
A Ñ O 1977 M A R T E S 8 D E F E B R E R O N U M . 33 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alca ldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

templar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
£ J o » 60 y 62, M a d r i d - 9. Te lé f s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
J 7 3 76 30. Talleres, 273 38 

e oficina: De ocho y media de la manan*. 
y media de l a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve 

Apar tado 937. — Horas 
m a ñ a n a a dos 

a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «I «ra***» 

Los anunciantes vHenen obligados al pago del Impuesto del 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca i*»tt 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora», KM 

los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta 

WPITACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A A S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A 

En vi r tud de las facultades que legal
mente me es tán atribuidas, he dispuesto 

I i n v o c a r a la Excma. Dipu tac ión Pro-
/ v 'ncial de M a d r i d a ses ión extraordinaria 
| Para el día 14 de febrero de mi l nove-

tientos setenta y siete, a las diez horas, 
* L c l Salón de Sesiones de la Corpora-
c 'ón, para deliberar y resolver sobre el 
l u i e n t e 

ORDEN D E L DÍA 

de 
m—Lectura y ap robac ión , si procede, 
'as. actas de las sesiones ordinaria y 

X t ' aord inar ia celebradas el día 27 de ene
ro de 1977. 

Cooperación y Coordinación 

£ ^-[""-Adjudicar definitivamente a don 
aniel M o r o Gonzá lez , en la cantidad de 

j -jOO.OOO pesetas, la subasta para la ad-
^ ' c a c i ó n de las obras de abastecimiento 
dei a § u a a Cenicientos desde el arroyo 

' Juncal, mejor p ropos ic ión entre las 
ar]Ce P r e s en tadas en su día, y requerir al 
tji^dicatario para que en el t é r m i n o de 

abo Be 
días constituya la fianza definitiva y 

'Os gastos de¡ expediente. 
d¡ ' ^ A d j u d i c a r definitivamente a " M a -
tasSI a"' en la cantidad de 4.125.000 pese-
Par'a o b r a s de instalaciones de elevación 
t 0 s

 e | abastecimiento de agua a Cenicien
t a C ° m ° m e J o r postor presentado a la 
Para S t a ' y requerir a dicho adjudicatario 
t i tyy^e e n el t é r m i n o de diez días cons-
tos ,? f i d n z a definitiva v abone los gas-

Q e la subasta. 

Personal 

^ o v j ¡ ¡ ^ u e d a r enterada la Corpo rac ión 
a Califi3* d e I a s resoluciones de la Jun

ó l e s H C a d o r a d c aspirantes a destinos 
toe s e

 2 0 d e e n e r o d e 1 9 7 7 ' p o r l a 

r ° s de r

A

e s e r v o sólo dos plazas de auxi l ia
re ¡ a

 A d r n i n i s t r a c i ó n General y dejó l i -
C ( W U - 1 Plazas de oficiales mecán icos 
V- e n s

0 r e s de! Parque Móvil Provincia l 
y c Qnv U C O n s e c u e n c i a . aprobar las bases 
í e las J ? a t 0 r i a mediante oposic ión libre 

l l , 'nist p l a z a s vacantes de auxiliares de 
> P r r S * C l 6 n General , o !as que pudie-

a s i m

U C ! r s e h a s t a su prov is ión , y apro-
' c 0 n " l s m c las bases y la convocatoria 

c 'ale s ° - D o s i c i ó n de las 21 plazas de 
q i ,e M ó v T e ^ a n i c o s conductores del Par-

S — 0 R O V I N C I A L -
A r e s o l i , U e d a r e n t -e rada la Corpo rac ión de 
\Snhfr°n d e l a Di recc ión General de 
¿X o t o r 1 Ó n L o c a l de 18 de enero de 
: I S l 0na] Sandc visado a la plantilla pro-

S a , V e d a d - D l a z a s coeficientadas. con 
de q u e j a s clasificaciones de 

personal, sus niveles y cualquier acuerdo 
sobre estas materias no crean derechos 
adquiridos y con sólo efectos internos, 
hasta tanto no se articule la Ley 79/68 de' 
5 de diciembre. 

6. —Crear , dentro de la planti l la de fun
cionarios provinciales e integradas en la 
A d m i n i s t r a c i ó n Especial, , las siguientes 
plazas: del Subgrupo de Técn icos , una de 
Ps icólogo y una de Archivero-Bibl io teca
r io, dotadas con el coeficiente retr ibuti
vo 4; c inco de Auxi l iares de Biblioteca y 
una de A u x i l i a r de A r c h i v o , dotadas con 
el coeficiente 2,9. D e l Subgrupo de Servi
cios Especiales, una de Encargado de con
se rvac ión , toda con el coeficiente 1,9; 
una de Oficial dc Electr ic idad y dos de 
guías , dotadas con el coeficiente 1,7; c in
co de Vigilantes, con el coeficiente 1,4, y 
una de Jardinero, con el coeficiente 1,3, 
y elevar este acuerdo a la Superioridad a 
los efectos oportunos. 

7. —Crear , dentro de la plantil la labo
ral de la Corpo rac ión , dos plazas de Ase 
sores Técnicos titulados de Educac ión Fí
sica, con destino, una al Servicio de Pre
vención y Ext inc ión de Incendios del Ser
vicio Forestal y la otra a la Sección dc 
Educac ión , Cul tura , Deportes y Turismo, 
sujetas a las respectivas Ordenanzas la
borales, y elevando este acuerdo a la Su
perioridad a los efectos oportunos. 

8. — A p l i c a r la Orden de 11 de enero de 
1977, por la que se dictan normas sobre 
retribuciones a los funcionarios locales, 
y declarar no absorbibles los aumentos 
a que se refieren los a r t í cu los 2 y 3 de 
la norma. 

Fijar en 58 pesetas, con efecto de pr i 
mero de enero de 1977, el m ó d u l o aplica
ble en la va lorac ión de la p ro longac ión 
de jornada de los funcionarios provincia
les, conforme al a r t í cu lo 2.° b) de dicha 
Orden, a r t í cu lo 7.3 de la de 23 de octubre 
de 1973 e ins t rucc ión novena de la Orden 
de 27 de diciembre de 1973. 

Fijar y establecer, con efectos de pr i 
mero de enero dc 1977, el valor punto en 
3.800 pesetas, como base en los comple
mentos de destino, en v i r tud de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 2.a) de la Orden de 
11 de enero de 1977, e ins t rucc ión n ú m e 
ro 4.2 de la Orden de 27 de diciembre 
de 1973. Señalar igualmente el comple
mento transitorio correspondiente al Se
cretario general, conforme a lo determi
nado en el Decreto correspondiente, y 
determinar la apl icación de dichos com
plementos a las Jefaturas A y B para 
auxiliares y administrativos. 

Repoblación Forestal y contra Incendios 

9. —Declarar desierto el concurso para 
la e jecución de las obras de reparac ión 
y modif icación de emisoras del Servicio 
de P revenc ión y Ext inción de Incendios, y 
al amparo del a r t ícu lo 41.5 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n , facultad a la Presi

dencia para que concierte directamente su 
real ización en condiciones no inferiores 
a las que sirvieron de base en el concurso. 

10.—Autor izar la ejecución directa del 
proyecto de c reac ión de jardines en A r 
ganda del Rey, aprobado por el Pleno el 
día 23 de junio de 1976, e x c e p t u á n d o l o 
de subasta, concurso-subasta y concurso, 
previa dec la rac ión de urgencia, y por un 
importe total de 668.939 pesetas, debien
do ser abonadas por el Ayuntamiento de 
Arganda de! Rey el 25 por 100, o sea, 
167.235 pesetas; 307.000 pesetas con car
go a la partid? 126 del Presupuesto ordi 
nario de 1976 y el resto, o sea, 194.704 
pesetas, equivalencia por la ut i l ización de 
los medios propios y personal del Servicio 
Forestal, según proyecto. 

M a d r i d , 8 de febrero de 1977.—El Pre
sidente, José M a r t í n e z Emperador. 

(G.—391) 

mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 27 de enero de 1977 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O .—8.662) 

EDICTO 
Por esta C o r p o r a c i ó n se tramita, con ] 

el n ú m e r o 3.288, expediente de adopc ión ] 
de Fél ix Díaz R u i z (341-1-24.822), que j 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de | 
Puericul tura el día 4 de junio de 1973, 
con siete d ías ; e i gno rándose el paradero 
de sus padres, se publica el presente al 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos, a los efectos prevenidos en 
el pá r ra fo primero del a r t í cu lo 174 del 
Cód igo C i v i l , a cuyo fin se concede el 
plazo de quince d ías desde la fecha de su 
publ icación en el B O L E T Í N OÍ K.TAL de la 
provincia. 

M a d r i d , 31 de enero de 1977 — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—310) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de reforma de p a v i m e n t a c i ó n de la ave
nida de A l b e r t o Alcocer , entre la plaza de 
Cuzco y el paseo de L a Habana. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla-

L a C o m i s i ó n Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ur
ban izac ión del pasaje de Enrique Velasco 
(parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n dc 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 27 de enero de 1 9 7 7 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

( O . — 8 . 6 6 3 ) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ur
banizac ión de la calle del acceso segundo 
(parcial), entre la de San Anse lmo y la 
avenida de Palomeras. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu-
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l o 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 27 de enero de 1977 .—El Se
cre tar io general, Pedro Barc ina Tor t . 

(O.—8.664) 

L a C o m i s i ó n M u n i c i p a l de Gobie rno ha 
acordado, en ses ión de 26 de l "actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
ta l ac ión de a lumbrado p ú b l i c o en la C i u 
dad Pegaso. 

L o s expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a r án de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
del e x c e l e n t í s i m o Ayun tamien to (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d í a s háb i l e s siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en c u m 
pl imien to de lo dispuesto en el a r t í c u 
l o 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d . 27 de enero de 1977 .—El Se
cre tar io general, Pedro Barc ina Tor t . 

(O.—8 .665) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia! 

de Madrid 

RESOLUCION D E LA D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
D E TRABAJO D E MADRID POR LA Q U E S E H O 
M O L O G A E L CONVENIO C O L E C T I V O SINDICAL 
D E L GRUPO D E "OFICINAS DE ESTUDIOS 
TECNICOS Y OFICINAS DE DELINEANTES" 

V i s t o el expediente de Convenio C o 
lec t ivo Sindical del Grupo de "Oficinas 
de Estudios T é c n i c o s y Oficinas de De
l ineantes"; y 

Resul tando que por la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical ha sido remit ido, para su opor
tuna h o m o l o g a c i ó n , el texto del referido 
Conven io , juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la C o m i s i ó n 
Deliberante del mismo y d e m á s documen
tac ión pertinente; 

Resul tando que del examen de su con
tenido no se desprende inf racc ión alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colect ivos S in 
dicales, ni d e m á s preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta De legac ión es 
competente para entender y resolver la 
c u e s t i ó n planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio , de 
conformidad con l a precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
n i d o del presente Convenio se ajusta a 
le dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
sol ic i tado, es por lo que, 

Vis tos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general ap l i cac ión , esta Dele
gac ión Prov inc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Conven io Co lec t ivo 
Sindica l del grupo de "Ofic inas de Es tu
dios T é c n i c o s y Oficinas de Delineantes". 

2. ° Comunicar esta r e so luc ión a la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical para su no t i f i cac ión 
a la C o m i s i ó n Deliberante, a la que se 
h a r á saber, de acuerdo con el a r t í c u l o 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de reso luc ión homologa-
tor ia no cabe recurso alguno en vía ad
minis t ra t iva . 

3. ° Disponer su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , así como 
su in sc r ipc ión en el registro correspon
diente. 

M a d r i d . 29 de enero de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis G o n z á l e z De l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E 
L A S E M P R E S A S D E " O F I C I N A S D E 
E S T U D I O S T E C N I C O S Y O F I C I N A S 

D E D E L I N E A N T E S " 

C A P I T U L O I 

A r t í c u l o 1. Ambito funcional y terri
torial.—El presente Conven io r egu la rá , a 
partir de la fecha de s u entrada en vigor, 
las relaciones laborales de las empresas 
de "Estudios T é c n i c o s y D e l i n c a c i ó n " , i n 
cluidas en el sector III del Sindicato de 
Act iv idades Diversas, que tengan su do
mici l io social y / o centro de trabajo en 
M a d r i d o su p rov inc ia y que se conside
ren incluidas en la vigente Ordenanza L a 
boral oara actividades de "Of ic inas y Des
pachos" de fecha 31 de octubre de 1972. 

A r t . 2. Ambito personal.—El Conve
nio afecta a todo el personal de las em
presas indicadas en el a r t í c u l o 1." a quie
nes sea de ap l i cac ión la mencionada Or 
denanza. 

A r t . 3. Vigencia y duración.—El pre
sente Conven io Co lec t ivo e n t r a r á en .vigor 
el d ía l . ü de enero de 1977. Su d u r a c i ó n 
Sg e x t e n d e r á hasta 31 de diciembre de 
1978. N o obstante lo anterior , su exigibi-
l idad no t e n d r á lugar en tanto no apa
rezca en el B O L E T Í N OFICIAI de la pro
vincia de M a d r i d , la r e so luc ión de la au
tor idad iaboral competente aprobando el 
mismo. Será nrorrogab'c anualmente por 
tacita r e c o n d u c c i ó n en tanto no se sol i 
cite rev is ión o se estime necesaria su de
nuncia. Po r cualquiera de las des partes 
pod rá pedirse, en la forma legalmente es
tablecido, la rev i s ión del Conven io o su 
denuncia, con seis meses de a n t e l a c i ó n al 
vencimiento del plazo de d u r a c i ó n antes 
s e ñ a l a d o o cualquiera de sus p r ó r r o g a s . 

A r t . 4. Vinculación a la totalidad.— 
Siendo las condiciones pactadas un todo 
o r g á n i c o e indivis ib le , ambas partes con
vienen que c o n s i d e r a r á n el Conven io nulo 
y s in efecto en el supuesto de que la au
tor idad competente, en el ejercicio de las 
facultades que le sean propias, no Jo apro
base en su total idad. 

A r t . 5. Compensación de mejoras.— 
Las condiciones pactadas son compensa-, 
bles y absorbibles en su total idad con las 
que anteriormente rigieran por mejora uni -
lateralmente concedida por las empresas, 
o pactadas, que supongan mejora extra-
salarial o salarial de la r e m u n e r a c i ó n , 
tanto en lo que se refiere a sueldos o jor
nales, como a primas, pluses o premios 
fijos o variables, o conceptos equivalen
tes. Igualmente se d a r á ta! c o m p e n s a c i ó n 
o a b s o r c i ó n , aunque las condiciones m á s 
favorables que vinieran rigiendo se debie
ran a imperat ivo legal, jurisprudencia, con
tencioso-administrat ivo, Conven io Colec
tivo Sindica l , contrato ind iv idua l , usos y 
costumbres o cualquier o t ro pacto. 

Unicamente de j a r án de ser objeto de 
c o m p e n s a c i ó n o a b s o r c i ó n las mejoras que 
se establezcan en este Conven io y que 
expresamente fuesen excluidas. 

A r t . 6. Respeto de las mejoras adqui-
\ ridas.—Se r e s p e t a r á n como derechos ad

quir idos, a t í t u l o personal, las situaciones 
que pudieran existir a la firma de este 
Convenio que, computadas en conjunto y 
anualmente, resultasen superiores a las es
tablecidas en el mismo. 

A r t . 7. Comisión de vigilancia e in
terpretación.—Queda encomendada la i n 
t e r p r e t a c i ó n y vigi lancia de los pactos 
convenidos en el presente Convenio a una 
C o m i s i ó n M i x t a , que q u e d a r á const i tu ida 
por las personas siguientes: 

Presidente: E l Presidente del S i n d i 
cato Prov inc ia l o persona en quien de
legue. 

Vocales titulares: 

Trabajadores y t é c n i c o s : 
D . E u t i m i o Garc í a Poveda. 
D.* Mar í a Isabel G o n z á l e z A p a r i c i o . 
D . José Barrera del Cas t i l lo . 
D . J o a q u í n M a r t í n Zahonero. 
D. José M a r í a Remezal Escr ibano. 

Empresar ios : 
D . Fel ipe S u á r e z Rubio . 
D . F ranc isco J . Sanz Sáez . 
D. T o m á s Azpi ta r te G o r r i t i . 
D . Gregor io G a s c ó n D i e z . 
D. Car los H e r n á n d e z J i m é n e z 

Vocales suplentes: 

Trabajadores y t é c n i c o s : 
D . A d o l f o Pastor A lonso de Prado . 
D . T o m á s Isidro Toquero. 

D . Car los Mercader Barbel . 
D . Luis Ga r r ido Domingo . 
D . M a r i o N o l l a F e r n á n d e z . 

Empresar ios : 
D . Lorenzo S á n c h e z López . 
D . José Soriano Nico láu . 
D. José R a m ó n Soto. 
D . Fernando de G ó n g o r a Coe l lo de 

Portugal . 
D . José Luis C h a c ó n . 
Las reuniones de la C o m i s i ó n se cele

b r a r á n previa so l ic i tud de cualquier miem
bro de la misma. Las convocatorias s e r á n 
cursadas por el Presidente mediante carta 
certificada, con ocho d í a s de a n t e l a c i ó n 
a t r a v é s de la S e c r e t a r í a correspondiente. 
A c t u a r á de Secretario el Secretario Ase 
sor de la U . T . T . del Sindicato P r o v i n 
cial de Act iv idades Diversas. E n n i n g ú n 
caso, el Secretario Asesor p o d r á dar por 
sí solo como resuelta cualquier denuncia 
presentada. 

Se c o n s i d e r a r á const i tuida la Comis ión 
y vá l idos sus resultados cuando asistan al 
menos dos representantes de cada una de 
las partes. Los acuerdos en segunda con
vocatoria, cualquiera que sea el n ú m e r o 
de asistentes, s e r á n vá l idos , aunque ha
b r á de asistir necesariamente el mismo 
n ú m e r o de miembros representantes de 
trabajadores y empresarios. 

A r t . 8. Antes de acudir a la jur isdic
c ión competente, será preceptivo que los 
interesados sometan a la C o m i s i ó n de v i 
gilancia e i n t e r p r e t a c i ó n sus dudas y pe
ticiones relacionadas con los pactos con
tenidos en este Convenio Colec t ivo . L a 
C o m i s i ó n d e b e r á dec id i r en el plazo de 
v e i n t i ú n d í a s . S¡ pasado este plazo no se 
hubiera pronunciado, se p o d r á acudir a 
la ju r i sd icc ión competente. 

C A P I T U L O II 

INGRESOS. PROVISION DE VACANTES. 
A S C E N S O S Y FORMACION 

A r t . 9. Período de prueba de ingreso. 
E l p e r í o d o de prueba de ingreso, que se 
fo rma l i za rá siempre por escrito, no p o d r á 
exceder de los siguientes p lazos : 

a) Personal t i tu lado y as imi lado : seis 
meses. 

b) Personal adminis t ra t ivo y t é c n i c o s 
no t i tu lados: dos meses. 

c) Subalternos y oficios va r ios : dos 
semanas. 

A r t . 10. Provisión de vacantes.—Se 
c u b r i r á n l ibremente por la Di recc ión de 
la empresa las plazas, sean de nueva crea
c ión o vacantes, que hayan de ser ocu
padas: 

a) P o r t i tulados, tanto en el campo 
t é c n i c o como adminis t ra t ivo. 

b) Po r otra ca t ego r í a , en puestos de 
confianza, direct ivos o que impl iquen 
func ión de mando a todos los niveles de 
la estructura. 

E n cualquier caso, se s e g u i r á n obser
vando las normas que existieran con an
ter ior idad en cada empresa. 

A r t . 11. Se c o n c e d e r á preferencia al 
personal subalterno al servic io de las em
presas para que puedan ocupar plaza de 
ca t ego r í a administrat iva, siempre que ob
tengan igual p u n t u a c i ó n a la de los aspi
rantes a ingreso en el examen que se con
voque a tal f in . 

A r t . 12. Para el ascenso o p r o m o c i ó n 
del personal se r e q u e r i r á con c a r á c t e r ú n i 
co la capacidad del mismo, o sea, la re
u n i ó n de aptitudes m í n i m a s para la ocu
pac ión de los dist intos puestos de trabajo. 

A r t . 13. E n cuanto a las vacantes que 
se produzcan por c r eac ión de huevos pues
tos de trabajo o para cubr i r plazas que 
hayan quedado libres, la empresa t e n d r á 
en cuenta los siguientes pr incipios bá 
sicos : 

a) Todos los empleados afectados por 
este Convenio p o d r á n concursar, so l i c i 
tando cualquier vacante que se produzca 
de ca t ego r í a inmediata superior. 

b) L a empresa, cuando io juzgue ne
cesario, p o d r á efectuar las pruebas pert i
nentes en orden a comprobar si se dan en 
los aspirantes los requisitos exigidos para 
el nuesto que se pretende cubrir . 

c) E n igualdad de conocimientos ten
d r á n preferencia los aspirantes de la em
presa a los ajenos a el la, y entre aqué l los 
los pertenecientes al mismo departamento 
donde exista la vacante. E n los casos en 
que no se dé la preferencia incluida en 
el apartado anterior, o d á n d o s e , existie
ran dos candidatos en igualdad de condi -

2 se 

ciones, se o t o r g a r á l a vacantes al m á s an
tiguo. 

d) Para l a e v a l u a c i ó n de la medida en 
que se dan los requisitos exigidos en los 
aspirantes, se e s t a r á n o s ó l o a lo dis
puesto en e! apartado b), s ino a la valo
r ac ión de los m é r i t o s que de todos los 
aspirantes ordene hacer la Di recc ión . 

e) Todos los ascensos se consideraran 
hechos a prueba, c o n f i r m á n d o s e la desig* 
n a c i ó n en el caso de cobertura de puesto 
de mando a los seis meses, y en los res
tantes a los tres, salvo que de este pe
r í o d o de prueba se deduzca la falta de 
idoneidad para la vacante del elegido, en 
cuyo caso c o n t i n u a r á en su s i tuac ión an
terior, c o n v o c á n d o s e nuevamente la plaza. 

f) Del t r ibunal que deba calificar las 
pruebas convocadas nara 

cubrir puestos 
de nueva c r eac ión o vacante, fo rmará par
te el V o c a l del Jurado o, en su defecto, 
el enlace s indical representante del grupo 
a que pertenezca l a Dlaza a cubrir . 

A r t . 14. Los auxiliares 
administrativos 

y los calcadores con cuatro a ñ o s de an
t i g ü e d a d en su c a t e g o r í a , a s c e n d e r á n res
pectivamente a la c a t e g o r í a inmediata su
perior, cuando se produzcan vacantes en 
estas c a t e g o r í a s , s in precisar someterse 
ninguna clase de prueba. 

A r t . 
refiere a 
de nueva c r e a c i ó n , las empresas s e " u ' ' " ' e 

observando las normas internas que soo 
el par t icular existieran en las mismas co 
anter ior idad al establecimiento de es 
Conven io . 

A r t . 16. E n los avisos de convocato
ria d e b e r á n figurar los siguientes requ 
s i tos : 

a) Conoc imien to que se exigen o U u 

lac ión requerida. , j 
b) C a t e g o r í a dentro de la empresa a 

puesto a ocupar. . s 

c) Def in ic ión de las funciones basic 
a d e s e m p e ñ a r dentro del puesto. , g 

d) E n u n c i a c i ó n y contenido básico 
las pruebas a realizar. 

A r t . 17. Los trabajadores de hasta los 
diecinueve a ñ o s de edad, matriculados 9 
cialmente en cursos organizados P 0 ^ ° e ¡ s . 
tros oficiales reconocidos por el M l " b . 
terio de E d u c a c i ó n y Cienc ia para la 
t e n c i ó n de un t í t u l o ' p r o f e s i o n a í , gradúa 
escolar, o bachil lerato, t e n d r á n derecho 
ciento ochenta horas anuales, con ca S 
a la empresa, repartidas durante el cu 
en func ión de las necesidades partieul 
de cada uno, y negociadas con la V x 

c ión , al i n i c i o del curso o en el m o m ^ 
to de su i n c o r p o r a c i ó n a la empresa y P j 
via jus t i f i cac ión de sus necesidades, 
disfrute de estas horas no p r o d u c i r á t 

por 

15. E n general y por lo que 
a p r o v i s i ó n de vacantes o P u t r . á n 

ñoras n»-» yív— , i ^3-
m i n u c i ó n alguna de los derechos 0 ^ ^ 
bajador n i de las retribuciones q u ^ 
cualquier concepto viniese percibien 

L a D i r ecc ión p o d r á en cualquier ^ 
exigir la p r e s e n t a c i ó n de certifica 
centro de e n s e ñ a n z a que acredite 
tencia del interesado. L a falta ot- n . 
asistencia, con c a r á c t e r reiterado, g n 

d r á la s u s p e n s i ó n del beneficio Q 
este a r t í c u l o se establece. 

A r t . 1 
d a r á n conocimiento anualmente a ^ ^ 
p r e s e n t a c i ó n s ind ica l del P e r S O " a n t e el 
costes aplicados a f o r m a c i ó n dur 

ceso 

Formación. — Las emp 
resas 

a r e * 

ejercicio e c o n ó m i c o . 
Todos los trabajadores t e n d r á n a C ^ ¿ a 

a los cursos de f o r m a c i ó n en la rneo w-
en que r e ú n a n los requisitos exigidos 
la correspondiente convocator ia . 

Las empresas que dediquen g a S ^ ! ¡ t é 
f o r m a c i ó n o o d r á n disponer de un co ^ 
de f o r m a c i ó n , del. q u é f o r m a r á n P a r t c ,

o r 

menos, dos representantes designados PHj 
los respectivos Jurados de Empresa, 
que sea necesario el que taies repi ;ÍÓfl , . , L a mis 1 0 

tantes ostenten cargo s ind ica l . * JV - ga-
de este c o m i t é s e r á la de asesor . u n t o 
rantizar una v is ión global del 
de la f o r m a c i ó n dentro de la empr 

C A P I T U L O III 

SERVICIO MILITAR 

A r t . 19. L a s i t u a c i ó n de ^ j , -
dores que se incorporen al serv ^. u j C ntc 
tar, q u e d a r á regulada en la 
fo rma : O I Í 1 o uU' 

a) E l trabajador que Heve c

t u y i e r a a 

• n imo un a ñ o en la empresa y 7 5 p o i 
i su cargo familiares, pe rc ib i r á ' 1 I a l t i a d o 
' 100 de sus haberes cuando luer 

a filas obligatoriamente. 

I 
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°) Si cumpliendo las dos primeras con-
l c 'Ones del apartado anterior, decidiera 

, corporarse a I E jérc i to con ca rác t e r vo
l t a r i o , perc ib i rá tan sólo el 50 por 100 
Q e sus haberes. 

c} Se e n t e n d e r á a los efectos de este 
a r t i c u l o , que la i nco rpo rac ión a filas con 
carácter voluntario surte idén t i cos efec
tos a la realizada forzosamente, siempre 
" cuando la Di recc ión de la empresa ma-
n ifieste su a o r o b a c i ó n a dicha incorpora
ción. 

*») E l trabajador que fuere llamado a 
.'as obligatoriamente y no tuviera fami
liares a su cargo, pe rc ib i r á el 50 por 100 
Q e sus haberes, siempre y cuando que 
e n la fecha de su inco rpo rac ión al ser-
V l c i o mil i tar lleve dos años en la em
presa. 

A r t . 20. Conceptos a percibir.—La 
a y u d a prestada por la empresa al traba
jador que se encuentre realizando el ser-
V l c i o mil i tar y que se regula en el ar
ticulo anterior, se c o m p o n d r á ú n i c a y ex
clusivamente de los siguientes conceptos 
retributivos: 

a ) Salario de Convenio. 
b) Premios de a n t i g ü e d a d . 
c) Pagas extraordinarias. 
A r t . 21. Requisitos formales. — L a 

existencia de familiares a cargo del traba
jador a efectos de lo que se dispone en 
e ' presente cap í tu lo , v e n d r á determinada 
P°r la inc lus ión de los mismos en la tar
jeta de la Seguridad Social . 

La ap robac ión por la empresa al pro
yecto del trabajador de realizar el ser-
v ' ic io mil i tar como voluntario, d e b e r á ser 
Solicitado por és te por escrito con un mes 
de an te lac ión y contestada t a m b i é n por 
escrito en el plazo de quince d ía s a par
tir de la p resen tac ión de la sol ic i tud. 

C A P I T U L O I V 

JORNADA. VACACIONES Y PERMISO 
SIN SUELDO 

A r t . 22. Jornada laboral.—La jornada 
laboral q u e d a r á establecida como sigue 
para las empresas del sector: 

Jornada semanal de cuarenta y dos ho
ras m á x i m a s durante todo el a ñ o . N o se
rán recuperables n ingún tipo de fiestas. 
Las empresas que tengan establecida jor
nada continuada en cualquier p e r í o d o del 
año , no p o d r á n aumentarla ni compensar 
las de un p e r í o d o con las de otro. 

Jornada intensiva: Las empresas que 
tengan establecida jornada intensiva du
rante el verano, no p o d r á n en n ingún caso 
rebasar las treinta y seis horas semanales. 

Jornada cont inuada: Las condiciones 
de temporada m á s beneficiosas se manten
drán tal como actualmente se realizan en 
cada empresa, s in superar las cuarenta y 
dos horas fijadas en el apartado anterior. 

La Di recc ión de las empresas, combi
nando en lo posible los deseos del per
sonal y las necesidades de l trabajo, fija
rán con absoluta l ibertad los horarios de 
trabajo, previa au to r i zac ión de la Dele
gación de Trabajo. 

A r t . 23. Los d ías declarados como 
gestas recuperables en el calendario la 
boral, se rán considerados festivos a todos 
l c s efectos. 

A partir de las catorce horas, salvo el 
Período de jornada intensiva, los s á b a d o s 
e n d r á n - c o n s i d e r a c i ó n de laboralmente i n 

hábiles. Se excep túa el personal que ejer
ce funciones de vigilancia en los locales 

e las empresas. 
Ar t . 24. Todo trabajador desplazado a 

r a empresa o a obras, por r azón de ser-
eiOS. SP aton/lr^ ol knrorlrv Hf>1 rf»n1 rO d{ 

trab 
>s, se a t e n d r á al horario del centro de 

C o

 a , ° de destino, si bien, en cuanto a 
r n e n t U t ° d e h o T a s trabajadas mensual
es ' se r e s p e t a r á n las existentes en su 

Presa de origen. 
b a jg^ t - 25. Vacaciones.—Todos los tra-
fruta - r e S 3 1 S e r v i c i o de la empresa, dis-
c a C j 0

r a n d e treinta d ías naturales de va-
Art^ d n u a í e s retribuidas. 

t r a b a - ' . 2 6 - P e r m i s o s sin sueldo.—Los 
a ñ 0

 , a d o r e s que lleven como m í n i m o un 
frutar" e m P r e s a , t e n d r á n derecho a dis-
i r i 0 d p e r m i s o s in sueldo con un máxi-

L a / U n m e s y P ° r una sola vez al a ñ o . 
c e s i 0 n ^ m p r c s a s p o d r á n denegar la con
gas f e ? o s t e Permiso cuando en las mis-
s i 8üienr - S C e n c u e n t r e d i s f ru tándo lo el 

E r n D r n ú r n e r o de trabajadores: 
l r ab a j a d Q S a s d e u n o a 2 0 empleados: un 

dadores d° 2 1 a 5 0 e m P l e a d o s : d o s i 

Empresas de 51 a 100 empleados: tres 
trabajadores. 

Empresas de m á s de 100 empleados: 
m á s del 3 por 100 del personal. 

A r t . 27. Premios, faltas y sanciones.— 
Las empresas recogerán en su Reglamento 
de Régimen interior las normas y proce
dimiento para premiar y sancionar la con
ducta laboral de sus trabajadores, de con
formidad con lo establecido en la Orde
nanza Laboral de Oficinas y Despachos y 
en las normas vigentes del ordenamiento 
jur íd ico- labora l en lo que resultaren de 
pertinente apl icación. 

N o se cons ide ra rá injustificada la falta 
al trabajo que derive de d e t e n c i ó n del 
trabajador, mientras no se trate de san
ción firme impuesta por la autoridad, y 
siempre que la circunstancia de la deten
ción haya sido puesta en conocimiento 
de la Dirección de la empresa antes de 
transcurrido cuatro d ías hábi les de au
sencia en el trabajo. 

E n todo caso, la empresa no v e n d r á 
obligada a abonar los salarios correspon
dientes a los días de ausencia al trabajo 
por causa de de tenc ión . 

C A P I T U L O V 

ANTIGÜEDAD Y PRESTACIONES SOCIALES 

A r t . 28. Antigüedad.—Todo el per
sonal al servicio de las empresas afecta
das por el presente Convenio, t e n d r á un 
aumento por a ñ o de servicios consistente 
en trienios, equivalentes al 10 por 100 
del sueldo pactado para su ca tegor ía en 
las tablas de este Convenio. Los trienios 
en su totalidad se rán abonados con arre
glo a la ca tegor ía y sueldo de Convenio 
actual de cada empleado. 

Estos trienios se d e v e n g a r á n a partir 
de l 1.° de enero del a ñ o en que se cum
plan. Las condiciones de este a r t í cu lo no 
p o d r á n ser absorbidas en caso alguno. 

N i n g ú n trabajador p o d r á exigir una bo
nif icación total por años de servicios su
perior al importe de diez trienios. 

A r t . 29. Prestaciones por enfermedad 
y accidentes.—Con las condiciones y re
quisitos contenidos en el a r t í cu lo 37 de 
la Ordenanza Laboral de Oficinas y Des
pachos, las empresas a m p l i a r á n hasta die
ciocho meses la du rac ión del complemen
to a las prestaciones de la Seguridad So
cia l por enfermedad y accidentes de tra
bajo. Para prevenir los riesgos de los 
viajes de servicio, la Dirección de la em
presa c o n c e r t a r á el establecimiento de un 
Seguro de Accidentes, complementario 
del obligatorio, siempre que no tengan 
en vigor a lgún otro seguro de más amplia 
cobertura. E l coste del nuevo Seguro que 
aquí se menciona se d i s t r ibu i rá por m i 
tad entre la empresa y el trabajador. 

C A P I T U L O V I 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 30. Salario mínimo.—Los salarios 
y remuneraciones de todas clases estable
cidos en el presente Convenio, tienen el 
ca r ác t e r de m í n i m o s , pudiendo ser mejo
rados por conces ión de las empresas o 
contratos individuales. 

A r t . 31. Pago mensual.—Como norma 
general el pago de salarios se efec tuará 
mensualmente. 

A r t . 23. Tablas salariales.—Se acuerda 
elevar las vigentes y actuales tablas de sa
larios del personal afectado por este C o n 
venio, en e] índice de aumento del coste 
de vida correspondiente al p e r í o d o com
prendido entre el día 1." de jul io de 1975 
y el 31 de diciembre de 1976, según pu
blicación del Instituto Nacional de Es
tad ís t ica referido a M a d r i d . 

L a confección de la tabla salarial se rá 
efectuada por la Comis ión de vigilancia 
e in t e rp re t ac ión , tan pronto sea conocida 
la pub l icac ión de los datos necesarios del 
Instituto de Estadís t ica . Las empresas dis
p o n d r á n de treinta y dos días para la re
gulación y abono de las diferencias a que 
hubiere lugar. 

A r t . 33. Serán revisadas las tablas sa
lariales semestralmente, cuando el au
mento del índice de coste de vida sea su
perior al 5 Dor 100. E n otro caso se rán 
revisadas e n " l . ° de enero de 1978. 

A r t . 34. Trabajo nocturno.—El traba
jo nocturno, entendiendo por tal el efec
tuado entre las ve in t idós horas y seis de 
la m a ñ a n a , será el 100 por 100 de las 
retribuciones antes seña ladas , salvo para 
el personal sujeto al sistema de turno. 

A r t . 35. Los importes anuales reco
gidos en las tablas salariales hab rá de ha
cerse como m í n i m o en doce mensualida
des naturales, m á s una paga extraordina
ria en 18 de Julio y otra en Nav idad . 

Las empresas que vinieran abonando 
mayor n ú m e r o de pagas, p o d r á n continuar 
hac iéndo lo , si bien, cuando razones de ín
dole administrativa o contable lo aconse
jen y previo acuerdo con el personal, a 
t r avés del Jurado de Empresa, p o d r á n 
adoptar el sistema de r e t r i buc ión en ca
torce pagas. 

A r t . 36. Dietas.—Los importes de las 
dictas del personal se rán los siguientes: 

Jefes superiores y personal t i tu lado: 
1.400 pesetas d ía . 

Oficiales administrativos, proyectistas y 
delineantes: 1.250 pesetas d ía . 

Auxi l iares , dibujantes y resto del per
sona l : 1.175 pesetas día. 

A r t . 37. E n los viajes de servicio, 
cuando no se pernocte fuera de la resi
dencia habitual, se percibi rá el importe de 
la dieta reducida en un 50 por 100. 

A r t . 38. E n los viajes de d u r a c i ó n su
perior a sesenta d ías ininterrumpidos, se 
es ta rá a lo dispuesto en la Ordenanza L a 
boral de Oficinas y Despachos. 

A r t . 39. Horas extraordinarias.—Por 
lo que se refiere a los recargos para las 
horas extraordinarias, así como a la l i 
mi tac ión del n ú m e r o de ellas, h a b r á de 
estarse en todo caso a l o previsto en la 
ley de Relaciones Laborales y normas re
glamentarias de desarrollo. 

A r t . 40. Dote por matrimonio. — A l 
mismo texto legal se remite la regu lac ión 
de la dote por matr imonio y la baja en 
la empresa en razón a dicha circuns
tancia. 

A r t . 41. Salario hora profesional.—El 
salario hora profesional se ca lcu lará apl i 
cando l a siguiente f ó r m u l a : 

Salario anual tablas + a n t i g ü e d a d 

N 
N = N ú m e r o real horas anuales de 

cada empresa. 
A r t . 42. Trabajo de categoría supe

rior.—Cuando la empresa lo estime nece
sario, el personal pod rá realizar trabajo de 
ca tegor ía superior a la que tenga atr i
buida, percibiendo mensualmente como 
complemento la doceava parte de la d i 
ferencia entre el salario anual correspon
diente a la ca tegor ía superior y el de la 
ca tegor ía del trabajador. 

Esta s i tuac ión p o d r á Drolongarse duran
te un m á x i m o de seis meses consecutivos, 
al cabo de los cuales debe rá reintegrarse 
al trabajo de su ca tegor ía o ser ascendido 
a la superior. 

A r t . 43. Se establece un plus de 42.000 
pesetas netas anuales para todos los tra
bajadores. 

A r t . 44. Este plus se configura como 
complemento de calidad y cantidad a to
dos los efectos, según regulación vigente 
sobre o r d e n a c i ó n del salario. 

A r t . 45. Revisión.—La cuan t ía del plus 
que aqu í se establece será revisada con 
arreglo al índ ice de coste de vida en 
1.° de enero de 1978. 

A r t . 46. Compensación y absorción.— 
Sólo p o d r á ser compensado o absorbido 
el repetido plus con las mejoras econó
micas que puedan ser establecidas por la 
empresa a partir del d ía 10 de dic iem
bre de 1976. Su importe no se c o m p u t a r á 
en el cá lcu lo del valor de las horas ex-
traordinarirs o bonificaciones por anti
güedad . 

C A P I T U L O VII 

DERECHOS SINDICALES 

A r t . 47. Las empresas afectadas por el 
presente Convenio d a r á n a sus trabaja
dores las m á x i m a s facilidades para el 
ejercicio del derecho de reun ión en sus 
locales, dentro de las normas estableci
das en la legislación vigente. 

A r t . 48. Las reuniones en las empre
sas p o d r á n ser de la totalidad o parte 
de los trabajadores de cualquier grupo la
boral representado en el Jurado. 

A r t . 49. Para la ce lebración de una 
reun ión habrá de ser previamente comu
nicada a la Dirección con ante lac ión mí
nima de dos d ías hábi les , debiendo ha
cerse constar el tema o temas a tratar, 
du rac ión aproximada de la reun ión y nú 
mero de personas convocadas, así como 
el nombre de la persona o personas res

ponsables del orden y d i recc ión de l a 
misma. 

Estas reuniones se rán promovidas p o r 
el 50 por 100 de la r e p r e s e n t a c i ó n s i n d i 
cal del grupo correspondiente o por e l 
20 por 100 de los trabajadores afectados 
y debe rán referirse a temas laborales. N o 
se pe rmi t i r á la asistencia de personas n o 
pertenecientes 'a la empresa. 

A r t . 50. Cuando por el n ú m e r o d e 
personas convocadas o asuntos a t ra ta r 
se precise permiso gubernativo, é s t e de
berá ser solicitado de las autoridades 
competentes por los promotores de l a re
un ión . E l n ú m e r o de asistentes no p o d r á 
exceder de lo que permita la capacidad y 
seguridad del local . 

A r t . 51. Las reuniones en la empresa 
t e n d r á n lugar fuera de las horas de t r a 
bajo y p o d r á asistir una r e p r e s e n t a c i ó n 
de la d i recc ión . Cuando alguna r e u n i ó n 
fuese convocada por la d i recc ión de l a 
empresa, t e n d r á lugar dentro de la jor 
nada laboral . 

A r t . 52. La sol ic i tud de d e c l a r a c i ó n 
de conflicto colectivo, cuando sea p r o 
movido por el personal, c o r r e s p o n d e r á a l 
Jurado de Empresa, siendo preceptivo a l 
menos una r e u n i ó n con la d i recc ión de l a 
empresa o sus representantes legales y l a 
in t e rvenc ión de la Organ izac ión S ind ica l . 
E n cualquier momento v s i ambas partes 
muestran su acuerdo se s o m e t e r á n al^ar-
bitraje de la Organ izac ión Sindical . 

A r t . 53. Los empresarios se compro
meten a no practicar el cierre patronal 
sin antes haber comunicado a los traba
jadores, por medio del Jurado de E m p r e -
sa su decis ión y haber celebrado al menos 
una r e u n i ó n concil iatoria conjunta. E n 
todo caso c u m p l i m e n t a r á n los t r á m i t e s 
previstos en la legislación vigente. 

A r t . 54. Si durante el tiempo de v i 
gencia de este Convenio se promulgase 
alguna dispos ic ión que representa una 
nueva regulac ión de las materias relativas 
al derecho de r e u n i ó n , ga ran t í as s indica
les o conflictos colectivos, las disposicio
nes de este cap í tu lo q u e d a r á n a u t o m á t i 
camente derogadas en la parte en que r e 
sultasen afectadas. 

A r t . 55. Repercusión en precios.—* 
Ambas partes coinciden en acordar que 
las estipulaciones del presente Conven io 
sí r epe r cu t i r án en los precios de los ser
vicios de las empresas. 

A r t . 56.—Todos los trabajadores afec
tados por este Convenio se comprometen 
a mejorar su product iv idad en la medida 
en que les sea posible. 

M a d r i d , 10 de diciembre de 1976. 
(G. C — 903) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

D o n José Luis Cas t i l lo Garc ía , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado T e 
r r i to r ia l Tr ibutar io de M a d r i d . 
Hago saber: Que en la Sec re t a r í a de 

mi cargo de este Jurado existen en t rami
tac ión los expedientes de las personas o 
entidades que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, para el s e ñ a l a m i e n t o por el Jurado 
Terr i tor ia l Tr ibu ta r io de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 
impuestos que se indican en los ejercicios 
que t a m b i é n se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los inte
resados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado, toda 
vez que no han sido hallados en los do
mici l ios que figuran »n los documentos 
fiscales, se hace p ú b l i c o por medio del 
presente edicto, que se pub l i ca rá en e l 
BouvTiN OFICIAL de la provincia y se f i 
jará en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa local idad durante diezt 
d í a s consecutivos (a r t í cu lo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de l a 
Ley de 17-VII-58). 

E n su v i r t ud se concede a los intere
sados un plazo de quince d ías h á b i l e s , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publ icado este edicto en el re
ferido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que e s t án expuestos en la Sec re t a r í a 
de este Jurado, y dentro del mismo plazo 
formulen las alegaciones que interesen a 
su derecho, a c o m p a ñ a n d o los documen-
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tos, d ic támenes o estudios económicos 
q u e estimen convenientes; advirtiendo 
que la falta de comparecencia o de ale
gaciones no paral izará el t r ámi t e de los 
expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 

1.021/77.—Rotorgar, S. A . — B r a v o M u - , 
ru tó , 48.—1969. 

1.022/77.—S. A . de Dis t r ibución Acce 
sorios de Automóvi les . — San Bernardo, 
n ú m e r o 99.—1969. 

1.023/77.—Montadaco, S. A . — A l b e r t o 
Aguilera, 13 . -1969 . 

1.02477. — Citexco Española , S. A . — 
Oria, 15.—1969. 

1.025'77. — Compañía Iberoamericana 
de Pesca y Congelación, S. A . — E d i f i c i o 
Torre de Madrid.—1969. 

1.026/77.—Iberoamericana de Carne y 
Congelación, S. A . — Edificio Torre de 
Madrid.—1969. 

1.027 77 . ; —Ent idad Técnico Operativa 
de Comercio Exterior e Interior, S. A . — 
Montera. 36.—1969. *:: 

1.028/77.— Leacook (España) , S. L . — 
Avenida José Antonio , 57.—1969. 

^ 1.029 77.—Transportes Todo Terreno, 
sociedad Anónima. — Paseo de Extrema
dura, 304.—1969. 

1.03077. — Suministros Agroindustria-
les, S. L.—Alcalá, 18.—1969. 

1.031/77.—Hispano Francesa de Sumi
nistros. S. A — D i e g o de León, 20.—1969. 

1.032 77. — Crinsa, S. A . — Argensola, 
n ú m e r o 7.—1969. 

1.033'77. — Servicios Mar í t imos y Co
merciales, S. A . — Cea Bermúdez , 14.— 
1969. 

1.03477.—Subagua, S. L .—Concepción 
l e rón ima , 10 . -1969 . 

1.035'77.—Metalúrgica Castellana, So
ciedad Anón ima . — General Mosca rdó , 3. 
1,969. 

1.03677.— Peninsular de Transaccio
nes Comerciales. S. A . — Nervión , 25.— 
1969. 

1.037/77.—Film Avia t ion Internacional 
(Spain). — Gustavo Fe rnández Balbuena, 
números 11 y 13.—1969. 

1.038 77.—Financiera Popular, S. A . — 
Avenida del General ís imo, 64.—1969. 

1.03977. — Zarum, S. A . — Virgen del 
Lluc . 32.—1969. 

1.04077—Diber , S. A.—Francisco S i l -
vela, 69.—1969. * 

1.041 77. — Urdiman, S. L . — Avenida 
José Antonio . 14.—1969. 

1.042 77.—Nemecthon Española , Socie
dad Española . — Cea Bermúdez , 60. — 
1969. 

'1.043 7 7 — Rogers-France. — Cea Ber
múdez . 14.—1969. 

1.044 77. — Central Exportadora de 
Equipos y Automóvi l e s .—Juan Bravo, 20. 
1969. 

1.045 77 . — Cía. Ibér ica de Aparatos 
Elec t rónicos de Recreo, S. A.—Alcalá , 
n ú m e r o 42.—1969. 

1.046 77.—Tele-Renta, S. A . — Horta
leza, 31.—1969. 

1.047 77. — Ceco, S. L . — Marqués de 
Urquijo, 38.—1969. 

1.04877. — Shalimar, S. A . — Alber to 
Aguilera, 19 . -1969 . 

1.04977.—Afeo. Ibérica, S. A .—Carre 
tas, 14.—1969. 

1.050 77.—Comercial Trasa t lán t ica , So
ciedad Anónima. — Marceliano Santama
ría, 12.—1969. 

1.05177.—Comercial Falip, S. A . — 
Avenida de América , 5.—1969. 

1.052 77 .—Drón. , Organización, Intro
ducción y venta y Expans ión .—Rodr íguez 
San Pedro, 2.—1969. 

1.053 77.—Pamardipe 
n ú m e r o 10.—1969. 

1.05477.—Eurimpex, 
ñor , 5.—1969. 

1.055 77.—Lenco. S. 
número 7.—1969. 

1.056 77.—Cía. Imp. 
tos Agropecuarios. S. A.—Málaga, 6. 
1969. 

1.057 77.—Motordisa . S. A.—Luchana , 
n ú m e r o 28.—1969. 

1.058 7 7 — Euro Ibérica and Export & 
Import. S. A . — P l a z a Conde Valle Súchil , 
n ú m e r o 6.—1969. 

1.059 77.—Torres y Guirao, S. L . — B a 
talla del Salado, 1.—1969. 

S. L . — Aramis , 

S. A . — C a n M e -

A . — Españole to , 

Exp. de Produc-

1.060/77.—Ultimas Novedades Interna
cionales, S. A.—Puer ta del Sol , 13.— 
1969. 

1.06177.—Agroestudios, S. A .—Fer raz , 
n ú m e r o 35.—1969. 

1.062/77.—Blomie, S. A — J u a n R a m ó n 
Jiménez, 28.—1969. 

1.063/77.—Ca. Explotadora de Vehícu
los Comerciales, S. A . — A v e n i d a del Ge
neral ís imo, 132.—1969. 

1.064 7 7 . — Comercial Bri ther, S. L . — 
Jabonería , 35.—1969. 

1.065/77.—Tex, S. A.—Lagasca, 118. 
1969. 

1.066/77.—Frigoríficos Barajas, S. A . — 
Enrique Larreta, 3.—1969. 

1.06777. — Iberoda, S. A . — Paseo de 
La Habana, 152.—1969. 

1.06877.—Linoazul, S. A — G o y a , 42. 
1969. 

1.069/77. — Repimex, S. A . — L a g a s c a , 
n ú m e r o 27.—1969. 

1 .07077 .—Compañ ía General Suminis
tros, S. L . — H e r n á n Cor tés , 13.—1969. 

1.071/77. — Iberterra, S. A . — Avenida 
Menéndez Pelayo, 11.—1969. 

1.072/77.—Filport, S. A . — A l m a g r o , 15. 
1969. 

1.073 7 7 . — Servicio Internacional de 
Reparaciones, S. A . — Mar t ínez Campos, 
n ú m e r o 53.—1969. 
• 1.074/77.—Edificaciones Assur, S. A . — 
Velázquez, 11.—1969. 

1.075/77.—Mola Padil la , S. A . — Clau
dio Coello, 69.—1969. 

1.07677. — Jupin, S. A . — El ipa , 5.— 
1969. 

1.077/73.—Sociedad Inmobiliaria Coo
perativa, S. A . — Avenida José Antonio , 
n ú m e r o 88.—1969. 

1.078/77.—Agropecuaria de Cubil lana, 
Sociedad Limitada. — Santiago Bernabéu , 
n ú m e r o 2.—1969. 

1.079 7 7 — C a b o Cala Llentrisca, S. A . 
Quintana, 15.—1968. 

1.08077.—Cabo Gala Llentrisca, S. A . 
Quintana, 15 . -1969 . 

1.081/77. — Sociedad Central para el 
Comercio y la Industria, S. A . — Mart ín 
de los Heros, 70.—1969. 

1.08177. — Sociedad Central para el 
Comercio y la Industria, S. A . — Mar t ín 
de los Heros, 70.—1969. 

1.082/77.—Benavente y García (Proyec
tos y Obras), S. A . — A v e n i d a José An to 
nio, 88.—1969. 

1.083/77.—Renturbasa, S. A .—Sánchez 
Dávila, 23.—1969. 

1.084 77.—Promotora Opso, S. L . — 
Amado Ñervo , 2.—1969. 

1.085 77.—Fomento de Inversiones de 
Viviendas y Edificaciones, S. A . — Z u r b a -
no. 4.—1969. 

1.086/77. — Inmobiliaria del Alberche. 
General Sanjurjo, 49.—1969. 

1.087 77.—Valdelarina, S. A . — Horta
leza, 140.—1969. 

1.088 7 7 . — Montajes E lec t romecáni 
cos, S. A — C a t a l i n a Suárez , 15. — 1969. 

1.08977.—Trejide, S. L.—C.° Veredil la 
(Torrejón de Ardoz).—1969. 

1.090/77.—Aplicaciones Mecánicas U t i 
les y Recambios, S. A . — Hermosil la , 22. 
1969. 

1.092 7 7 . — A u x i l i a r del Au tomóvi l . So
ciedad A n ó n i m a . — M a l d o n a d o , 90.—1969. 

1.093 77.—Industrial Celta, S. L — P i 
co de Collarada. 1.—1969. 

1.09477. — Fornibol , S. A . — María 
Odiaga. 15.—1969. 

1.095/77. — Talleres Pejesa, S. L . — 
Francisco Guzmán , 17.—1969. 

1.096 77.—Kay, S. L . Industrias del 
Meta l .—Desengaño , 12.—1969. 

1.097/77.—Cerrajería Torremolinos, So
ciedad Anón ima .—Aven ida Doctor Arce , 
n ú m e r o 49.—1969. 

1.098/77.—Eternit, S. A . — P a n a m á , 5. 
1969. 

1.099 77. — Industrias L ' A r t e , S. A . — 
Pradillo, 54.—1969. 

1 .10077—Tube Turns de España . So
ciedad A n ó n i m a . — Almagro, 15.—1969. 

1.101/77.—R. Vigata Comercial , S. L . — 
Mart ín de los Heros, 42.—1969. 

1.10277.—Mecauto, S. A . — Ambros io 
Vallejo, 7.—1969. 

Y a los efectos de su publ icación en 
el BOI.F.TIN OFICIAL de la provincia y f i 
jación en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 29 de enero de 1977.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C — 8 7 3 ) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Casti l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tributar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secre tar ía de 

mi cargo de este Jurado se han tramitado 
los expedientes de las personas o entida
des que a con t inuac ión se relacionan, en 
los que han reca ído las resoluciones que 
se establecen; y resultando que no ha po
dido notificarse a los interesados en tales 
expedientes, toda vez que no han sido 
hallados en los domici l ios que figuran en 
los documentos fiscales, se hacen públ i 
cas por medio del presente edicto las 
mencionadas resoluciones, que se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se fijarán en el tab lón de anun
cios del Ayuntamiento de esta localidad 
durante diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente 2.122/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l 
Jurado Terri torial Tributario en el men
cionado expediente, promovido a don A n 
tonio Pazos Es tebánez , por Impuesto so
bre el Lujo, a r t í cu lo 33 a), acuerda: Es
timar una base imponible total de sete
cientas treinta y un mi l setecientas pe
setas. 

Expediente 1.899/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a 
"Zen Nippon Ibér ica , S. L . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: U n millón 
seiscientas cincuenta y cuatro mi l seis
cientas treinta pesetas. 

Expediente 1.900 76 , procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
acta de inspección, correspondiente a 
"Zen Nippon Ibérica, S. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ochocien
tas catorce mil ochocientas ochenta y seis 
pesetas. 

Expediente 1.901/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a 
"Zen Nippon Ibérica, S. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1971. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Novecien
tas ocho mi l setecientas veintisiete pe
setas. 

Contra los expresados acuerdos podrán 
interponer recurso de alzada ante el Ju
rado Central Tributario dentro del plazo 
de quince días hábi les , contados a partir 
del siguiente al en el que reciba la pre
sente notif icación. 

Expediente 3.84675, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
indebida aplicación de índices, correspon
diente a don Vicente Prada Rodr íguez , 
Impuesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer
cicio 1973. Base imponible que el Jura
do acuerda: Doscientas noventa y dos mi l 
pesetas. 

Expediente 3.878 7 5 , procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
indebida aplicación de índices , correspon
diente a "Hi tos , S. Á." , Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicio 1973. Ba
se imponible que el Jurado acuerda: Cua
trocientas ochenta mi l pesetas. 

Contra los expresados acuerdos cabe el 
recurso económico-admin i s t r a t ivo ante el 
Tribunal Provincial de Madr id , que debe
rá interponerse dentro del plazo de quin
ce días hábi les , a partir del siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

Expediente 2.088/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l 
Jurado acuerda: Señalar a don Jesús Ló
bulo Ríos una base por signos externos 
de doscientas cuarenta y cinco mi l cua
trocientas pesetas, por el a ñ o 1971, a efec
tos del Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Físicas, sin perjuicio de 
las desgravaciones y deducciones legales 
que procedan, a juicio de la Administra
ción. 

Expediente 1.858/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Julio García Herrero, Impuesto so
bre los Rendimientos del Trabajo Perso
nal (Abogado), ejercicio 1968. E l Jurado 
acuerda señalar como cifra global de in

gresos trescientas sesenta y siete mil pe
setas. 

Expediente 1.875/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Julio García Herrero, Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal 
(Abogado), ejercicio 1966. E l Jurado 
acuerda señalar como cifra global de in
gresos doscientas setenta y nueve mil pe
setas. 

Expediente 1.877/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id P ° R 

agravio comparativo, correspondiente 
don Julio García Herrero, Impuesto sobr 
los Rendimientos del Trabajo Personal 
(Abogado), ejercicio 1967. E l Jurado 
acuerda señalar como cifra global de in
gresos trescientas seis mi l pesetas. 

Expediente 1.600/76, procedente de ia 
Delegación de Hacienda de Madr id po^ 
acta de inspección, correspondiente 
"Autob i l sa" , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1967. Base imponible que ei J u ' 
rado acuerda: Ciento noventa y cinco nu 
peseta?. ' 

Expediente 1.958 76 , procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
l iquidación de oficio, correspondiente 
"Duna Unión , S. A . " , Impuesto sobre so
ciedades, ejercicio 1968. Base imponm^ 
que el Jurado acuerda: Sesenta y un mi 
pesetas. 

Expediente 1.971/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id P° ' 
l iquidación de oficio, correspondiente 
"Fundiciones Inyectadas, S. A . " . I m P " e ¡ 
to sobre Sociedades, ejercicio 1969. 0 a 

imponible que el Jurado acuerda: Q u i n C 

mil pesetas. 
Expediente 1.974/76, procedente de la 

Delegación de Hacienda de Madr id 
l iquidación de oficio, correspondiente 
"Construcciones, Obras y Contratas. ¿> 
ciedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre Soc ' 
dades, ejercicio 1969. Base imponible q 
el Jurado acuerda: Cuatrocientas s e s e " 
y cuatro mi l ciento sesenta y t r e s p 

setas. 
Expediente 1.975/76, procedente d e ^ 

Delegación de Hacienda de Madrid P ^ 
l iquidación de oficio, correspondiente 
"Inagasa, S. A . " , Impuesto sobre Soci 
dades, ejercicio 1969. Base imponible a 
el Jurado acuerda: Cuarenta y cuatro m 
cincuenta pesetas. l a 

Expediente 1.976/76, procedente de 
Delegación de Hacienda de Madrid P » 
l iquidación de oficio, correspondiente 
"Proyectos, Obras y Estudios Agr i e 0 ' » 
Sociedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre 
ciedades, ejercicio 1969. Base i m P ° n

r l . a -
que el Jurado acuerda: Trescientas 
renta y nueve mil ochocientas pesetas. 

Expediente 1.490/76, procedente d e 

Delegación de Hacienda de Madrid I J 
acta de inspección, correspondiente 
don Antol ín Ray Antona , Impuesto 
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicio i * 
Base imponible que el Jurado a C ,H p e -
Ciento ocho mi l trescientas veintiséis V 
setas. 

Expediente 1.823 76, procedente de 
Delegación de Hacienda de Madrid F£j 
acta de inspección, correspondiente a 
Antonio Delgado Cosme, Impuesto i n ' 
trial-Cuota Beneficios, ejercicio l 9 b ¿ 
se imponible que el Jurado acuerda: 
to ochenta y seis mi l trescientas ses 
y ocho pesetas. j a 

Expediente 1.913/76, procedente e 

Delegación de Hacienda de Madria ^ 
acta de inspección, correspondiente t 0 

Valeriano Rodr íguez Herranz, lrnp,9(,7. 
Industrial-Cuota Beneficios, ejercicio y 

Base imponible que el Jurado a c

 t a S 

Cientro treinta y cuatro mi l dosci 
treinta y dos pesetas. a r r ¡ . 

Los interesados en los expedientes e f f 

ba relacionados no podrán i n t e r P

c l i r s 0 
contra los expresados acuerdos, r 

alguno, ni siquiera el contencioso- ^ 
nistrativo, salvo que se entienda <J ^ v ¡ . 
sido adoptado con 

quebrantamiento 
ció de cualquiera de los t rámi tes ^ j a r a -
cedimiento posteriores al acto de a^c\¿o 
ción de competencia, que haya pr gX ten-
indefensión o que el acuerdo se na c U y 0 s 
dido a cuestiones de derecho, P ° e C o n ó -
motivos cabe interponer recurso ^ { Q . 
mico-administrativo ante el Tribun d e 

j vincial de M a d r i d dentro del P» g ¿ c \ 
I quince días hábi les , contados a P e s e n t e 

; siguiente al de la publicación del p 
edicto. 
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U a los efectos de su pub l i cac ión en el 
°>ETIN OFICIAL de la provincia y fija-
°n en el t a b l ó n de anuncios del A y u n t a -
lento, expido la presente en M a d r i d , a 

£ ° de enero de 1977. — E l Abogado del 
tstado, Secretario (Firmado). 

(G. C — 8 7 4 ) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

C A J A G E N E R A L D E D E P O S I T O S 

Extraviados ocho resguardos, expedidos 
J 0 r esta Caja General de D e p ó s i t o s en d i -
Q

e r s a s oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n , y 
J U e fueron constituidos según el detalle 
siguiente: 

'^Hi'iero de Registro. — Propietario. — 
Importe.—Fecha constitución 

96.871.—Adolfo K i t t e l Ludwig.—9.650 
Pesetas.—6-11-1973. 

3.328.—Jenaro y Va len t ín Col lado G ó -
^ez.—7.500 pesetas.—20-2-1970. 

104.546. — " M i l e s M a r t í n Laboratoires, 
S ° e i e d a d A n ó n i m a E s p a ñ o l a " . — 16.880 
pesetas.—11-2-1974. 

129.850. — Migue l A . Pumarega Cas
tañeda. — 25.000 pesetas.—3-3-1975. 
. H7 .836 . — "Sistemas de Con t ro l , So

l e d a d A n ó n i m a " . — 11.960 nesetas. — 
9 -9-1974. 

123.210. — L a misma. — 9.560 pesetas. 
3 0 - l l - 1 9 7 4 . 

123.211. — La misma. — 11.960 pe
setas.—2-12-1974. 

73.834. — "Productos y Aparatos Cien
tíficos e Industriales. S. Á . " ("Pacisa").— 
11.304 pesetas.—7-12-1972. 

(Referencias 3.103, 3.126, 3.127-76, 17, 
230 y 236-77). 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presenten en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen 
los depós i to s sino a sus leg í t imos due
ñ o s , quedando dichos resguardos sin nin
gún valor n i efecto transcurridos d o s me
ses, desde la publ icac ión de este anuncio 
sin haberlos presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. 

M a d r i d , 31 de enero de 1977.— E l A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C — 9 3 3 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

El Ayuntamiento de M a d r i d ha presen
t o en esta Comisa r í a , a t ravés de la 
Confederación Hidrográf ica del Tajo, el 
°Por tuno proyecto en solicitud de auto
m a c i ó n para efectuar un vertido de aguas 
r e siduales de la pob lac ión , previa depura
r o n , en la Es tac ión Sur, en t é r m i n o mu-
J)lc'pal de Getafe (Madr id) : y en cumpl i 
mento de lo establecido en el vigente' Re-
s'amento de Pol ic ía de Aguas y sus Cau-
, e s . aprobado por Decreto 14 de noviem
bre de 1958 y O . M . de 4 de septiembre 

e^ 1959, ha acordado esta Comisa r í a de 
Suas su publ icac ión en el B O L E T Í N 0 ¡ T -

j n f

u - de ] a provincia de M a d r i d y abrir la 
3 0 r r n a c i ó n públ ica correspondiente por 
a

 p l a z<> de treinta d ías , que e m p e z a r á n 
, | untarse a partir de la fecha siguiente 

, a l r | s e r c i ó n de este anuncio en el B o -
M »N OFICIAL citado, para que durante el 
d mo puedan los particulares y entida-
r í ' " f resadas presentar en esta Comisa-
I a s

 d e Aguas y en la Alcaldía de Getafe 
n e

 r e c l a m a c i o n e s que consideren perti-
d a n d

e s contra la indicada pet ic ión , que-
te v a l e f e c t 0 de manifiesto el expedien
t a d H R ° Y E C T 0 e n e s t a s oficinas, sitas en 
t 0 s !" l d ' Nuevos Minis ter ios , para cuan-
M ) e e n examinarlos. (Referencia: 3/77-

^ N O T A - E X T R A C T O 

final¡da°H

bras d e la Es t ac ión Sur tienen por 
le s U n

 d e P u r a r en los momentos actua-
S e 8 U n d 0

C a U d a l d e s e í s m e t r o s cúbicos por 
r e s , <, ' °* U e se ve r t e r á al r ío Manzana-
c u b i C Q s

e n s u futuro llegar a nueve metros 
Por segundo, con tratamiento bio

lógico incluido, siendo el de la obra ac
tual tratamiento primario solamente. 

Las obras van ubicadas en el t é r m i n o 
municipal de Getafe, a la altura del k i ló 
metro 9,500 de la carretera de San M a r 
tín de la Vega, frente a " L a Torrec i l l a" , en 
una parcela de 365.630 metros cuadrados, 
expropiada por el exce len t í s imo Ayun ta 
miento de M a d r i d , y que l imi ta : al Sur 
y Sur-Oeste, con el r í o Manzanares; al 
Norte-Oeste, con la cañada real, y al N o r 
te-Este, con el camino de Acei teros. 

Consta de un canal de entrada de 3,5 
metros de ancho, continuando el agua a 
tratar por las rejillas, desarenadores, ca
nales interiores y decantadores, desaguan
do al r ío el agua tratada mediante un ca
nal de 4,5 metros de ancho. 

Los fangos producidos en los decanta
dores se espesan y digieren, existiendo 
digestores primarios y secundarios de ca-
pacidadades respectivas de 9.185 metros 
cúbicos y 8.579 metros cúb icos . 

Existe un edificio de pas t eu r i zac ión y 
filtros, as í como depós i tos para los fan
gos, existiendo t amb ién un a lmacén de 
fangos secos al aire libre. 

Los gases producidos se almacenan en 
un g a s ó m e t r o a baja p res ión , con un vo
lumen de 9.480 metros cúb icos , existien
do, asimismo, una esfera para almacena
miento de gas de 1.750 metros cúb icos , 
a una pres ión máx ima de 3,5 bares. Par
te de los gases se uti l izan para produc
ción de energía mediante motogenera-
dores. 

Lleva los adecuados viales de comuni
cación interior y su carretera de acceso, 
habiendo un puente sobre el Manzanares 
de 75 metros de longitud. 

Las obras se e jecu ta rán en terrenos de 
propiedad municipal y de dominio públ i 
co, cuya ocupac ión se solicita. 

M a d r i d , 25 de enero de 1977.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Feline Franco 

(G. C — 9 3 4 ) (O.—8.682) 

Caía Genera! de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los n ú m e r o s 
494.718 y 516.985 de entrada y 279.372 
y 287.082 de registro, correspondientes a 
6 de octubre de 1965 y 21 de febrero de 
1968, constituidos por don Francisco Sán
chez C a l d e r ó n , en valores, por unos no
minales de 105.000 y 294.000 pesetas, 
respectivamente. (Ref. 94/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depós i to s sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dichos resguardos sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icac ión de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

M a d r i d , 27 de enero de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—6.436) 

Cafa General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 3.330 
de registro, correspondiente a 6 de no
viembre de 1971, const i tuido por don V a 
len t ín Gallego M a r t í n - R o m o , en valores, 
por un nominal de 50.000 pesetas. (Refe
rencia 11/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro , 
ya que e s t á n tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i t o sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
c ión de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 25 de enero de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—6.443) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los contr i 
buyentes comprendidos en la re lac ión que 
a con t inuac ión se inserta y que no han 

sido hallados en los domici l ios que figu
ran en los documentos de esta Delegación 
o que se han alegado distintas causas para 
no recibirlas por personas que la legis
lación autoriza para hacerse cargo de la 
not i f icación, y se les hace saber: 

Primero. Que debe rán ingresar 1 a s 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada re lac ión en la Sección de Caja 
de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 del mes en curso, t e n d r á n pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas entre los 
d ía s 16 a fin de mes, t e n d r á n plazo hasta 
el día 25 del mes siguiente. 

Si el úl t injo día de ingreso en 'ambos 
casos fuere inhábi l , el plazo f inal izará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados p o d r á rea
lizarse con recargo de p r ó r r o g a del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en p e r í o d o voluntario termine el día 10: 
del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en p e r í o d o voluntario termine el día 25: 
del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t i m o día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábi l , el plazo de p r ó r r o g a f inal i 
zará el inmediato hábi l posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurr ido el plazo de p r ó r r o g a se 
inic iará el procedimiento para el cobro 
de los déb i to s con el recargo del 20 
por 100. 

Segundo. Que en las reclamaciones 
que pueden ser interpuestas los plazos y 
las autoridades a las que deben dirigirse 
son las siguientes: 

a) Inc lus ión indebida, hasta el d ía an
terior del pr imero o ú n i c o vencimiento, 
ante el señor Admin i s t r ador de Tr ibutos . 

b) Baja por cese en el ejercicio de la 
act ividad, quince d ías háb i les al siguiente 
al de surtir efectos la baja de Licencia 
Fiscal ante el s eño r Admin i s t rador de 
Tributos . 

c) Agrav io absoluto de á m b i t o pro
vincia l , treinta d ías hábi les siguientes al 
de la not i f icac ión , ante el s eñor A d m i 
nistrador de Tributos . 

d) Agravio absoluto de á m b i t o nacio
nal, treinta d ías hábi les siguientes al de 
esta not i f icac ión , ante el señor Director 
general de Impuestos. ' 

e) Apl icac ión indebida de las reglas 
de d i s t r ibuc ión , quince d ía s háb i les s i 
guientes al de esta not i f icac ión , ante el 
i lus t r í s imo señor Presidente del Jurado 
Terr i tor ia l Tr ibutar io . Y ante el del Jura
do Central Tr ibutar io , si es de á m b i t o na
cional. 

Tercero. La in t e rpos i c ión de cualquie
ra de los recursos no origina la suspen
sión del pago de las cuotas correspon
dientes; y 

Cuarto. Que todos los plazos reseña
dos se e n t e n d e r á n d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la pub l icac ión 
de la presente not i f icac ión en este B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia . 

Relac ión n ú m e r o 2.867 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 

NOMBRE. DOMICILIO. PERIODO 1976. 
BASE INDIVIDUAL. A INGRESAR. AÑO 
CONTRAIDO 1976. NUMERO REFERENCIA 

Al ias Borras, Francisco. — San Onofre, 
n ú m e r o 21.—6.170.000 pesetas. — 12.340 
pesetas y 12.340 pesetas.—W122. 

Cast i l lo Belzulce, Justo. — Ribadavia , 
n ú m e r o 39. — 4.020.000 pesetas. — 8.040 
pesetas y 8.040 pesetas.—W124. 

G ó m e z G ó m e z , Isidoro.—General A r a -
naz, 10.—6.790.000 pesetas.—13.580 pe
setas.—13.580 p e s e t a s — W l 30. 

Relac ión n ú m e r o 2.868 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Blanco Velasco, José Mar ía . — Mat i lde 

H e r n á n d e z , 34. — 1.647.996 pesetas. — 
18.000 pesetas y 18.000 pesetas .—Wl38. 

Reche Mesa , Catal ina.—Pelayo, 41. — 
549.332 pesetas. — 6.000 pesetas y 6.000 
pesetas.—W143. 

Relac ión n ú m e r o 2.869 de contribuyentes 
por el concepto dc I. T . E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Casado Lozano, Ange l . — Sorgo, 56.— 

569.250 pesetas. — 6.831 pesetas y 6.831 
pesetas.—W145. 

Relac ión n ú m e r o 2.870 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Dadin , S. A . — R . Manzanares, 70.— 

64.750.000 pesetas.—777.000 pesetas y 
777.000 pesetas.—W159. 

Muebles y Ar te Decorat ivo, S. A . — 
Gui l le rmo Ro l l and , 2. — 21.566.683 pese
tas—258.800 pesetas y 258.800 pesetas. 
W168. 

Talleres Granada, S. A .—Belmonte de 
Tajo, 46 . -21 .370 .820 pesetas. — 256.450 
pesetas y 256.450 pesetas.—W173. 

Torres Ortigosa, Evar is ta—Ponciano, 6. 
699.997 pesetas. — 8.400 pesetas y 8.400 
pesetas.—W174. 

Relac ión n ú m e r o 2.871 de contribuyentes 
por el concepto de I. T . E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Inventra, S. A . — R e i n a Mercedes, 6.— 

7.255.871 pesetas.—84.778 pesetas y pe
setas 84.788.—W187. 

Serrano Díaz , L u i s . — A v e n i d a del Ge
neral P e r ó n , 2. — 2.357.932 nesetas. — 
27.550 pesetas y 27.550 pesetas.—W200. 

Torres Garc ía , J o s é . — A n d r é s Mel lado , 
n ú m e r o 21. — 6.634.735 pesetas.—77.520 
pesetas y 77.520 pesetas.—W202. 

Re lac ión n ú m e r o 2.872 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Gaspar de Heredia , T o m á s . — P r i n c e s a , 

n ú m e r o 31 —9.580.000 pesetas. — 19.000 
pesetas y 19.000 pesetas.—W215. 

Moreno Segura, Juan. — G ó m e z U l l a , 
n ú m e r o 10—6.000.000 pesetas. — 12.000 
pesetas y 12.000 pesetas—W230. 

Relac ión n ú m e r o 2.873 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
C a b a ñ e r o M u ñ o z , E m i l i o . — Nico lás 

Sánchez , 25. — 946.912 pesetas.—11.362 
pesetas y 11.362 pesetas.—W242. 

M a r t í n Gonzá lez , Pedro. — Carlos A r -
niches, 7.—990.267 pesetas.—11.883 pe
setas y 11.883 pesetas.—W243. 

Re lac ión n ú m e r o 2.874 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 

F e r n á n d e z Peirani , A u r o r a . — Vi r i a to , 
n ú m e r o 36. — 611.112 pesetas. — 8.250 v 
8.250 pesetas.—W257. 

Ruj Daudet, Salvador .—Moreras , 10. 
1976.—611.112 pesetas.—8.250 pesetas y 
8.250 pesetas.—W270. 

Re lac ión n ú m e r o 2.875 de contribuyentes 
por el concento de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D Ó P L A Z O . 
Angel M a r t í n e z , S. L .—San A n d r é s , 2. 

26.483.331 pesetas. — 336.396 pesetas y 
336.396 pesetas.—W288. 

A r i z a , Muebles Decorac ión . -—Plomo, 6. 
12.347.496 pesetas. — 156.840 pesetas y 
156.840 pesetas.—W293. 

A y u s o Berzosa. An ton io . —• Palencia, 
n ú m e r o 20.—1.995.876 pesetas. — 25.352 
pesetas y 25.352 pesetas.—W302. 

Callejo Lozano, Jesús D i l . — D u q u e de 
Medinace l i , 3. — 1.496.907 pesetas. — 
19.014 pesetas y 19.014 pesetas.—W320. 

Campuzano Ramos, Rober to . — Verja, 
n ú m e r o 12.—3.051.444 pesetas. — 38.760 
pesetas y 58.760 pesetas.—W321. 

Cooperativa Industrial Madera. — Joa
quín Ar jona , 32 . -10 .804 .059 pesetas.— 
137.235 pesetas y 137.235 pesetas. — 
W346. 

Cordosan, S. A . — C m . de la Es t ac ión , 
n ú m e r o 4.—10.804.059 pesetas.—137.235 
pesetas y 137.235 pesetas.—W349. 

Díaz Barranco, Ruf ino .—Pedro Escude
ro, 14.—2.494.845 pesetas—31.690 pese
tas y 31.690 pesetas.—W361. 

Ensamble, S. A . — C o n M a r Navem, A - 6 . 
5.659.269 pesetas. — 71.885 pesetas y 
71.885 pesetas.—W374. 

Eusebio Cas t i l lo , Enr ique de .—Etrur ia , 
n ú m e r o 6.—17.655.554 pesetas.—224.264 
pesetas y 224.264 pesetas.—W380. 

Fuentes Payo, Ruf ino .—Gal i l eo , 5 7 . — 
3.051.444 pesetas. — 38.760 pesetas y 
38.760 pesetas— W399 . 

Garc ía Rguez., Mat ías . — Avenida San 
Diego, 9 . - 4 9 8 . 9 6 9 pesetas.—6.338 pese
tas y 6.338 pesetas.—W413. 
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González Herranz, José. — Polvoranca. 
6.173.748 pesetas.—78.420 pesetas y pe
setas 78.420.—W423. 

González Molina, Angeles. — Juan Du
que, 23.—1.995.876 pesetas.—25.352 pe
setas y 25.352 pesetas.—W429. 

Lázaro Aceves, Encarnación. — Solana 
Opañel , 3. —4.068.592 pesetas. — 51.680 
pesetas y 51.680 pesetas.—W476. 

, Mañas Silgado, Juan.—Teniente Coro
nel Noreña, 36. — 7.202.706 pesetas.— 
91.490 pesetas y 91.490 pesetas—W503. 

Manufacturas Industriales Madera, So
ciedad Anónima.—Ing. Hermanos Gran-
da.—18.694.116 pesetas. — 237.456 pese
tas y 237.456 pesetas.—W505. 

Mart ín Blanco, Luis. — Oviedo, 1 1 . — 
1.995.876 pesetas. — 25.352 pesetas y 
25.352 pesetas.—W516. 

Mart ín Jiménez, Victoriano. — Cr . de 
Aragón, km. 12,8.-1.996.876 pesetas.— 
25.352 pesetas y 25.352 pesetas.—W518. 

Mart ín Mejías, Joaquín .—Ponzano, 45. 
W520. 

Mart ínez Quintero, Alberto.—Rita L u 
na, 5 —1.496.907 pesetas. — 19.014 pese
tas y 19.014 pesetas—W527. 

Mateos Jordán, Luis .—Azcoi t ia , 29. — 
1.995.876 pesetas. — 25.352 pesetas y 
25.352 pesetas.—W532. 

Menja, S. A.—Cris tóbal Bordíu, 34 .— 
8.746.143 pesetas.—111.095 pesetas y pe
setas 111.095.—W537. 

Montalvo Tercero, Pedro. — Manuel 
Maroto, 43. — 32.195.422 pesetas. — 
408.952 pesetas y 408.952 pesetas. — 
W550. 

Muebles Seriados.—Parma, n ú m e r o 29. 
10.804.059 pesetas. — 137.235 pesetas y 
137.235 pesetas.—W574. 

Nodal Ballesteros, Aqui l ino .—Antoñi ta 
Jiménez, 31.—5.085.740 pesetas.—64.600 
pesetas y 64.600 pesetas.—W583. 

Pastor Gutiérrez, Manuel. — Antil lón, 
número 19. — 3.051.444 pesetas.—38.760 
pesetas y 38.760 pesetas.—W596. 

Prieto Bravo, José Luis.—Cuesta del 
Olivar, 2. — 5.659.269 pesetas. — 71.885 
pesetas.—71.885 pesetas.—W611. 

Proindisa.—Doctor Cornago, 3. Pozuelo 
de Alarcón.—9.260.622 pesetas.—117.630 
pesetas y 117.630 pesetas.—W612. 

R^uez. Esteban, Antonio. — Fernán 
González, 15.—5.659.269 pesetas.—71.885 
pesetas y 71.885 pesetas.—W630. 

Romero Nieto, Angel. — Sombrerer ía , 
número 10. — 12.861.975 Desetas. — 
163.375 pesetas.—W636. 

Ruiz Alvarez, L u i s . — V i r g e n de A f r i 
ca, 37.—22.329.083 pesetas.—283.628 pe-
pesetas.—W639. 

Ruiz Cebrián, Angel.—Benito Castro, 9. 
997.938 pesetas.—12.676 pesetas y 12.676 
pesetas.—W640. 

San Nicolás Fernández , Fernando. — 
Avenida de la Albufera, 74.—9.775.101.— 
124.165 pesetas.—W649. 

Sano Méndez. Adolfo. — Luis Mitjáns, 
n ú m e r o 24.—6.173.748 pesetas. — 78.420 
pesetas y 78.420 pesetas.—W667. 

Simón Hernanz, Manuel. — Barrio de 
San Sebastián, 5 .— 1.995.876 pesetas.— 
25.352 pesetas y 25.352 pesetas.—W672. 

Talleres P. S. Velázquez.—Julio Anto
nio. 9 .-997.938 pesetas—12.676 pesetas 
y 12.676 pesetas.—W686. 

Tornera Fernández . Eustaquio.—Barrio 
del Tercio, 6.-2.494.845 pesetas.—31.690 
pesetas.—W689. 

Viuda de Santiago Benito Olaya.—Ave
nida Pedro Díez, 23. — 10.289.580 pese
tas.—130.700 pesetas v 130.700 pesetas. 
W708. 

Relación n ú m e r o 2.886 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Laguna Club Campo, S. A . Psda. Casti

lla.—Nuevo Baztán.—14.697.415 pesetas. 
198.415 pesetas—W1369. 

Relación n ú m e r o 2.887 de contribuyentes 
por el concento de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
G i l Galán, Gonzalo.—Torres Miranda, 

número 22.—750.330 pesetas.—8.817 pe-
. setas y 8.817 pesetas.—W1415. 

Hidalgo Suárez, Eduardo. — Fernández 
de la Hoz, 76. — 1.841.992 pesetas. — 
21.643 pesetas y 21.643 pesetas.—W1428. 

Mancebo González, Eugenio.—Mira el 
Río Baja, 5.—188.288 pesetas.—2.213 pe
setas y 2.213 pesetas.—W1440. 

Moreno González, Miguel. — Lago Le
man, 1.—353.027 Desetas.—4.148 pesetas 
y 4.148 pesetas.—W1461. 

Moreno Urzaiz , Antonio. — Mauro, 4. 

1.518.478 pesetas. — 15.492 pesetas y 
15.492 pesetas.—W1462. 

Río Núñez, Miguel del.—Dos Herma
nas, 9.—12.467 pesetas.— 146 pesetas y 
146 pesetas.—W1478. 

Romero Carrobles, Isaac.—Paseo de las 
Delicias, 87.—32.630 pesetas.—383 pese
tas y 383 pesetas.—W1480. 

Sánchez Caballo, Nicomedes Juan.— 
Ronda de Toledo, 14.—1.252.913 pesetas. 
14.722 pesetas y 14.722 pesetas.—W1487. 

Alvarez González, Domingo. — Lérida, 
número 19.—4.634.888 pesetas. — 48.850 
pesetas y 48.850 pesetas.—W1497. 

Enriques, Abel.—Fuentes, n ú m e r o 3.— 
I. 342.552 pesetas—14.150 pesetas y pe
setas 14.150.—W1508. 

Relación n ú m e r o 2.889 de contribuyentes 
por el concepto de I. T : E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D Ó P L A Z O . 
Alfonso Pérez Moreno, A . del Estre

cho.—Bravo Mur i l lo , 120.—550.000 pese
tas. — 6.600 Desetas y 6.600 pesetas. — 
W1543. 

Angel García Ballesta Taico. — Conde 
de Peñalver , 96.—825.000 pesetas.—9.900 
pesetas y 9.900 pesetas.—W1557. 

Anselmo Mascaraque de la Mata. — 
Andrés Morrego, 14.-825.000 pesetas — 
9.900 pesetas y 9.900 pesetas. — W1578. 

Crisinificio Italo Iberio Ardea, S. A.—• 
Medina Pomar. — 1.512.500 pesetas. — 
18.150 pesetas y 18.150 pesetas.—Wl647. 

Dolores Zambrana Vega Fuenza.—Ca
lahorra, 58. -192.500 pesetas.—2.310 pe
setas y 2.310 pesetas—W1658. 

Emil io Ganzo Arguelles La Roya!. — 
San Mareos! 31. — 962.500 pesetas. — 
I I . 550 pesetas y 11.550 pesetas.—W1670. 

Eugenio Díez Robles La Glor ia .—Ave
nida Daroca. 36.—275.000 pesetas.—3.300 
pesetas y 3.300 pesetas.—Wl685. 

Fernando Velázquez Sampedro.—Puer
to Arlaban, 121.—687.500 pesetas.—8.250 
pesetas y 8.250 pesetas.—W1718. 

Gregorio Zatica Achurra California. — 
Goya, 47. — 1.237.500 Desetas. — 14.850 
pesetas y 14.850 pesetas—Wl759. 

Hernando, S. L.—Pérez Ayuso, 1. — 
2.612.500 nesetas. — 31.350 pesetas y ¡ 
31.350 pesetas.—Wl765. 

Industrias Bensi. S. A .—Manue l Vélez. ' 
número 12.—1.925.000 pesetas. — 23.100 
pesetas.—23.100 pesetas.—W1776. 

Isabel Yagüe Casado. — Joaquín Costa, 
número 121.—412.500 pesetas.—4.950 pe- : 
setas y 4.950 pesetas.—W1783. 

Ismael Lorenzo Villar.—General Mola , 
número 26.—412.500 pesetas.—4.950 pe
setas y 4.950 pesetas.—W1786. 

Jesús de la Torre Arce .—Germán Pé
rez Carrasco, 65. — 412.500 pesetas. — 
4.950 pesetas y 4.950 oesetas—W1791. 

José L . Muñoz Chaves.—Los Guindos, 
número 28.—220.000 pesetas.—2.640 pe
setas y 2.640 pesetas.—W1832. 

José López Veiga.—Marqués de Santa 
Ana, 5.—275.000 pesetas.—3.300 pesetas 
y 3.300 pesetas.—W1838. 

José Vicéns Cobos Hornos Milanes.— 
Calvario,, 12. — 275.000 nesetas. — 3.300 
pesetas y 3.300 pesetas.—W1854. 

Juan García J iménez .—Pedro Laborde, 
número 26.-275.000 Desetas.—3.300 pe
setas y 3.300 pesetas.—W1863. 

Julio Hornero Moreno. — Plaza Ver in , 
número 9.—412.500 pesetas. — 4.950 pe
setas y 4.950 pesetas.—Wl881. 

Manuel Ayuso Santos Manacor. — Du
que de Sesto, 11. — 192.500 nesetas. — 
2.310 pesetas. — 2.310 pesetas.—W1929. 

Manuel Sanz Segovia. — Finca Dehesa-
quemada.—412.500 pesetas.—4.950 pese
tas.—4.950 pesetas.—W1944. 

Pío G i l , Benito.—Garellano, 3.—192.500 
pesetas. — 2.310 pesetas y 2.310 pesetas. 
W2008. 

Rafael Muñoz LóDez.—Paseo de las 
Delicias, 125. — 220.000 pesetas. — 2.640 
pesetas y 2.640 pesetas.—W2021. 

Ramón Camino Sánchez.—Cerro de los 
Angeles, 5—667.500 nesetas.—8.250 pe
setas y 8.250 pesetas.—W2022. 

Román Ruiz Calzada, La Vileteta Impe. 
Ponzano, 12 .— 275000 nesetas. — 3.300 
pesetas y 3.300 pesetas.—W2022. 

Victoriano Julián Mart ín Juli.—Carre
tera de Guadalajara, 4.—192.500 pesetas. 
2.310 pesetas. — 2.310 pesetas.—W2089. 

Relación n ú m e r o 2.891 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Cebadas para Malta, S. A.—General 

Sanjúrjo, 10.—6.012.400 pesetas.—21.390 
pesetas y 21.390 pesetas.—W2145. 

I Comercial Cersa, S. A.—Rodríguez San 
; Pedro, 8. —27.471.900 pesetas. — 97.736 
| pesetas y 97.736 pesetas.—W2147. 

( Comercial Morba, S. A .—Res . E l Bos
que, 20. — 54.322.200 pesetas. — 193.360 

! pesetas y 193.360 pesetas.—W2148. 
Cooperativa Prov. de Vaquer ías .—Paseo 

Yeserías, 5. — 65.571.000 pesetas. — 
233.280 pesetas y 233.280 pesetas. — 
W2149. 

Cordero Pabanal, José. — Avenida dé 
< Aragón, 17.—7.520.000 pesetas. — 26.045 
• pesetas y 26.045 pesetas.—W2150. 
i Fernández León, Luis .—Cava Baja, 34. 
:' 1.664.000 pesetas.—5.920 pesetas y 5.920 
! pesetas.—W2158. 

Galván, Florentino. — Duque Sevillano, 
! número 3.—1.949.300 pesetas.—6.935 pe

setas y 6.935 pesetas.—W2161. 
Huete López, Antonio.—Castro de Oro, 

í número 7 .— 7.375.600 pesetas. — 26.240 
; pesetas y 26.240 pesetas.—W2175. 

Julián, Miguel de.—Acuario, número 7. 
i 1.829.800 pesetas.—6.5Í0 pesetas y 6.510 
i pesetas.—W2179. 

Laboratorios Nutre ína . — Modesto L a -
fuente, 88. — 5.409.400 pesetas.—19.245 

I pesetas y 19.245 pesetas.—W2181. 
Maisa. — Rodríguez San Pedro, 8. — 

10.245.500 pesetas. — 36.450 pesetas y 
36.450 pesetas.—W2189. 

j Mart ín Frutos, Matías.—Sin domicilio. 
3.381.400 pesetas. — 12.030 Desetas y 

" 12.030 pesetas.—W2190. 
: Ortiz, Policarpo. — Sierra Alpujarra, 9. 

7.095.900 pesetas. — 25.245 pesetas y 
25.245 pesetas.—W2200. 

• Piensos Peris, S. A.—Paseo Ribadeo, 4. 
, 14.260.700 Desetas. — 50.735 pesetas y 
t 50.735 pesetas.—W2205. 
I Puentes Miguel, Jul ián.—Paseo de los 

Olmos, 10. — 1.568.400 pesetas. — 5.580 
pesetas y 5.580 pesetas.—W2208. 

Sanz, Agapito.—Carnicer, número 20.— 
2.129.200 pesetas.—7.575 pesetas y 7.575 

; pesetas.—W2227. 
\ Sanz Palenciano, Eusebio. — Avenida 
] Aster, 2. — 22.198.500 pesetas. — 78.975 

pesetas y 78.975 pesetas.—W2230. 
Timpex, S. A.—Diego de León, 16. — 

• 17.876.900 Desetas. — 63.600 pesetas y 
j 63.600 pesetas.—W2234. 
! Tyosa.—Alcalá, 105.—16.169.300 pese

tas.—57.525 pesetas y 57.525 pesetas.— 
' W2236. 

Vegas Herrero, Pedro.—Cervantes, 13. 
j 7.843.600 pesetas. — 27.905 pesetas y 
j 27.905 pesetas.—W2237. 

Relación n ú m e r o 2.892 de contribuyentes 
por el concento de I. T. E. , P R I M E R O 
Y S E G U N D Ó P L A Z O . 

Alvarez, Manuel. — Gaztambide, 38.— 
4.712.000 pesetas. — 30.480 pesetas y 
30.480 pesetas.—W2246. 

Fernández Galiana, Mariano. — Talco, 
n ú m e r o 78.—2.106.000 pesetas. — 22.165 
pesetas y 22.165 pesetas.—W2268. 

Arregui, Trinquil ino. — R a m ó n Lujan, 
número 35.—1.989.000 pesetas. — 20.130 
pesetas y 20.130 pesetas.—W2249. 

Díaz Fernández , Enrique.—Amor Her
moso, 31. — 1.060.000 pesetas. — 12.750 
pesetas y 12.750 pesetas—W2260. 

Estival, José.—Cardenal Mendoza, 47. 
9.711.000 nesetas. — 106.475 pesetas y 
106.475 pesetas.—W2265. 

Gamara Lega, José. — Enrique Ru iz .— 
2.106.000 nesetas. — 22.655 pesetas y 
22.655 pesetas.—W2271.' 

González Mart ínez, Dolores. — Pelayo, 
número 45.—3.042.000 pesetas. — 26.050 
pesetas y 26.050 pesetas—W2277. 

Gutiérrez García, Pedro.—Zarzuela, 6. 
5.733.000 pesetas. — 46.350 pesetas y 
46.350 pesetas.—W2280. 

Industrias del Caucho M i n Chan.—Ri-
badavia, 52. — 1.060.000 pesetas.—12.750 
pesetas y 12.750 pesetas.—W2286. 

Lorente, Alfonso.—Carretera de Valen
cia, km. 15.—1.579.000 pesetas.—21.375 
pesetas y 21.375 pesetas.—W2294. 

Manufacturas A z o d i . — Nájera, 17. — 
4.307.000 pesetas.—43.080 pesetas y pe
setas 43.080.—W2296. 

Mart ín Bravo, Nicasio.—Mantuano, 31. 
1.060.000 pesetas. — 12.750 pesetas y 
12.750 pesetas.—W2300. 

Matías Alonso, Anacleto.—Paseo San
ta María de la Cabeza, 15.—1.060.000 pe
setas.—12.750 pesetas y 12.750 pesetas.— 
W2302. 

Recauchutados Castelló. — Castelló, 93. j 
1.580.000 pesetas.—21.375 Desetas y pe- j 
setas 21.375.—W2311. 

Recauchutados Roma.—Antonio López, 

número 221 —1.060.000 pesetas.—12.750 
pesetas y 12.750.—W2315. 

Redondo A v i l a , Timoteo.—Pescaderías, 
número 15.—1.060.000 pesetas. — 12.750 
pesetas y 12.750 pesetas.—W2317. 

Rguez Hernández , A.—José Maranon, 
n ú m e r o 4. — 7.224.000 pesetas. — 72.250 
pesetas y 72.250 pesetas—W2321. 

Sánchez López, Benigno.—Paseo de Je" 
rales, 54. — 4.767.000 pesetas. — 47.6»u 
pesetas y 47.680 pesetas.—W2326. 

Sanz Ladrón de Guevara, P.—Asunción 
Castel, 11.—10.413.000 pese tas .—HH -W 
pesetas y 104.805 pesetas.—W2327. • 

Vulcanizados Lecha.—Sambara, H 9 -
1.357.000 pesetas.—15.755 pesetas y P e* 
setas 15.755.—W2336. 
Relación n ú m e r o 2.895 de contribuyentes 

por el concepto de I. T. E. , P R I M E K U 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Millán Rosell, José María. — R a . m

Q o í ¡ 
Mol ina , 14.—3.271.815 pesetas. — 35.9W 
pesetas y 35.990 pesetas".—W2354. 
Relación número 2.894 de contribuyentes 

por el concento de I. T. E. , P R l M E K U 

Y SEGUNDÓ P L A Z O . 
García Carr ión, Desiderio. — . B . Casti

l lo C , 2.—702.000 pesetas.—8.050 pese
tas y 8.050 pesetas.—W2439. 

Hernández Bueno, Antonio. — p i a 

Tuy, 13.—293.000 pesetas. — 3.350 pese
tas y 3.350 pesetas.—W2442. 
Relación n ú m e r o 2.893 de contribuyentes 

por el concepto de I. T. E. , P R l M t - K u 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Aljosa, S. L . — Juan Pascual, 9. ~" 

1.O75.0OO peseuas.—14.515 pesetas y P e* 
setas 14.515.—W2475. n 

Alvarez Casas, Feo.—García Luna, ' 
6.271.000 pesetas. — 84.660 pesetas y 
84.660 pesetas.—W2481. í n 

Asensio V i c h , Félix. — Ramón A 2 0 ' " • 
n ú m e r o 55.—7.350.000 pesetas. — 9 9 ¿ 

pesetas y 99.225 pesetas—W2494. 
Baquera Carate, José.—Los Mancebo* 

número 14.—4.233.000 pesetas. — 5 7 - 1 

pesetas y 57.145 pesetas.—W2504. 
Bastida Lizarzaburu, Urbano. — v a ' 

ciergo, 4.—400.000 pesetas.—5.400 P e s e 

tas y 5.400 pesetas.—W2509. g 
Batres Alonso, Francisco.—Dr. Isla. 

3.300.000 pesetas. — 44.550 pesetas y P c 

setas 44.550.—W2510. c u . 
Bermúdez Crespo, Luis.—Sierra Seg 

ra, 21.—3.850.000" pesetas.—51.975 P e s e 

tas y 51.975 pesetas.—W2519. . • 
Bosch Glez., Jorge V.—Duque de L ' r ) ' 

n ú m e r o 9.—700.000 pesetas—9.450 pes 
tas y 9.450 nesetas.—W2525. n d e 

Brandon Paseiro, Enrique. — M a t I 

Hernández , 34. — 13.440.000 pesetas. ^ 
181.440 pesetas y 181.440 pesetas. ' 
W2526. . 

Carmona Delgado, P e d r o . — A r g a ^ 1 ' 
n ú m e r o 33.—400.000 nesetas—5.4<H) I 
setas y 5.400 pesetas.—W2542. 

Carrasco Cuenca, Marcial .—Careliana' 
número 20.—4.720.000 pesetas. — b i J 

pesetas y 63.720 pesetas.—W2545- 4 

Cerqueira Rivas, Américo .—Vena, 
4.000.000 pesetas. — 54.000 pesetas y 
54.000 pesetas.—W2559. a 

Construcc. Electromec. M a r s a l . — J a ' ^ 4 

Vera, 19. — 8.064.000 pesetas. — ] 0 8 0 

pesetas y 108.864 pesetas.—W2564. 
Grediaga Bueno, Agustín.—Oviedo. 

1.800.000 pesetas. — 24.300 pesetas 
24.300 pesetas.—W2569. 

Elias Grrez., Ricardo.—Petrolero. * 
2.375.000 pesetas. — 32.063 pesetas 7 
32.063 pesetas.—W2585. p ^ r o 

Fernández Ferreras, Gregorio. — * 2 2 5 
Tejeira, 5. —3.350.000 pesetas. — 4 3 -
pesetas y 45.225 pesetas.—W2603. 

Gaita Tanchetti, Luis.—Nicolás O 0 , n

3 9 5 
número 28.—4.770.000 pesetas. — ° ^ 
pesetas y 64.395 pesetas.—W2654. ¿ e 

González Cocinas, N i c o l á s . - P u e r i 

Canfranc, 10. — 400.000 pesetas. — ^ 
pesetas y 5.400 pesetas— W2661. ^ 

Hidalgo Torre, L e o p o l d o . — A c u e d u y 
número 6 .— 1.900.000 pesetas. — - 5 , 

pesetas y 25.650 pesetas.—W2690. ¡ e . 
Huerias Cuenca, Luis—Juan de 

ta, 3.—1.425.000 pesetas.—19.425.OWF 
setas. — 19.237 pesetas y 19.237 pe* 
W2696. . . c ¡ r -

Illiana González, Elias.—Avenida 
cunvalación, 52.—4.000.000 de P e ! f ; 2 6 9 9 . 
54.000 pesetas y 54.000 D e s e t a s . — t j S t 

Ind. Productos Metal , S. L . ?o 237 
número 36.— 1.425.000 pesetas.-7 
pesetas y 19.237 pesetas.—W2706-

http://19.425.OWF
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Indus 
número 
202.5OO 
W2719. 

Leal 
á g e l e s , 
setas y 

la 

• Mee. Parmes.—Amador Valdés , 
8- — 15.000.000 de pesetas. — 
pesetas y 202.500 pesetas. — 

Ochoa, Pascual.—Cerro de los 
4.—400.000 pesetas.—5.400 pe-

, - 5.400 pesetas.—W2728. 
Madrid.—Sin domicilio.—2.250.000 pe-

W2 a 7 4 9 ~ 3 0 - 3 7 5
 p e s e t a s y 3 0 3 7 5 P e s e t a s - — 

Manzano Aguado, Adolfo . — Paseo Je-
^ tas , 62. —3.210.000 pesetas. — 50.085 
«se tas y 50.085 oesetas.—W2757. 

l a rdones Gainza, Florentino.—San V i -
e n t e , 26.—400.000 pesetas.—5.400 pese-

a s y 5.400 pesetas.—W2760. 
•yiartín García , Gregorio.—Calcio, 6.— 

•£40.000 Desetas. — 127.440 pesetas y 
¿ 7 -440 pesetas.—W2765. 
Martín García , Pablo.—Infanta Merce

os 95.—400.000 pesetas.—5.400 pesetas 
w 4 0 0 pesetas.—W2766. 
Montes Fdez., Mar iano .—Cr. Ventorro 

° Boadilla.—23.100.000 pesetas.—311.850 
Pesetas y 311.850 pesetas.—W2801. 

Montova Gamizabal, M . Teresa—San-
" a § o Estévez, 21.—3.990.000 pesetas.— 

S £ 6 5 pesetas y 53.865 pesetas.—W2802. 
*eal Sánchez, Gregorio.—General M o -

18.—12.862.000 pesetas.—173.637 pe
setas y 173.637 pesetas.—W2872. 

Rodríguez Rico , Enrique.—Lg. Compai-
» 8. — 4.000.000 de pesetas. — 54.000 

Pesetas y 54.000 pesetas— W2889. 
Rubio Pérez , Santos M.—Teniente Co-

r °ne l Noreña , 16.—W2905. 
Sánchez Rivarez, Julita. — Pina, 1 1 . — 

*3-280.0O0 pesetas. — 314.280 pesetas y 
3 J 4.280 pesetas.—W2920. 

Talleres Precis Electrom, S. L . — E n r i 
que Velasco, 3.—816.000 pesetas.—11.016 
Pesetas y 11.016 pesetas.—W2963. 

Talleres Revi l la . S. L .—Almansa , 56.— 
14.700.000 oesetas. — 198.450 pesetas y 
198.450 pesetas.—W2965. 

Travet Pérez , Teresa.—Palencia, 65.— 
VV2988. 

Relación n ú m e r o 2.906 de contribuyentes 
por el concento de I. T. E. , PRIMERO 

L i SEGUNDO PLAZO. 

Acondisa, S. A .—Genera l Yagüe, 13.— 
16.000.000 de pesetas.—32.000 pesetas y 
32.000 pesetas.—W4451. 

Almacén Aparatos Domés t icos , S. A . — 
Alfonso XII I , " 13.—28.000.000 de pesetas. 
56.0OO pesetas y 56.000 pesetas.—W4454. 

Internado. Ib. Telefónica. — N ú ñ e z de 
Jalboa, 90. — 25.000.000 de pesetas. — 
50-000 pesetas y 50.000 pesetas—W4478. 

Lucero Festa, Rafael. — Padil la , 54. — 
í 6 -000.000 de pesetas.—32.000 pesetas y 
J2.000 pesetas.—W4485. 
j O t a l v a r o Coronado. S. A . — Avenida 
donostiarra, 8.—6.000.000 de pesetas.— 
I 2-O00 pesetas y 12.000 pesetas—W4493. 

Pequeño Material Eléctr ico. — Nicara-
S u a , 6.—18.000.000 de pesetas. — 36.000 
Pesetas y 36.000 pesetas.—W4495. 
i , Salvador Peche, Enrique. — Lóoez de 
^°Vos, 365.—7.500.000 pesetas. — 15.000 
Pesetas y 15.000 pesetas.—W4506. 
) , ¿ "?as t i , S. L . — H e r n á n Cor tés , 13.— 
^OOO.OOO de pesetas.—32.OO0 pesetas y ' 

¿ Pesetas.—W4521. 
b . 

e l a c i ó n n ú m e r o 2.907 de contribuyentes 
p 0 r el concento de I. T. E . , P R I M E R O 
r S E G U N D Ó P L A Z O . 

í í e r n a n d o Rguez., Antonio . 
ero 15. — 900.000 pesetas. 

Azuaga, 
10.016 

S. A .—Monte ros , 36.—5.900.000 
>;77 65.656 pesetas y 65.656 pese-

P e s e t a s . - W 4 5 5 0 . 

S * * — 65.656 n 
W4568. 

Reí 
a c i ° n n ú m e r o 2.908 de contribuyentes 

Y

0 r el concento de I. T. E . , P R I M E R O 
S E G U N D Ó P L A Z O . 

t 0 r u a b l e s A lumin io , S. A.—Maes t ro V i c -
PeSe7 17.000.000 de pesetas.—34.000 

r / a s y 34.000 pesetas.— W4583. 
^ e x , S . A .—Alba lá , 7.—38.000.000 
Pesetas.—76.000 pesetas y 76.000 pe-

W4589. 
<ie- ' 3 m e s a . S. A .—Alba lá , 7.—35.000.000 
setac e , T A S-—70.000 pesetas v 70.000 pe-

-VV4593. 
Reí 

Por' 0 1! n u m e r o 2.909 de contribuyentes 
V c | l , C o n ceo to de I. T. E . , P R I M E R O 
s ^ - G U N D Ó P L A Z O . 

?-<SofSA s - A — F - c P i q " e ñ a s » c A l t o -
'4-0Oñ d e Pesetas.—74.000 nesetas y 

Pesetas . -W4635. 

setas 

Relación n ú m e r o 2.910 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Distribuidora de Alambres y Cables.— 

Avenida del General ís imo, n ú m e r o 61.— 
20.000.000 de pesetas. — 40.00 pesetas y 
40.000 pesetas.—W4651. 

Relación n ú m e r o 2.911 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D Ó P L A Z O . 
Bermejo Alcázar, Pablo.—Pablo M o n 

tesinos, 5.—18.800.000 pesetas.—220.228 
pesetas y 220.228 pesetas.—W4666. 

Garc inuño Mar t ín , Francisco. — Guaya-
r 3 t 15.—5.100.000 pesetas.—59.721 pese
tas y 59.721 pesetas.—W4696. 

Lupión Hidalgo, Angel . — Valderribas, 
n ú m e r o 6. — 2.2CO.OOO pesetas. — 25.762 
pesetas y 25.762 pesetas.—W4719. 

Pini l la Serrano, Carlos.—Angel R i p o l l , 
n ú m e r o 15. — 9.000.000 de pesetas. — 
105.390 pesetas y 105.390 pesetas. — 
W4740. ' 

San José, Evaristo. — Línneo, 29. — 
9.000.000 de pesetas.—105.390 pesetas y 
105.390 pesetas.—W4753. 

Relación n ú m e r o 2.913 de contribuyentes 
por el concento de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D Ó P L A Z O . 

Acei tuno Cas tañares , Antonio.—Ceuta," 
n ú m e r o 19.—254.390 pesetas.—4.035 pe
setas y 4.035 pesetas.—W4775. 

Blázquez Muñoz , Faustino.—San Rami
ro, 26.—212.634 pesetas. — 2.420 pesetas 
y 2.420 pesetas.—W4805. 

Borrego Alcalá, Manuel . — Calahorra, 
n ú m e r o 20.—141.756 pesetas.—1.613 pe
setas y 1.613 pesetas.—W4807. 

Camacho Mercader, C l i c e r i o . — A l m e n -
dralejo, 16.—141.756 pesetas.—1.613 pe
setas y 1.613 pesetas.—W4813. 

Casado de Dios, Cioriana. — Palencia 
n ú m e r o 15.—118.130 pesetas.—1.345 pe
setas y 1.345 pesetas.—W4817. 

Casado Rottes, Teresa.—San Restituto 
n ú m e r o 18.—236.260 pesetas.—2.690 pe
setas y 2.690 pesetas.—W4818. 

Casti l lo Gascón, José Anton io .—Ba. San 
Mat ías , 226.—118.130 pesetas.—2.690 pe
setas y 2.690 pesetas.—W4821. 

García Meseguer, Santiago.—C. J. Pa-
samonte, 30. — 165.382 pesetas. — 1.882 
pesetas y 1.882 pesetas.—W4864. 

González Rguez., Blandina. — Duquesa 
de Parcent. 56.—165.382 pesetas.—1.882 
pesetas y 1.882 pesetas.—W4888. 

H e r n á n d e z Mariscal , José .—Sal i t re , 58. 
212.634 pesetas. — 2.420 pesetas y 2.420 
pesetas.—W4906. 

Juan Ribagorda, Florencio. — Manuel 
Maroto, 82.—212.634 pesetas.—2.420 pe
setas y 2.420 pesetas.—W4917. 

López Rguez., Va le r i ana .—Marqués de 
Viana, 87 . -118 .130 pesetas.—1.345 pese
tas y 1.345 pesetas.—W4929. 

Mart ín Mar t ín , Ambros io .—Co. Bajo 
Palomeras, 34.—189.008 pesetas. — 2.152 
pesetas y 2.152 pesetas.—W4940. 

M o r e t ó n M u ñ o z , Jesús.—Ba. Pi lar V a -
cam., 27, torre 7. — 165.382 pesetas. — 
1.882 pesetas y 1.882 pesetas.—W4966. 

Moyóns Sánchez, Francisco. — Algeme-
sí, 18.—236.260 pesetas. — 2.690 pesetas 
y 2.690 pesetas.—W4967. 

M u ñ o z Ru iz , Antonia.—Sombrerete, 3. 
236.260 pesetas. — 2.690 pesetas y 2.690 
pesetas—W4970. 

Pardil la Moraleda, Pedro.—Ciudad Los 
Angeles, 245. — 212.634 pesetas. — 2.420 
pesetas y 2.420 pesetas.—W4984. 

Pini l la Fe rnández , Manue l .—Faisán , 4. 
165.382 pesetas. — 1.882 pesetas y 1.882 
pesetas.—W4994. 

Pol Gómez , Manuel .—P. Fuencarral, 1. 
212.634 pesetas. — 2.420 pesetas y 2.420 
pesetas.—W4996. 

Rguez. Ojeda, Francisco.—Ciudad San 
Cris tóbal de los Angeles, 306. — 189.008 
pesetas.—2.152 pesetas y 2.152 pesetas.— 
W5016. 

Salas Díaz, Luis. — Fuencarral Playa, 
n ú m e r o 257. — 236.260 pesetas. — 2.690 
pesetas y 2.690 pesetas.—W5025. 

Sánchez Escobar, Enrique.—Ciudad Los 
Angeles, 20.—212.634 pesetas.—2.420 pe
setas y 2.420 pesetas.—W5027. 

Sánchez García, José Luis. — General 
Franco, 3.—212.634 pesetas.—2.420 pese
tas y 2.420 pesetas.—W5029. 

Tór rez Canales, Manuel.—Paseo Albe r 
to Palacios, 39 . -165.382 pesetas.—1.882 
pesetas y 1.882 pesetas—W5047. 

Vázquez González, Plácida. — Co. San 
Nicolás , 9.—118.130 pesetas.—1.345 pe
setas y 1.345 pesetas.—W5055. 

Villegas Benegas, Ignacio.—Pq. U n . V . 
Vallecas.—165.382 pesetas. — 1.882 pese
tas y 1.882 pesetas.—W5061. 

Relación n ú m e r o 2.914 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 
Alicatados Molíns . — Ríos Rosas, 2.— 

3.282.230 pesetas. — 44.310 pesetas y 
44.310 pesetas.—W5069. 

Alsocer, S. L . ' — Prieto Ureña , 10. — 
22.272.275 pesetas. — 300.675 pesetas y 
300.675 pesetas.—W5070. 

Araco Molinero, Ricardo. — Cea Ber
múdez , 66. — 2.344.450 pesetas.—31.650 
pesetas y 31.650 pesetas.—W5072. 

Barba Cornejo, Máximo. — Lago Cons
tanza, 24. — 1.172.225 pesetas. — 15.825 
pesetas y 15.825 pesetas.—W5077. 

Biot Salvador, Francisco. — Canarias, 
n ú m e r o 28.-3.985.565 pesetas. — 53.805 
pesetas y 53.805 pesetas.—W5079. 

Bolaños Salineros, Enrique.—Sanz Ra
so, 33.—31.181.185 pesetas.—420.945 pe
setas.—420.945 pesetas.—W5080. 

Cámara Bernardo, Ignacio.—Plaza San
cha, 1.—2.578.895 pesetas.—34.815 pese
tas y 34.815 pesetas.—W5083. 

Cebrián Landete, Juan A . — Virgen de 
Roca, 1.—703.335 pesetas. — 9.495 pese
tas y 9.495 pesetas.—W5091. 

Culera Carrasco, Vic to r iano .—Mira Sol , 
n ú m e r o 8. — 1.172.225 pesetas.—15.825 
pesetas y 15.825 pesetas.—W5096. 

Díaz Domingo, Francisco. — Alcaudón , 
n ú m e r o 17.—1.172.225 pesetas. — 15.825 
pesetas y 15.825 pesetas.—W5099. 

Escobar Serrano, Clarencio. — General 
Romero Basart, 33.—2.344.450 pesetas.— 
31.650 pesetas y 31.650 pesetas.—W5104. 

Felipe Moreno, Jesús. — Vir ia to , 21.— 
6.330.015 pesetas. — 85.455 pesetas y 
85.455 pesetas.—W5108. 

Gallego Esteban, Manuel.—Seco, 3. — 
3.282.230 pesetas. — 44.310 pesetas y 
44.310 pesetas.—W5114. 

García Moreno, J o s é . — A m b r o s i o Val le-
jo. 15.—3.751.120 pesetas.—50.640 pese
tas y 50.640 pesetas.—W5118. 

González Jaras, Damián . — Sahara, 26. 
703.335 pesetas. — 9.495 pesetas y 9.495 
pesetas.—W'5127. 

Gut ié r rez Márquez . Gabriel . — María 
Auxi l iadora , 9.—937.780 pesetas.—12.660 
pesetas y 12.660 pesetas.—W5130. 

Gut iér rez Moreno, Juan A . — Avenida 
del Med i t e r r áneo , 21.—2.110.005 pesetas. 
28.485 pesetas y 28.485 pesetas.—W5131. 

Maricalva González , Jacinto. — Prince
sa, 31.—1.641.115 pesetas.—22.155 pese
tas y 22.155 pesetas.—W5151. 

Mar t ínez Cruz , Jacobo.—Chantada, 5. 
8.909.910 pesetas. — 120.270 pesetas y 
120.270 pesetas.—W5155. 

Ramírez Carneado, José M.—Lago Erie, 
n ú m e r o 2. — 2.813.340 pesetas. — 37.980 
pesetas y 37.980 pesetas.—W5177. 

Redondo Peral, José. — Cartaya, 16.— 
1.172.225 pesetas. — 15.825 pesetas y 
15.825 pesetas.—W5178. 

Rguez. Borrego, Sebast ián .— Bol taña, 
n ú m e r o 25. — 937.780 pesetas. — 12.660 
pesetas y 12.660 pesetas.—W5182. 

Sánchez Blanco, Segundo. — Már t i res 
de Paracuellos, 26. — 26.257.840 pesetas. 
354.480 pesetas y 354.480 pesetas. — 
W5187. 

Sánchez García , José. — Emerenciana 
Zur i l la . 70.—5.392.235 pesetais. — 72.795 
pesetas y 72.795 pesetas.— W5188. 

Sucones. — Már t i r e s Concepcionistas, 
n ú m e r o 10. — 2.344.450 pesetas.—31.650 
pesetas y 31.650 pesetas.—W5199. 

Sumacosa Sumn. Materiales Colocación. 
Alcánta ra , 5. — 9.846.690 pesetas. — 
132.930 pesetas y 132.930 pesetas. — 
W5200. 

Terrasa, S. A . — M o v i n d a . - n ú m e r o 5.— 
13.832.255 pesetas. — 186.735 pesetas.— 
186.735 pesetas.—W5203. 

Relación n ú m e r o 2.915 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . , P R I M E R O 
Y S E G U N D O P L A Z O . 

Villanueva García , Victoriano. — Doña 
Urraca, 47.—150.000 pesetas—1.800 pe
setas.—1.800 pesetas.—W5256. 

Lo que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 27 de octubre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—14.732) 

DELEGACION DE HACIENDA DE OVIEDO 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTOS CITANDO A SESION 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar t ículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento E c o n ó m i c o Adminis t ra 
t ivo se notifica a la persona apellidada 
Muñoz , que pertenece o per tenec ió a la 
firma "Cupia" , con domici l io en la calle 
Bronce, n ú m e r o * 3 , de Torre jón de A r d o z 
(Madrid) y que, según parece, fué Direc
tor de "Frigi t te" , en la calle Londres, nú
mero 1, de Madr id , cuyos ú l t imos domi
cilios conocidos eran en los anteriores re
señados , inculpado en el expediente nú
mero 25 de 1976, instruido por aprehen
sión de un au tomóvi l de supuesta marca 
"Volkswagen", ahora "Invader", mercan
cía valorada en 200.000 pesetas que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del a r t í cu lo 77 de la vigente ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida, como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal . L o que se publi
ca con la advertencia de que contra d i 
cha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publ icación, 
recurso de súplica ante el i lus t r í s imo se
ñor Presidente del Tr ibunal . 

As imismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de abril de 
1977 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera-
miento expreso y bastante, con arreglo a 
Derecho, advi r t iéndose le por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los ar t ícu los 79 y siguientes de 
la vigente ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964. 

Oviedo, a 26 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario del Tr ibunal (Firmado). 

(G. C . - 8 7 1 ) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los a r t ícu los 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico A d 
ministrativo se notifica al Director Geren
te o representante legal de "Tecnipol , So
ciedad A n ó n i m a " , calle Bronce, nave 3, de 
Torre jón de Ardoz (Madrid), cuyo ú l t i m o 
domici l io conocido era en el anterior, i n 
culpado en el expediente n ú m e r o 25 de 
1976, instruido por aprehens ión de un au
tomóvi l de supuesta marca "Volkswagen" , 
modelo Invader, mercancía valorada en 
200.000 pesetas que, en cumplimiento de 
lo establecido en el pá r ra fo 1) del a r t ícu
lo 77 de la vigente ley de Contrabando, 
,se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de mayor cuant ía y, por tanto, 
de la completencia del Pleno de este T r i 
bunal. L o que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publ icación, recurso de súpl ica 
ante el i lus t r ís imo señor Presidente del 
Tr ibunal . 

As imismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de abril de 
1977 se reuni rá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera-
miento expreso y bastante, con arreglo a 
Derecho, advi r t iéndose le por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los ar t ículos 79 y siguientes de 
la vigente ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964. 

Oviedo, a 26 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C.—872) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS 
DE LA PROVINCIA DE MALAGA 

EDICTO 

Se pone en conocimiento de don José 
Antonio F e r n á n d e z Araujo, cuyo ú l t imo 
domici l io conocido era avenida de Portu
gal, n ú m . 7, en M a d r i d , que por los Ser-

| vicios de Correos ha sido devuelta una 
notif icación en la que se le participaba la 



M A R T E S 8 D E F E B R E R O N U M . 33 

i n s t r u c c i ó n de expediente de abandono 
n ú m e r o 302/76, por un a u t o m ó v i l marca 
" F i a t " 128, m a t r í c u l a 5-M-0611, de su 
propiedad. 

L o que se hace p ú b l i c o a los efectos 
prevenidos en el a r t í c u l o 319 de las O r 
denanzas de Aduanas , c o n c e d i é n d o l e un 
plazo de c inco d ías , contados a partir del 
siguiente a esta p u b l i c a c i ó n , para que, 
só lo por escrito, alegue lo que estime con
veniente a la defensa de sus intereses, 
con la advertencia de que si deja trans
curr i r d icho p lazo sin hacer uso del de
recho que le asiste se d e c l a r a r á el aban
dono defini t ivo de la m e r c a n c í a a favor de 
la Hacienda. 

Declarado, en su caso, el abondono de
finitivo de la m e r c a n c í a a favor de la H a 
cienda, del que no se le d a r á traslado 
expreso, p o d r á interponer, contra tal acto, 
recurso de r epos i c ión ante esta A d u a n a 
en el p lazo de ocho d í a s y o r e c l a m a c i ó n 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a ante la Junta 
A r b i t r a l de Aduanas de esta capital en el 
de quince, contados ambos plazos a par
tir del día siguiente a la a d o p c i ó n de aquel 
acuerdo. 

Má laga , 27 de enero de 1977.—El A d 
minis t rador (Firmado) . 

(G . C.—801) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Aprobado por este Ayun tamien to el 
pliego de condiciones t é c n i c o - f a c u l t a t i v a s 
y e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s para la re
p a r a c i ó n del a lumbrado p ú b l i c o del ba
rrio de " E l G o r r o n a l " , sito en esta loca
l idad, con un presupuesto de contrata de 
9.041.048 pesetas, c o n t r a t a c i ó n que se l le
va rá a efecto mediante subasta públ ica , 
estando expuesto al p ú b l i c o el expresado 
pliego de condiciones por un plazo de 
ocho d í a s háb i l e s en l a S e c r e t a r í a de es
te Ayun tamien to , en horas hábi les de of i 
c ina, a f in de que pueda ser examinado 
y presentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 

Pasado dicho plazo, si no existieran re
clamaciones (en caso de haberlas se h a r á 
p ú b l i c o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia) , se ab r i r á el p e r í o d o de l i c i tac ión 
púb l i ca por un plazo de d iez d í a s háb i l e s , 
contados a part i r del siguiente día hábil 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el " B o l e t í n Of ic ia l del Es tado" . 

L a l i c i t ac ión se e f e c t u a r á de confor
midad con el extracto de las siguientes 

B A S E S 

1. a E s objeto de esta subasta la re
p a r a c i ó n del a lumbrado púb l i co en el ba
rrí de " E l G o r r o n a l " , s i to en esta loca l i 
dad y que se dice en el proyecto. 

2. a Las obras h a b r á n de estar ejecu
tadas en el plazo m á x i m o de tres meses, 
contados a par t i r de l a fecha de replan
teo de la obra. 

3. a E l importe de la ad jud i cac ión se 
sa t i s fa rá al contrat ista adjudicatario me
diante certificaciones de obra, previo 
cumpl imiento de los t r á m i t e s reglamen
tarios. 

4. a E l t ipo de l i c i t ac ión es de pese
tas 9.041.048. 

5. a Para tomar parte en la l i c i tac ión 
se rá preciso a c o m p a ñ a r resguardo de f ian
za provis ional del 2 por 100 del t ipo de 
l i c i t ac ión , en cualquiera de las formas del 
a r t í c u l o 75 del Reglamento de Cont ra ta 
c ión . 

6. a Durante los diez d ías háb i l e s s i 
guientes al de la p u b l i c a c i ó n del anun
cio de subasta en el " B o l e t í n Of ic ia l del 
Es tado" , por ap l i cac ión del a r t í c u l o 19 
del Reglamento y hasta las trece horas 
del ú l t i m o d ía hábi l del referido plazo, 
se p o d r á n presentar las proposiciones en 
la Sec re t a r í a del Ayuntamien to , uniendo 
resguardo de fianza provis ional , declara
ción jurada de no estar comprendido en 
ninguno de los supuestos de incapacidad 
e incompat ib i l idad , así como la d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n de c a r á c t e r profesional 
pertinente, como carnet de empresa con 
responsabil idad, ú l t i m o recibo de la L i c e n 
cia F i sca l y resguardo de co t i zac ión de 
la Seguridad Social . 

7. a L a apertura de plicas t e n d r á lugar 
en el Sa lón de Ac tos de este Ayun tamien 
to, a las doce horas del día siguiente h á 
bil' al en que termine el plazo de presenta
c ión de proposiciones, en l a forma orde

nada por l a Ley y por el Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don , mayor edad, vecino de , 
con domic i l io en l a calle , n ú m 
bien enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en l a subasta anunciada 
por el Ayun tamien to de , al objeto 
de contratar , se compromete a reali
zar dicho contrato , c o n su jec ión estricta 
a las condiciones contenidas en el pl ie
go y pryectos, por el precio de pe
setas. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
Col lado V i l l a l b a , a 4 de febrero de 

1977 .—El A l c a l d e , José San M a r t í n C a 
rrasco. 

(G . C — 9 8 5 ) (O.—8.761) 

C A N E N C I A 
A p r o b a d o por este A y u n t a m i e n t o Ple

no, en ses ión ord inar ia de fecha 20 del 
actual , el Presupuesto munic ipa l o rd ina
r i o para 1977, n ive lado tanto en su esta
do de Gastos c o m o en el de Ingresos en 
la cant idad de 1.325.000 pesetas, a s í co 
mo la p r ó r r o g a de las Ordenanzas que nu
tren al mismo, se hallan expuestos en la 
Sec re t a r í a de e s t é Ayun tamien to , a los 
efectos del a r t í c u l o 682 de la ley de R é 
gimen L o c a l . 

L o s interesados l eg í t imos a que se re
fiere la c i tada Ley , p o d r á n formular sus 
reclamaciones durante el p lazo de quince 
d ías háb i l e s , a part i r del siguiente a la 
fecha de su i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta p rov inc ia , ante este A y u n 
tamiento o en la De legac ión de Hac ienda . 

Canencia , a 31 de enero de 1977 .—El 
A l c a l d e (Firmado) . 

(G. C — 9 3 6 ) (O.—8.729) 

L A C A B R E R A 
Don Ruper to R o d r í g u e z sol ic i ta l icen-

j c ia munic ipa l para la i n s t a l ac ión de ma
quinaria en la c a r p i n t e r í a de armar, en L a 
Cabrera , sita en el k m . 58,250 de la ca 
rretera Madr id -Burgos . 

L o que se hace p ú b l i c o por el presente 
para general conocimiento , al objeto de 
que cuantas personas se crean interesa-

| das puedan formular durante diez d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

L a Cabrera , 31 de enero de 1977.—^El 
A l c a l d e (Firmado) . 

(G. C — 9 3 7 ) (O.—8.730) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
L a C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l , en ses ión or-

j d inar ia celebrada por el P leno el d ía 2 de 
j octubre de 1975, a d o p t ó , entre otros, el 
I siguiente acuerdo: 

1. Considerar la excepc ión a que se 
refiere el n ú m e r o 3 del a r t í c u l o 8 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades 

i Locales, por estimar que la a l t e r a c i ó n ju-
! r íd ica de los bienes a que se refiere este 
. expediente deriva de actos adminis t ra t ivos 
| dictados con mayores solemnidades que 

las que ordinariamente exige el a r t í c u l o 
c i tado en sus p á r r a f o s 1 y 2. 

2. C o m o consecuencia del acuerdo an-
: terior se acuerda, as imismo, por unanimi-
l dad, declarar parcela no ut i l izable por sí 
i misma, en base a su emplazamiento y for-
! ma que no permiten hacer de ella un uso 
| adecuado, la que se describe a cont inua

c ión , sita en esta V i l l a y su calle de José 
A n t o n i o , n ú m e r o s 21 y 23. 

i Parcela de terreno de ciento cincuenta 
; metros, y ve in t ic inco d e c í m e t r o s cuadra-
| dos de superficie (150,25), sita a los n ú -
. meros 21 y 23 de la calle de José A n t o 

nio, en esta loca l idad , cuyos l inderos son: 
izquierda, entrando, en una l ínea de 15,30 
metros, con solar de don A n t o n i o Bláz-
quez H e r n á n d e z ; fondo, en l ínea de 10.60 
metros, c o n el mismo solar propiedad de 
don A n t o n i o B lázquez H e r n á n d e z ; dere
cha, entrando, con solaT que pertenece, 
pro indiv iso , a los hermanos don Ange l y 
d o ñ a Vi s i t ac ión Rueda L ó p e z , y frente, 
con. la calle de José A n t o n i o . 

3. Enajenar a favor de don A n t o n i o 
B lázquez H e r n á n d e z y don Ange l y d o ñ a 
Vi s i t ac ión Rueda López la parcela descr i 
ta anteriormente en la p r o p o r c i ó n de 104 
metros al pr imero y 46,25 metros a los 
hermanos s e ñ o r e s Rueda L ó p e z , por el 
precio que resulte de la v a l o r a c i ó n y ta
sac ión t é c n i c a s correspondientes y . de 
acuerdo con el mercado, digo, con e l va
lor del mercado de solares. 

4. Que se realice i n fo rmac ión púb l i ca 
de este acuerdo durante un mes, median

te edicto a publ icar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la p rov inc ia , que se rá fijado, ade
m á s , en e l tablero de este Ayun tamien to . 

5. A u t o r i z a r ampliamente al s e ñ o r A l 
calde para el otorgamiento, en su d ía , de 
las correspondientes escrituras p ú b l i c a s a 
favor de los citados don A n t o n i o Bláz
quez H e r n á n d e z y don A n g e l y d o ñ a V i 
s i t ac ión Rueda L ó p e z . 

6. Que se eleve copia del expediente 
al M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n a los 
efectoé que procedan. 

Boadi l la del M o n t e , 31 de enero de 
1977 .—El A l c a l d e , Franc isco C e r r o Gar 
cía . 

(G. C — 9 3 8 ) (O.—8.731) 

L a C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l de m i Pres i 
dencia, en ses ión ord inar ia celebrada el 
d í a 13 de mayo de 1976, a d o p t ó , entre 
otros, el acuerdo cuya parte disposi t iva 
d ice : 

A C U E R D A : 

A ) Considerar la e x c e p c i ó n a que se 
refiere el n ú m e r o 3 del a r t í c u l o 8 del Re
glamento de Bienes de las Entidades L o 
cales, por estimar que la a l t e r a c i ó n jur í 
dica de los bienes a que se refiere este 
acuerdo deriva de actos adminis trat ivos 
dictados con mayores solemnidades que 
las que ordinariamente exige el a r t í c u l o 
ci tado en sus p á r r a f o s 1 y 2. 

B) C o m o consecuencia, se acuerda, 
as imismo por unanimidad, declarar parce
l a no ut i l izable por sí misma, en base a 
su emplazamiento y reducidas dimensio
nes, que no permiten hacer de ella un uso 
adecuado, la que se describe a cont inua
c i ó n : Parcela de terreno sita en esta V i l l a , 
al n ú m e r o 1 de l a avenida del G e n e r a l í 
s imo, c o n vuel ta a l a calle de José A n t o 
nio, n ú m e r o 19, con una e x t e n s i ó n super
ficial de v e i n t i t r é s metros y noventa y 
seis d e c í m e t r o s cuadrados (23,96), de for
ma rectangular, que l i nda : al Este, c o n 
la calle de José A n t o n i o y propiedad de 
don A n t o n i o B l á z q u e z H e r n á n d e z ; al Sur, 
con l a avenida del G e n e r a l í s i m o : al N o r 
te, con propiedad de don A n t o n i o Bláz
quez H e r n á n d e z , y al Oeste, con otra que 
pertenece a don M a r i a n o Dafauce Fra i le . 

C ) Enajenar a favor de don M a r i a n o 
Dafauce Frai le la parcela descri ta en el 
apartado anterior, por el precio que re
sulte de l a v a l o r a c i ó n t écn i ca correspon
diente y previa no t i f i cac ión al o t ro co l in 
dante. 

D ) Que se realice i n f o r m a c i ó n púb l i ca 
de estos acuerdos, durante un mes, me
diante edicto que se i n s e r t a r á en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y se rá fijado, 
a d e m á s , en el tablero de este A y u n t a 
miento. 

E) A u t o r i z a r ampliamente al s e ñ o r A l 
calde para el otorgamiento, en su d ía , de 
las correspondientes escrituras p ú b l i c a s a 
favor del adquirente. 

F ) Que se eleve copia del expediente 
que se instruye al M i n i s t e r i o de la G o 
b e r n a c i ó n , a los efectos que procedan. 

Boadi l la del M o n t e , 31 de enero de 
1977 .—El A l c a l d e , Franc isco Cer ro Gar-

<G? C — 9 3 9 ) (O.—8.732) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
D o n Casto He rmoso R i v e r o , A lca lde -P re 

sidente del Ayun tamien to de esta v i l l a 
de T o r r e j ó n de A r d o z (Madrid) . -
Hace saber: Que el Ayun tamien to Ple

no, en ses ión celebrada en fecha 20 de 
diciembre de 1976, a p r o b ó el proyecto de 
alcantar i l lado del arroyo Pelayo, redacta
do por el Ingeniero munic ipa l don Salva
dor M e r i n o y por un importe de pese
tas 15.413.568,50. 

L o que se hace p ú b l i c o durante un pla
zo de treinta d í a s para o í r reclamaciones. 

T o r r e j ó n de A r d o z , a 31 de enero de 
1977 .—El A l c a l d e (Fi rmado) . 

(G . C — 9 4 1 ) (O.—8.733) 

D o n Casto H e r m o s o R i v e r o , A lca lde -P re 
sidente del Ayun tamien to de esta v i l l a 
de T o r r e j ó n de A r d o z (Madr id ) . 
Hace saber: Que el Ayuntamien to Ple

no, en ses ión celebrada en fecha 20 de 
diciembre de 1976, a p r o b ó el proyecto de 
p a v i m e n t a c i ó n , acondicionamiento y sa
neamiento de las calles Berna y Oslo , re^ 
dactado por el Ingeniero munic ipa l don 
Salvador M e r i n o , por un importe de pe
setas 2.785.320. 

L o que se hace p ú b l i c o durante el p l a " 
z o de treinta d í a s para o í r reclamaciones. 

T o r r e j ó n de A r d o z , a 31 de enero de 
1977.—El A l c a l d e (Fi rmado) . 

( G . C — 9 4 2 ) (0—8.734) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
De conformidad con lo preceptuado en 

el a r t í c u l o 313 de la ley de Rég imen Lo
cal y a r t í c u l o 25 d e l Reglamento de Con
t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, 
se anuncian los siguientes concursos: 

1. ° Objeto de los mismos : l.° Contra
t ac ión de c o n s e r v a c i ó n y del servicio dia
r i o de los motores que abastecen el agua 
potable domic i l i a r i a . 2.° L impieza de los 
locales de escuelas y dependencias del 
grupo escolar m i x t o "San J o s é " , de cua
tro aulas. 3.° L i m p i e z a de las oficinas y 
dependencias municipales de la Casa Con
sistorial incluidas las del Juzgado. 

2. ° J i p o de l i c i t a c ión : Para el prime
ro, 4,8.000 pesetas anuales, a la baja. 

3. " G a r a n t í a p rov i s iona l : 1.000 pese
tas; def in i t iva : el 4 por 100 del precio de 
la a d j u d i c a c i ó n . 

4. ° T i p o de l i c i t ac ión para el segundo: 
48.000 pesetas anuales, a la baja. 

5. ° G a r a n t í a p rov is iona l : 600 pesetas, 
def in i t iva : el 4 por 100 del precio de la 
a d j u d i c a c i ó n . 

6. ° T i p o de l i c i t ac ión para el tercero. 
18.000 pesetas anuales, a la baja. 

7. ° G a r a n t í a p rov is iona l : 300 P e s e t a f ' 
def ini t iva: e l 4 por 100 del precio de J* 
ad jud i cac ión . Los 

firma 
8. ° D u r a c i ó n de los contratos: 

contratos t e n d r á n vigor desde su 
hasta el 31 de dic iembre de 1978, sien
d o prorrogables para a ñ o s sucesivos P 
voluntad t á c i t a de las partes, si no se a 
nuncia su r e sc i s i ón con dos meses de a 
t e l ac ión a su fecha de t e r m i n a c i ó n . 

9. ° F o r m a de pago: E l importe del re
mate de la a d j u d i c a c i ó n de servicio s 
abonado por e l Ayun tamien to a los co 
tratistas mensualmente. ^ g 

10. Pliegos de condic iones: Es t án 
manifiesto para oír reclamaciones en 
S e c r e t a r í a del A y u n t a m i e n t o y ñoras 
oficina durante el p lazo de ocho d ías 
biles, a par t i r del siguiente que sea pu 
cado este anuncio en el B O L E T Í N OFI< 
de la provinc ia . ^ 

11. P r e s e n t a c i ó n de proposiciones: 
la S e c r e t a r í a del Ayun tamien to duran 
los veinte d ías h á b i l e s siguientes, a P a 

de la t e r m i n a c i ó n del plazo de ocho 
h á b i l e s de e x p o s i c i ó n del pliego de 
diciones para presentar reclamacione » 

Los formular ios de so l ic i tud se ene 
tran de manifiesto en la Secretaria 
Ayun tamien to . 

para 
12. Ape r tu ra de proposiciones: 

el pr imero, a las once horas del d ' a 

g u í e n t e hábi l a aquel que finalice l a p

 e . 
s e n t a c i ó n de proposiciones: para e 
gundo, a las doce horas del mismo cu < 
para el tercero, a las trece horas del 
mo día que los dos anteriores. ^ Q 

T o r r e j ó n de la Ca lzada , a 31 de en 
de 1977 .—El A l c a l d e (Firmado) . 

(G. C — 9 4 4 ) (O.—8.735' 

B R U Ñ E T E n i 0 . 
H a l l á n d o s e en ignorado paradero e 

del reemplazo de 1977 B e r n a r u ^ 
Blanco y M a t a , hijo de Ju l ián y de 1 ^57. 
nacido en B r ú ñ e t e el 3 de junio de ^ 
se le ci ta para que comparezca a n t e

 b r e . 
Ayun tamien to los d í a s 10 y 28 de ^ 
ro y 13 de marzo de 1977. fechas e e 

que se ver i f ica rá la r ec t i f i cac ión . ^ j s j 0 . 
del a l is tamiento y c las i f icación p r ° ^ 
nal , bajo aperc ibimiento que si no ^ ^ \ , 
ciere le p a r a r á el perjuicio que de 
na el vigente Reglamento de la ley 
ral de l Serv ic io M i l i t a r . _____ gl 

B r ú ñ e t e , a 20 de enero de 1977-
A l c a l d e (Fi rmado) . l 0 ) 

(G. C — 9 4 0 ) ( X . — « - 3 1 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A ¡ c ¡ p a l 
L a rec t i f i cac ión del P a d r ó n mxl*\efe-

de habitantes de esta loca l idad . c ° ^ e X -
rencia al 31 de d ic iembre de 1 9 7 f ' ¿ u j n c e 
pone al p ú b l i c o por el P l a z o

u l * ¡ 0 n de 
d í a s háb i l e s , a par t i r de la publica^ ^ ] a 

este anuncio en el B O L E T Í N 9 f ^ ¿ A y l ' n ' 
p rov inc ia , en la S e c r e t a r í a de es 
tamiento, para oír reclamaciones^ ^ Q 

T o r r e j ó n de la Ca lzada , a 31 e 

de 1977 .—El A l c a l d e (F i rmado) . f l ^ } ) 

zo 

(G . C — 9 4 3 ) (X. 
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^Q9istratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

C E D U L A D E CITACION 

tur E n l o s a u t a s Que ante esta Magistra
d o 3 S e siguen a instancia de Julia Stam-
e n

n e > contra Ignacio Ar r i e t a Gorostolo, 
»r

 r e c l a m a c i ó n de incumplimiento de con-
se h e x p e d i e n t e n ú m e r o 4.903 de 1976, 

ha acordado se cite a dicha em-
sa, cuyo ú l t imo domici l io conocido.es 

Vi , , ' . "Sagi tar io" , finca " E l C o r r i l l o " , de 
2 5

 a v i c i o s a de O d ó n (Madr id) , para el d ía 
¿ e

 d e febrero, a las nueve cuarenta horas 
e

 S u m a r i a n a , para que comparezca ante 
ta Magistratura, sita en l a calle Oren-

cifi n ^ e r o 22> P a r a celebrar acto de con-
, a c i ó n , y en el mismo día , seguidamente, 
r a el de juicio de no haber avenencia 

ha . P r i m e r o , en la r ec l amac ión que se 
. d e j a d o expresada, adv i r t i éndo le que es 

l c a convocatoria; que d e b e r á concurr ir 
• n todos los medios de prueba de que 
Dr»H- t e v a l t í r s e , y de que los actos, no 
jj°drán suspenderse por falta injustifica-

a de asistencia de parte. 
. le advierte que obra a su disposi-
l 0 r » en esta Magistratura la copia simple 

a e la demanda. 
c

 Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I -
J A L de la provincia y con el fin de que 
-rva de c i tac ión legal a la empresa Ig

nacio Ar r i e t a Gorostolo, expido y f i rmo 
< a Presente en M a d r i d , a 28 de enero de 

y 7 7 - — E l Secretario (Firmado). 
(B .—632) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA D E CITACION 

En los autos que ante esta Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 3 de las de esta 
capital y su provincia , se siguen a instan
cia de d o ñ a Julia Stampone, contra la 
empresa Ignacio Ar re ta Gorostola, por 
otros conceptos, expediente n ú m e r o 4.901 

,de 1976, se ha acordado se cite a la ac
tora, cuyo ú l t i m o domic i l io conocido es 
^alle Carretas, n ú m e r o 13, tercero, hostal 
"Pi lar" , de esta capital , para el d ía 25 
de febrero, a las nueve y veinte horas de 
s u m a ñ a n a , para que comparezca ante esta 
Magistratura, si ta en la calle Orense, n ú 
mero 22, para celebrar acto de conci l ia-
c ' ó n , y en el mismo día , seguidamente, 
Para el de juicio de no haber avenencia 
£ n el primero, en la r ec lamac ión que se 
, a dejado expresada, adv i r t i éndo la que es 

U n ¡ c a convocatoria; que debe rá concurrir 
c ° n todos los medios de prueba de que 
atente valerse, y de que los actos no 
Podrán suspenderse por falta injustificada 
d e asistencia de parte. 

* para su i n s e r c i ó n , e n el B O L E T Í N O F I -
. A L de la provincia y con el fin de que 

^ a de c i tac ión legal a la parte deman-

scnt 

I 

e d o ñ a Julia Stampone, expido la pre-
¿ l n t e ' que firmo y sello en M a d r i d , a 28 

e enero de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

( B — 6 3 3 ) 

^Qgistratura de Trabad 
número 3 de Madrid 

CEDULA D E CITACION 
E 

t u r a

n

H autos que ante esta Magistra-
capi t., T r a b a j o n ú m e r o 3 de las de esta 
tanc

 y S u Provincia , se siguen a ins-
er^p'3 de d o ñ a Julia Stampone, contra la 
des n-H S a I § n a c i o Ar r i e t a Gorostola, por 
se j ¡ i a ° . expediente n ú m e r o 4.902 de 1976, 
ijltjrn a c o r d a d o se cite a la actora, cuyo 
C a r r ° domici l io conocido es el de calle 
lar- n ú m e r o 13, fercero, hostal " P i -
f *br e r

 6 S t a c a P Í t a l , para el d ía 25 de 
niafi ° ' 3 las nueve y treinta horas de su 
MaR¡ a ' P a r a que comparezca ante esta 
P a r a c a t U r a ' s i t a e n l a * c a l l e 0 r c n s e » 2 2 ' 
«1 mis b r a r a c t o d e conci l iac ión , y en 
iui c¡ " j 1 0 día, seguidamente, para el de 
^er 0

 u e n o haber avenencia en el p n -
e *pr ' n , a r ec l amac ión que se ha dejado 
v 0cat 0 r j a ' a d v i r t i é n d o l a que es ún ica con-
Í Q s los a ' ° - u e d e b e r á concurr ir con to
arse m e d i o s de prueba de que intente 
P e n ders y q u e l o s a c t 0 s n o p o d r á n sus-
t e n c i a A p o r f a l t a injustificada de asis-

Q e Parte. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y con el fin de que 
s i rva de c i tac ión legal a la parte deman
dante d o ñ a Julia Stampone, expido la pre
sente, que firmo y sello en M a d r i d , a 28 
de enero de 1977.—El Secretario (Fi r 
mado). 

(B.—634) 

Magistratura de Trabajo 
número 4.de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar ía Cor -
mcnzana Pé rez , contra "Berhl ing, S. A . " y 
Juan Gari jo A z a ñ ó n , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 5.622 
de 1976, se ha acordado citar a "Berh l ing , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 21 
de febrero, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos dé conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a l a 
referida parte demandada, para la p r á c 
tica de confesión judicial , con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por confe
sa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
r ida parte, que tiene a su d ispos ic ión en 
la Secre ta r ía de esta Magistratura de T r a 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que, sirva de c i tac ión a "Be rh 
l ing, S. A . " , se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de enero de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Tarbajo (Firmado). 

( B . — 4 8 0 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m . 4, con el n ú m e 
ro 4.954/76, en v i r tud de reso luc ión de 
la Delegación Provincia l de Trabajo en el 
expediente de regulación de empleo de la 
Empresa "Industrias Olaizola , S. A . " , en 
contra de don Ange l Grajera Clero , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor l i teral 
siguiente: 

Sentencia n ú m . 9 .—En M a d r i d , a 15 de 
enero de 1977.—Habiendo sido vistos por 
mí , Juan A n t o n i o Linares Lorente, Magis
trado de Trabajo n.° 4 de los de esta capi
tal y su provincia, los autos seguidos en 
vi r tud de resolución de la Delegación Pro
vincia l de Trabajo en el e x p e d i é n t e l e re
gulac ión de empleo de la Empresa " In 
dustrias Olaizola , S. A . " , del que resulta 
afectado el productor don Ange l Grajera 
Cle ro : y . . . 

Fa l lo : Que estimando la demanda, debo 
de condenar y condeno a la demandada 
"Industrias Ola izo la , S. A . " , a que abone 
al demandante don Angel Grajera C la ro 
la i ndemnizac ión de cincuenta mi l pesetas 
(50 .000) .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que p o d r á recurrirse en supl icación 
por ante el Tr ibunal Central de Trabajo 
en el plazo de cinco d ías siguientes a la 
not i f icación de este fallo, previo ingreso, 
s i recurriera la demandada, en la cuenta 
corriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España , de esta capital , de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por 100 conforme a lo establecido en 
el a r t í cu lo 154 de la ley de Procedimiento 
Labora], m á s 250 pesetas, que d e b e r á n i n 

gresarse en la cuenta 125 (Recursos) abier
ta por esta Magistratura en la Sucursal 
n ú m e r o 1 de la Caja de A h o r r o s y M o n 
te de Piedad de esta capital , lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan A n t o n i o L i n a 
res. (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i l u s t r í s imo se
ñ o r Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el día de la fecha, de que doy fe .—Jesús 
Gonzá lez Velasco. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la Empresa "Industrias 
Olaizola , S. A . " cuyo domic i l io se des
conoce, mediante su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y fija
c ión en el t ab lón de anuncios de esta M a 
gistratura, expido el presente en M a d r i d , 
a 15 de enero de 1977. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—451) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

E n el procedimiento n ú m e r o 5.232/76, 
seguido en esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de los de esta capital, a instan
cia de don T o m á s Sanz Cuesta, contra 
" H e r r á i z Hermanos, S. A . " , en reclama
ción sobre sanción , se ha dictado provi 
dencia del tenor li teral siguiente: 

Providencia.—Magistrado n ú m e r o 4.— 
I lu s t r í s imo señor Linares Lcrente. — M a 
dr id , a 24 de enero de 1977.—Dada cuen
ta: Por no haber comparecido la parte 
actora, citada en legal forma ni haber 
alegado causa alguna que justifique su i n 
comparecencia, que hubiere podido mot i 
var la suspens ión de los actos de conci
l iación y de juic io , se tiene a dicha 
parte por desistida de su demanda, y, 
sin m á s t r á m i t e s , p r o c é d a s e al archi
vo de este procedimiento. — L o man
d ó y firmo Su Señor ía I l u s t r í s i m a . — D o y 
fe. (Firmado).—Juan A n t o n i o Linares L o 
rente .—Ante m í , firmado; Jesús G o n z á 
lez Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don T o m á s Sanz Cuesta, 
cuyo actual domic i l io se desconoce, me
diante su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y fijación en el ta
b lón de anuncios de esta Magistratura, 
expido el presente en M a d r i d , a 24 de 
enero de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—454) 

*nwM—ai MI ^pHaaMMM»— 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 4 con el nú 
mero 5.323/76, a instancia de don M a 
riano Blanco Rojas, en contra de " D a l u -
bo, S. A . " , sobre despido, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia n ú m e r o 20 .—En M a d r i d , a 
22 de enero de 1977.—Habiendo sido 
vistos por mí , Juan A n t o n i o Linares L o 
rente, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de 
los de esta capital y su provincia, los au
tos seguidos a instancia de don Mar iano 
Blanco Rojas, en contra de la empresa 
"Dalubo, S. A . " , sobre rec lamac ión por 
despido; y 

Fa l lo : Que estimando la demanda, de ro 
declarar y declaro la improcedencia del 
despido del actor don Mar iano Blanco 
Rojas por la empresa "Dalubo , S. A . " y 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
le readmita a su puesto de trabajo y a 
que le abone los salarios dejados de per
cibir desde el día 12 de noviembre de 
1976 hasta la fecha en que la r e a d m i s i ó n 
se p r o d u z c a . — A s í por esta mi sentencia, 
contra la que p o d r á recurrirse en supl i 
cac ión por ante el Tr ibuna l Central de 
Trabajo en el plazo de c inc io días siguien
tes a la not i f icac ión de este fallo, previo 
ingreso, s i recurriera la demandada, en la 
cuenta corriente abierta por esta Magis
tratura en el Bonco de España de esta ca
pital de la cantidad importe de la conde
na que le há sido impuesta, incrementa
da en un 20 por 100 c o n f ó r m e a lo es
tablecido en el a r t í c u l o 154 de la ley de 

Procedimiento Labora l , m á s 250 pesetas 
que d e b e r á n ingresarse en la cuenta 125 
(recurso) abierta por esta Magistratura en 
la sucursal n ú m e r o 1 de la Caja de A h o 
rros y M o n t e . d e Piedad de esta capi ta l , 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Juan A n 
tonio Linares. (Rubricado.) 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lu s t r í s imo s e ñ o r 
Magis t rado de Trabjo que la dicta, estan
do celebrando audiencia públ ica en el d í a 
de la fecha, de que doy fe .—Jesús G o n 
zález Velasco. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción en forma a la empflesa "Da lubo , S o -
ciedad A n ó n i m a " , cuyo actual d o m i c i l i o 
se desconoce, mediante su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provinc ia y f i 
jación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
d r i d , a 22 de enero de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—479) 

Magistratura de Trabar 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marce l ino M u r i l l o Mar t ín de l o s 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael C á c e r e s 
A l o n s o , contra "Invergala, S. A . " , en re
c l amac ión por reso luc ión contrato regis
trado con el n ú m e r o 5.360/77, se ha acor
dado citar a "Invergala, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 28 de febrero, a las diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de j u i 
cio , que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias, sita en la calle de Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y c o n 
todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Inver
gala, S. A . " , en domic i l io desconocido, se 
expide la presente cédula para su pub l i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 25 de enero de 1977 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

. (B.—635) 

Magistratura de Trabaje 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los San
tos, Magis t rado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agap i to Vas R i p a -
do, contra H i l a r i o A l o n s o Gonzá l ez , en 
r ec l amac ión por invalidez, registrado con 
el n ú m e r o 5.520/77, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 28 de 
febrero, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias, 
sita en la calle de Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va 
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Agap i to 
Vas Ripado, en ignorado paradero, se ex
pide la presente cédu la para su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y co locac ión en el t a b l ó n de anun
cios. 

Madrid} a 25 de enero de 1.977.—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—636) 
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Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José H e r n á n d e z -
M o r a Pérez , contra Francisco L u n a Es
cr ibano y otros, en rec lamac ión por ac
cidente, registrad^ con el n ú m e r o 3.969 
de 1976, se ha acordado citar a Francis
co Luna Escribano, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 22 de fe
brero, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabjo n ú m e r o 10, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Francis
c o Luna Escribano, se expide la presente 
cédu la para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de enero de 1977 .— E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—637) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eulogio Vivas M a r 
t ínez y otros, contra "Decoin , S. A . " , en 
r ec l amac ión por cantidad, registrado con 
los n ú m e r o s 5.056-9/76, se ha acordado 
citar a "Decoin , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 22 
de febrero, a las diez horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de con 
ci l iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada, j 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "De
c o i n , S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en e l 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—638) 

Magistratura de Trabaje 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.024/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de M a 
riano Gut i é r rez G i l , contra Francisco 
Quevedo de Celis , sobre planti l la , con fe
cha 17-1-1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li teral 
siguiente: 

Fa l lo : Que dando valor de demanda a 
la reso luc ión de la Delegación Provinc ia l 
de Trabajo de Madr id , que encabeza este 
procedimiento, que afecta a un trabajador 
y se t r a m i t ó de oficio contra el emp>esa-
r i o don Francisco Quevedo de Celis , pro
cede estimar la misma y fijar a favor del 
trabajador afectado la indemnizac ión de 

25.000 pesetas y condenar al pago de la 
misma al empresario demandado. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, adv i r t i éndoles que contra la misma 
p o d r á n interponer recurso de supl icac ión 
por ante el Tr ibuna l Centra l de Trabajo 
en un plazo de cinco d ía s siguientes a la 
notificación de este fallo, previo ingreso 
en la c/c 97.506 del Banco de España de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme al a r t í cu lo 154 del 
Texto Refundido de Procedimiento Labo
ral, m á s 250 pesetas, que se ingresa rán en 
la Sucursal n ú m . 1 de la Caja de Ahor ros 
y Monte de Piedad de M a d r i d , conforme 
al a r t ícu lo 181 del mismo Texto legal.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a Fran
cisco Quevedo de Cel is , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 

17 de enero de 1977. 
(Firmado). 

E l Secretario 

(B.—457) 

larios de t r a m i t a c i ó n , con m á s unas pe
setas 80.000, inicialmente calculadas para 
pago de costas, g u a r d á n d o s e en la traba 
el orden y limitaciones previstas en los 
a r t í cu los 1.447 y 1.451 de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , c o n s t i t u y é n d o s e la C o 
misión Judicial de esta Magistratura inte
grada por el Agente Judicial y Secretario 
y oficial habili tado en el domic i l i o de la 
ejecutada y sirviendo esta reso luc ión de 
mandamiento en fo rma .—El i l u s t r í s imo 
señor Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 
don José R a m ó n L ó g e z - F a n d o Raynaud. 

Y para que sirva de not i f icac ión a "In
dustrias Olaizola , S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 3 de enero de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

( B — 481) 

la fecha del emplazamiento. L o m a n d ó y 
f i rma Su Señor ía i l u s t r í s i m a . — F i r m a d o y 
rubr icado: José Danie l Parada Vázquez. 
D o y fe .—Ante mí , f irmado y rubricado: 
Jul ián Pedro G o n z á l e z Velasco. 

Y para que sirva de not i f icac ión y em
plazamiento a "Canteras del Jarama, So
ciedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su d i spos ic ión en la Se
c re t a r í a de esta Magistratura de Trabajo 
copia del escrito presentado. . 

M a d r i d , a 20 de enero de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B .__640) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.227-28/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Orden Palomo y otro, contra " S o l -
pico, S. L . " , y " R a m ó n Beamcnte", sobre 
cantidad, con fecha 27-12-1976 se ha d ic 
tado sentencia, cuya parte disposit iva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que estimando en parte las de
mandas promovidas por don Francisco 
Sánchez Cano y don A n t o n i o Orden Pa
lomo, en rec lamac ión de cantidades sala
riales, contra las Empresas "Solpico , So
ciedad Limi tada" , y " R a m ó n Beamonte", 
debo condenar y condeno a és tos , solida
riamente, a pagar a los actores las s i 
guientes cantidades: al señor Orden, 9.222 
pesetas, y al señor Sánchez , 10.817 pese
tas: y desestimar las demandas en cuan
to al resto y absolver de dichas diferen
cias a las demandadas. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la misma 
no cabe recurso. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " S o l -
pico, S. L . " , y " R a m ó n Beamonte", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—458) 

Magistratura de Trabaje 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.254-5 de 1976, 
ejec. 95 de 1976, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d , 
a instancia de Francisco R u i i z Camacho 
y Erasmo Medina del P ino , contra "In 
dustrias Ola izola , S. A . " , sobre despido, 
con fecha 3 de enero de 1977 se ha dic 
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Su Señor ía , ante mí , el Secretario, dijo 
Que vistos los preceptos legales citados 
y d e m á s de apl icación general, deb ía fijar 
y fijaba la cantidad de 210.000 pesetas 
para Francisco R u i z Camacho y de pese
tas 440.000 para Erasmo Medina del P ino 
como indemnizac ión por los d a ñ o s y per 
juicios ocasionados por el incumplimiento 
de la obl igación de readmitir impuesta en 
la sentencia a la empresa "Industrias Ola i 
zola, S. A . " , condenando a su pago a d i 
cha empresa, a cuyo efecto y p roced i én 
dose a la e jecución de la sentencia, h á 
gase embargo de los bienes como de la 
propiedad de la empresa "Industrias O la i 
zola, S. A . " en cantidad bastante a cubr i r 
el importe .de dichas indemnizaciones y 
de los salarios de t r ami t ac ión reclamados, 
es decir, la cantidad de 210.000 pesetas 
para Francisco R u i z Camacho y de pese
tas 440.000 para Erasmo Medina del 
P ino de indemnizac ión por el despido, 
con más 56.000 pesetas y 80.000 pese
tas, respectivamente, en concepto de sa-

Maglstraturc de Trabaje 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

D o n José Danie l Parada V á z q u e z , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Barbero Re
vi l la , representado por Celedonio Barbe
ro Esteban, contra "Financia l Operativa, 
Sociedad A n ó n i m a " ( F O P S A ) , en recla
mac ión por despido, registrado con el nú 
mero 3.848/76, se ha acordado citar a 
'F inancia l Operativa, S. A . " ( F O P S A ) , en 

ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 1 de marzo, a las once cua
renta y c inco horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada, para la p rác t i ca de confes ión judi
c ia l , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su d ispos ic ión en la Se
c re t a r í a de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Finan
cial Operativa, S. A . " ( F O P S A ) , se expide 
la presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de enero de 1977. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—639) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Mag'S-
gistrado de Trabajo n ú m . 12 de los de 

dic-
so 

M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el PjgjEgj 
seguido a instancia de Francisco W -
Zafra, contra "Yosaires M o r c i l l o , bo 

oor des dad A n ó n i m a " , en rec lamac ión p 
3 284 76. se 

Morcillo-
pido, registrado con el núm. 
ha acordado citar a "Yosaires -
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 2 
marzo, a las once quince horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos ° 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, QU 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencia a 
esta Magistratura de Trabajo núm. 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22, 
biendo comparecer personalmente 0 r n ' v 

diante persona legalmente apoderada . 
con todos los medios de prueba de Q 
intente valerse, con la advertencia de Q 
es ún ica convocatoria y que dichos ac-
-i.i am M « « « u 1 í , < „ n n r f a l t a inÍUStÍfiCaU^ no se s u s p e n d e r á n por falta ínju-- a 

Igualmente se le cita p«* 
la referida 

de asistencia. 
el mismo día y hora a ia i w w •— f¡_sión 
demandada para la p rác t i ca de con ^ 
judicial , con la advertencia de que 
de incomparecencia injustificada j a 

ser tenida por confesa de los hechos 
demanda. refe1"'' 

13- * i, 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

D o n José Daniel Parada V á z q u e z , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ismael Romero 
Roldan , contra "Canteras del Jarama, So
ciedad A n ó n i m a " y otros, en rec lamac ión 
por incapacidad y registrado con el nú 
mero 2.168/75, se ha acordado notificar 
la providencia de 9 de abril dado el ig
norado paradero de "Canteras del Jarama, 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Providencia. — Magistrado, i lu s t r í s imo 
señor Parada V á z q u e z . — E n Madr id , a 9 
de abri l de 1976.—Dada cuenta del an
terior escrito, ú n a s e al procedimiento de 
su r azón . Se tiene por preparado el t iem
po y forma por Ismael Romero Roldan , 
recurso de casac ión por inf racc ión de L e y 
contra la sentencia dictada en el presente 
proceso y, en su v i r tud , emplácese a las 
partes para que, personalmente o por me
dio de Procurador comnarezcan ante l a 
Sala de lo Social del Tr ibuna l Supremo 
dentro de los quince d ías siguientes al de 

Se pone en conocimiento de -
da parte que tiene a su disposic ión, en 
Secre ta r í a de esta Magistratura de Tra 
jo, copia de la demanda presentada. . 

Y . , "V (lio' 
para que sirva de c i tac ión a ' t e 

|. r e s M o r c i l l o , S. A . " , s e expide la presen 
cédula , para su publ icac ión en el , f l 

TIN OFICIAL de la provincia y colocad 
en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de enero de 1977.—f S¿¡ 
cretario (Firmado). — E l Magistrado 
Trabajo, José Danie l Parada Vázquez-

( B . — 4 6 3 

Magistratura de 
número 12 de Madria 

EDICTO 

D o n José Danie l Parada Vázquez , 
gistrado de Trabajo n ú m . 12 de los 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia _ 

tada en el d ía de la fecha en el P f 0 ^ 
Inseguido a instancia de Fermina v e ¿3d 

'< Jaro, contra "Ale jandro López , s ° c l

j d a d . 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
registrado con el n ú m e r o 3.497/76, ^ 
acordado citar a "Ale jandro L ó p ¿er0> 
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado P 3 / 3 ^ -
a fin de que comparezca el día 2 de ^ 
zo, a las once horas de su mañana , . ] j a . 
la ce lebrac ión de l o s actos d e

n

C

t e í i á ^ ú 

st3 

en 
ción y, en su caso, de juicio, Q u e

 e 

lugar en la Sala de auaienv- s ¡ t 3 

Magistratura de Trabajo nurn., J L b ¡ e n d ° 
la calle de Orense, n ú m . 

personalmente comparecer personalmente n to-
persona legalmente apoderada y c

 t e n t e 
dos los medios de prueba de que 
valerse, con la advertencia de que s C 

ca convocatoria y que dichos a | : t ( \ L asis-
s u s p e n d e r á n por falta injustificada a 
tencia. Igualmente se le ci ta para 
mo d ía y hora a la referida parte ¿ ¡ . 
dada para la p rác t i ca de confesión J e 

c ia l , con la advertencia de que . 
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¿ ^ P a r e c e n c i a injustificada p o d r á ser 
d e r n a n d P ° r C O n f e s a d e l o s h e c h o s d e l a 

Se p o n e e n c o n o c i m i e n t o de la referida 
c t e Que tiene a su d ispos ic ión, en la 
. C r e t a r í a de esta Magistratura de Traba-

• copia de la demanda presentada. 
. * Para que sirva de c i tac ión a "Ale j an -

céd i p e z ' S - A - " » s e e x p i d e l a P r e s e n t e 

T i v í ? ' p a r a s u Pub l icac ión en el B O L E -
E N

N OFICIAL de la provincia y co locac ión 
el t ab lón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1977.—El Se-
T

r e t a r io (Firmado). — E l Magistrado de 
r a t ) a jo , José Danie l Parada Vázquez . 

( B — 4 6 6 ) 

^gistraturo de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

k ° n José Danie l Parada Vázquez , Magis
t r a d o de Trabajo n ú m . 12 de los de 
Madrid y su provincia . 

I **ag0 saber: Que por providencia dic
ada en el día de la fecha en el proceso 
eguido a instancia de Francisco Buitrago 

*j enalva, contra " C e r á m i c a San Roque, So
l edad L imi t ada" , y otro, en r e c l a m a c i ó n 
P ° r despido, registrado con el n ú m e r o 

•162/76, se ha acordado notificar la sen-
e n p i a de fecha 6 de mayo pasado, dado 

s ignorado paradero de " C e r á m i c a San 
°°Q.ue, S. L . " , cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva son del tenor siguiente: 

.Sentencia. — E n M a d r i d , a 6 de mayo 
de 1976. — E l i l u s t r í s imo señor don José 
JJaniel Parada Vázquez , Magistrado de 
Trabajo n ú m . 12 de los de esta capital y 
Sl> provincia, habiendo vis to los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de l a una y como demandante, don Fran
cisco Buitrago Penalva, asistido del Letra
do don Francisco Hida lgo Guardio la ; y. 
de la otra, como demandadas, Al f redo 
García de Alcalá Cabanas, en representa
ción de " C e r á m i c a s San Roque, Sociedad 
L imi t ada" , asistido del Letrado don José 
S á n c h e z Ar jona , y "F loma t " , que no com
parec ió . . . 

Fa l lo : Que debo de declarar v declaro 
'a incompetencia de ju r i sd icc ión sin en
erar a conocer en el fondo del asunto.— 
Notif íquese esta reso luc ión a las partes. 
Previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de casac ión ante 
'1 Tr ibunal Supremo de Justicia en el 
Plazo de diez d í a s háb i les , contados a 
Partir del siguiente al de la not if icación de 
e s t e fallo, previa cons ignac ión del que no 
°stente el c a r á c t e r de trabajador o es té 
declarado pobre del importe a que as-
^ende la condena, incrementado en un 
¿9 Por 100 en las sentencias condenato-
! ? a s al Pago de cantidad, en la cuenta co- "| 
|T l ente sobre anticipos reintegrables abier-
I a Por esta Magistratura en el Banco de 
J s P a ñ a , m á s 500 pesetas, en todo caso, 
jf U e debe rán depositarse en la Caja Gene-
, a I de Depós i to s , todo ello con arreglo a 
¿? s. a r t ícu los 170, 180 y 181 b) y dispo-
C e ° i ? n e s concordantes de la ley de P r c -
t e

 l r r , i en to L a b o r a l . — A s í por esta mi sen-
p . n c i a , lo pronuncio, mando y firmo. — 

rrnado: José Danie l Parada Vázquez , 
p u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada fué la 

e r i 0 r sentencia por el i l u s t r í s imo señor 
e s t

§ 1 ^ r a d o de Trabajo que la suscribe, 
ej ^ d o celebrando audiencia públ ica en 
fe

 a de la fecha, de que cert if ico.—Doy 
b r i T L u l i á n Pedro Gonzá lez Vefasco. (Ru

lado. ) 
Y 

r á m - " 3 1 " 3 que sirva de not if icación a " C e -
P r e l 0 3 . S a n Roque, S. L . " , se expide la * S e nte cédula para su publ icac ión en el 
c a c j ' ! T l N OFICIAL de la provincia y colo-

p ° n en el t ab lón de anuncios, 
^ n Madr id , a 27 de diciembre de 1976. 
<j0 Secretario (Firmado). — E l Magistra-
q U e ?

 e Trabajo, José Daniel Parada Váz-

( B _ 4 6 0 ) 

^Qistratura de Trabajo 
húmero 12 de Madrid 

EDICTO 

gist ? D a n i c l Parada Vázquez , Magis-
Mad 0 d e T r a b a J o n ú m . 12 de los de 

rid y s u p r o v i n c i a > 

8 0 saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Manue l León V i v a r con
tra " J o s é Luis Decorac ión , S. A . " , en re
c l amac ión por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 2.192/76, se ha acordado notificar 
la sentencia de fecha 12 de enero actual, 
dado el ignorado paradero de " José Luis 
Decorac ión , S. A . " , y cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor s i 
guiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 12 de enero 
de 1977.—El i lus t r í s imo señor don José 
Daniel Parada Vázquez , Magistrado de 
Trabajo n ú m . 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandante, M a 
nuel León V i v a r , asistido de l Letrado don 
Fernando Larraz; y de la otra, como de
mandado, " José Luis Decorac ión , Socie
dad A n ó n i m a " , que no c o m p a r e c i ó . . . 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Manuel León V i v a r contra la 
Empresa " José Luis D e c o r a c i ó n , Sociedad 
A n ó n i m a " , debo de condenar y condeno 
a és ta a que satisfaga al actor la canti
dad de 26.970 pesetas por los conceptos 
especificados en la d e m a n d a . — N o t i f í q u e s e 
esta r e so luc ión a las partes, p r e v i n i é n d o 
les que contra la misma pueden interpo
ner recurso de supl icac ión ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en ei plazo de 
cinco días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la notif icación de este fallo, 
siendo indispensable que al t iempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe ín
tegro de la condena, incrementado en un 
20 por 100 en la c/c de esta Magistratura 
abierta en el Banco -de España , as í como 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahor ros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
Sucursal E l o y Gonzalo , 10, a tenor d é 
lo dispuesto en los a r t í cu los 154 y 181 de 
la ley de Procedimiento Labora l . — A s í 
por esta mi sentencia, l o pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José Daniel Para
da V á z q u e z . 

Pub l i cac ión .—Le ída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lu s t r í s imo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el d ía de la fecha, de que cert i f ico.—Doy 
fe .—Jul ián Pedro G o n z á l e z Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a " J o s é 
Lu i s D e c o r a c i ó n , S. A . " , se expide la pre
sente cédula , para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de enero de 1977.—El 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, José Daniel Parada Vázquez . 

(B.—461) 

Magistratura de Trabaje 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis-
gistrado de Trabajo n ú m . 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Juan Alca lde Cobos con
tra Manue l Mar ín M a r t í n e z y otros, en 
rec lamac ión por invalidez, registrado con 
el n ú m e r o 2.294/76, se ha acordado not i 
ficar la sentencia de fecha 10 de enero 
actual, dado el ignorado paradero de M a 
nuel M a r í n M a r t í n e z , cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor s i
guiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 10 de enero 
de 1977.—El i lus t r í s imo señor don José 
Danie l Parada Vázquez Magis t rado de 
Trabajo n ú m . 12 de los de esta capital 
y su provincia , habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de la una y como demandante, Juan A l 
calde Cobos, asistido del Letrado señor 
Montejo U r i o l ; y de la otra, como deman
dado, don Carlos Zulueta Cebr i án , P ro 
curador, en rep resen tac ión de la M u t u a 
l idad Laboral del Cemento, asistido del 
Letrado don Ricardo Corniero , no compa
reciendo Manue l Mar ín M a r t í n e z . . . 

Fa l lo : Que desestimando la demanda 
presentada por Juan Alca lde Cobos con
tra Manue l M a r í n M a r t í n e z y Mutua l idad 
Laboral del Cemento, debo de absolver-

y absuelvo a és tos de la p re t ens ión con
tra los mismos ejercitada. — Not i f íquese 
esta reso luc ión a las partes, p r e v i n i é n d o 
les que contra la misma pueden interpo
ner recurso de casación ante el Tr ibunal 

Supremo de Justicia en el plazo de diez 
d ías hábi les , contados a partir del s i 
guiente al de la notif icación de este fallo, 
previa cons ignación del que no ostente el 
ca rác t e r de trabajador o es té declarado 
pobre del importe a que asciende la con
dena, incrementado en un 20 por 100 en 
las sentencias condenatorias al pago de 
cantidad, en la cuenta corriente sobre an
ticipos reintegrables abierta por esta M a 
gistratura en el Banco de E s p a ñ a , o del 
capital de la p res t ac ión declarada en el 
fallo, m á s 500 pesetas, en todo caso, que 
d e b e r á n depositarse en la Caja General de 
Depós i to s , todo ello con arreglo a lo dis
puesto en los a r t í cu los 170, 180, 181 b y 
disposiciones concordantes de la ley de 
Procedimiento L a b o r a l . — A s í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
F i rmado: José Daniel Parada V á z q u e z . 

Pub l i cac ión .—Que leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el i lu s t r í s imo 
s e ñ o r Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia p ú 
bl ica en el día de la fecha, de que cer
tifico. — D o y fe .—Jul ián Pedro G o n z á l e z 
Velasco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not if icación a M a 
nuel M a r í n M a r t í n e z se expide la presen
te cédula , para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo, José Danie l Parada Vázquez . 

(B.—462) 

Magistratura de Trabaje 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

D o n José Danie l Parada Vázquez , Magis-
gistrado de Trabajo n ú m . 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

seguido ante esta Magistratura de T r a 
bajo a instancia de Margari ta M o l i n a Fer
n á n d e z contra Mutua l idad Laboral de la 
C o n s t r u c c i ó n y otros, en r ec l amac ión por 
accidente y registrado con el n ú m . 2.257/ 

1976, he acordado notificar la providen
cia de 1 5 de enero, dado el ignorado pa
radero de "Constructora A n c o , S. A . " 

Providencia. — Magistrado, señor Para
da V á z q u e z . — M a d r i d , a 15 de enero de 
1977. — Dada cuenta de la p r e s e n t a c i ó n 
del escrito anunciando el recurso de su
pl icación, únase al procedimiento de su 
r azón . Se tiene por anunciado en tiem
po y forma el recurso de supl icación con
tra la sentencia dictada en este proceso, 
y con notif icación de esta providencia a 
las partes y al Letrado designado, adviér 
tase a és te que queda a su disposic ión el 
procedimiento en la Secre ta r ía de esta 
Magistratura, para que se haga cargo de 
él y formalice el recurso por escrito en 
el plazo de diez d ías , que cor re rá a par
tir del siguiente al de la notif icación de 
este p r o v e í d o , pues de no verificarlo en 
tiempo y forma se t e n d r á a la parte r e ' 
c ú r r e n t e por desistida del recurso. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a "Constructora A n c o , S. A . " , cuyo 
domic i l io actual se desconoce, mediante 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y fijación en el t ab lón de 
anuncios de esta Magistratura, se expide 
la presente, en v i r tud de lo acordado en 
el día de la fecha, en M a d r i d , a 15 de 
enero de 1977.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado de Trabajo, José Daniel Pa
rada Vázquez . 

(B.—465) 

Magistratura de Trabaje 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.345, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 13 de M a d r i d , a instancia de Teresa 
Vázquez Verdugo, contra Comunicad de 
Propietarios Vil lajuventus II. n ú c l e o sex
to, sobre despido, con fecha 17 de enero 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo declarar y declaro 
nulo el despido de la trabajadora d o ñ a 
Teresa V á z q u e z Verdugo, acordado por la 

empresa Comunidad de Propietarios de 
Villajuventus II, n ú c l e o sexto, a la que se 
condena a que la readmita en las mismas 
condiciones que regían antes de p roduc i r 
se aqué l , y al pago del importe del sala
r io dejado de percibir desde que se p r o 
dujo el despido hasta que la r e a d m i s i ó n 
tenga lugar. Not i f íquese esta r e s o l u c i ó n a 
las partes, a d v i r t i é n d o l e s que de acuerdo 
con el l ib ro 3.° del vigente P roced imien
to Laboral pueden recurrir en s u p l i c a c i ó n , 
cuyo conocimeinto corresponde al T r i b u 
nal Central de Trabajo en el plazo de can
co días háb i les , a contar del siguiente a 
la no t i f i cac ión de sentencia, siendo i n d i s 
pensable, si el que recurre es el responsa
ble de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente 97.763 que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco d e 
E s p a ñ a , e l importe de la condena incre
mentada en un 20 por 100 y en la Caja 
de Ahor ros y Monte de Piedad, sucursal 
n ú m e r o 1, de E loy Gonzalo , n ú m e r o 10, 
cuenta 800, el d e p ó s i t o de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no p o d r á tenerse po r 
anunciado el recurso y q u e d a r á firme l a 
s e n t e n c i a . — A s í por esta mi sentencia, l o 
pronuncio, mando y f i rmo. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada fué 2a 
anterior sentencia, e s t á n d o s e celebrando 
audiencia públ ica por el i lu s t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado de Trabajo. D o y fe'. 

Y para que sirva de not i f icac ión a C o 
munidad de Propietarios de Vi l l a juven
tus II, n ú c l e o sexto, en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 1 9 
de enero de 1977.—El Secretario, E m i l i a 
Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—641 y 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis t r a 
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los d e 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Valdezate Mayo , contra Jesús M e d r a n o 
Garc ía , "Savaco, S. A . " , "Financiera A u -
tomovisa, S. A . " , "Cía . Inmobil iar ia D r a n , 
Sociedad A n ó n i m a " . "Edimesa , S. A.**, 
"Valde lar , S. A . " , "Hisparco , S. A . " y 
"Spacoin, S. A . " , en rec lamac ión por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 1.187 de 
1976, se ha acordado citar a todos los 
demandados, en ignorado paradero, a f i n 
de que comparezcan el día 23 de marzo , 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a » 
para la ce leb rac ión de los actos de c o n 
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, s i ta 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, Madr id -20 , 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a J e s ú s 
Medrano Garc ía , "Savaco, S. A . " , " F i n a n 
ciera Automovisa , S. A . " , "C ía . Inmobi 
l iar ia D r a n , S. A . " , "Edimesa, S. A . " , 
"Valde lar , S. A . " , "Hisparco , S. A . " y 
"Spacoin, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1977.- - E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—471) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

CEDULA D E NOTIFICACION D E SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o 1.170 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de don 
Ange l T u r r i ó n Sanz, contra "Pub l i cac io 
nes Controladas, S. A . " y los Intervento
res Judiciales don Francisco Serrano y don 
José Cal le , sobre cantidad, con fecha 14 
de diciembre pasado se ha dictado sen-
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tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Angel Turrión Sanz, con
tra "Publicaciones Controladas, S. A.", 
debo condenar y condeno a ésta a que 
abone al actor la suma de 109.457 pese
tas (ciento nueve mil cuatrocientas cin
cuenta y siete pesetas). 

Y para que sirva de notificación a "Pu
blicaciones Controladas, S. A." o su re
presentante legal, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 21 de 
enero de 1977.—El Secretario, M. a Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—474) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número qui

nientos catorce de mil novecientos seten
ta y cinco se ha dictado por la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 360 

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 
señores don Marcelo Rivas Goday.—Don 
Rafael Salazar Bermúdez.—Don José Ma
ría Salcedo Ortega.—Don Juan Esteve 
Vera.—Don Luis Hernández Santonja. — 
En Madrid, a dos de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis. — Habiendo 
visto los presentes autos de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de primera 
instancia número siete, seguidos entre 
partes: de una, como demandante y ape
lante, don Félix Antonio Gómez Escalan
te, mayor de edad, casado, técnico y ve
cino de Madrid, defendido por el Letra
do don Cipriano Aragoncillo Sevilla y re
presentado por el Procurador don Grego
rio Puche Brun: y de otra, como deman
dada y apelada, doña Benata Hildegard 
Winkler Gómez, también mayor de edad, 
casada y de igual vecindad que el ante
rior, que no ha comparecido en esta Su
perioridad, por lo que respecto de la mis
ma se han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal, sobre nulidad 
de matrimonio civil y otros extremos. 

Fallamos 

Que desestimando por improcedente el 
recurso de apelación interpuesto por la 
representación de don Félix Antonio Gó
mez Escalante, debemos confirmar y con
firmamos el pronunciamiento contenido 
en la sentencia dictada en veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco por el señor Juez de primera ins
tancia número siete de los de esta capi
tal, que concedía a doña Renata Hildegard 
Winkler Beker la guarda y educación de 
su hijo Daniel Gómez Winkler, sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas 
en este recurso.—Así por esta nuestra 
sentencia, que por la incomparecencia 
ante la Sala de la demandada doña Re
nata Hildegard Winkler se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, caso 
de no solicitarse su notificación personal, 
dentro del término de tercero día, así co
mo en el tablón de anuncios de esta Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Marcelo Rivas. — Rafael Salazar. — José 
María Salcedo Ortega.—Juan Esteve Ve
ra.—Luis Hernández Santonja. (Rubrica
dos.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el ilustrísimo señor don 
Luis Hernández Santonja, ponente que ha 
sido en estos autos, hallándose celebran
do sesión pública en la Sala Segunda de 
lo Civil, acto seguido de su pronuncia
miento; de que certifico.—José Ripoll. 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste, y su inserción en el B O L E T I N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sirva 
de' notificación en forma de la sentencia 
transcrita a la demandada y apelada doña 
Renata Hildegard Winkler Gómez, expi
do y firmo la presente en Madrid, a vein

ticinco de enero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C—811) (C—2.010) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 196 

de 1976, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número 372 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Marcelo Rivas Goday, don 
Rafael Salazar Bermúdez, don Juan Este-
ve Vera, don Luis Hernández Santonja, 
don Matías Malpica González Eüpe - F.n 
la villa de Madrid, a 10 de diciembre de 
1976.—Vistos en grado de apelación ante 
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, los autos de arrenda
mientos urbanos procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Avila, seguidos 
entre partes: de una, como demandantes 
y apelados, doña María Francisca, doña 
Angela y don Miguel Pinto Malmierca, 
mayores de edad, casados y vecinos de 
Avila, representados por el Procurador 
don Mario Rodríguez González y deL n-
didos por el Letrado don Mauricio Mata 
González; y de otra, como demandado y 
apelante, don Angel del Blas Sanz, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Avila, representado por el 
Procurador don Tomás Alonso Colino 
y defendido por le Letrado don Antonio 
Martín Coll, y también como demandado 
y apelado, don Luis Rodríguez Canto, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Avila, el cual no ha comparecido ante 
esta Audiencia en la apelación, por lo 
que en cuanto a'l mismo se han entendido 
las actuaciones con los estrados del Tri
bunal, sobre resolución de contrato. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
íntegramente la sentencia de 24 de febre
ro de 1976 por el ilustrísimo señor Juez 
de primera instancia de Avila en los au
tos principales a que se contrae el presen
te rollo, con desestimación del recurso de 
apelación formulado por el Procurador se
ñor don Tomás Alonso Colino, en nombre 
del demandado don Angel de Blas Sanz. Sin 
hacer expresa imposición de costas en este 
recurso. Notifíquese conforme al art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento Civil la pre
sente al demandado Tebelde. Llévese tes
timonio de la misma al rollo de Sala y 
con certificación de ella devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su proce
dencia para su ejecución y cumplimiento. 
Así por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Él señor 
Rivas Goday votó en Sala y no pudo fir
mar.—Rafael Salazar, Rafael Salazar, Juan 
Esteve, Luis Hernández Santonja, Matías 
Malpica. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterio- sen
tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do don Matías Malpica y González Eüpe, 
Ponente que ha sido en la misma, estan
do celebrando sesión pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial en el día de su fecha, de lo que yo, 
el Secretario de Sala, certifico.—José Ri
poll. (Rubricado.) 

Asimismo certifico: Que la anterior sen
tencia tiene el carácter de firme. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a que 
me remito y de que certifico. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala, expido la presente para remi
tir al excelentísimo señor Gobernador ci
vil de esta provincia para su inserción en 
el Bonrrix OFICIAL de la misma, que fir
mo en Madrid, a 4 de enero de 1977.— 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—239) (C—1.950) 

Audiencia Provincial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 76 de 

1976, dimanante de los autos de juicio 
ejecutivo procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número nueve de esta ca
pital y de que se hará mérito, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia número 362 
Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi

mos señores: Don Marcelo Rivas Goday. 
Don Rafael Salazar Bermúdez. — Don 
José María Salcedo Ortega. — Don Luis 
Hernández Santonja.—En la villa de Ma
drid, *a tres de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis. — Vistos en gra
do de apelación por la Sala Seganda de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
autos de juicio ejecutivo, procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 
nueve de Madrid, y seguidos entre par
tes: de la una, como demandante y ape
lante, "Giménez y Cobo, S. A.", ĉ r: do
micilio en Madrid, representada por el 
Procurador don Enrique Sorribes Torra y 
defendida por el Letrado don Claudio 
Fuentes Aguado; y de la otra, como de
mandado y apelado, don Alfredo Mendi-
guchía Viera, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Leganés, representa
do por los estrados del Tribunal por su 
incomparecencia ante esta Audiencia, so
bre reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que desestimando la apelación deduci

da a nombre y representación de "Gimé
nez y Cobo, S. A.", como parte ejecu
tante en el procedimiento, contra la sen
tencia dictada en el mismo con fecha die
cisiete de enero de mil novecientos se
tenta y seis, debemos confirmar y con
firmamos dicho fallo que acoge la opo-
sión formulada por don Alfredo Mendigu-
chía Viera contra la ejecución despacha
da en su contra a instancia de la indi
cada parte y declara la nulidad del juicio 
ejecutivo, con expresa imposición de cos
tas a la parte actora. Sin hacer espec.al 
condena de las costas causadas en- esta 
apelación.—Así por esta nuestra senten
cia, de la que se llevará certificación al 
rollo de Sala y que por la incomparecen
cia ante esta Audiencia del demandado y 

I apelado don Alfredo Mendiguchía Viera 
j se publicará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
j esta provincia el encabezamiento y parte 

dispositiva de la misma. De no solicitarse 
la notificación personal dentro del tér
mino de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Marcelo Rivas. 
Rafael Salazar.—José María Salcedo Or
tega.—Luis Hernández Santonja. (Rubri-

\ cados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

j antecede por el ilustrísimo señor don José 
María Salcedo Ortega, Magistrado de la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando audiencia 
pública la misma en el día de su fecha, de 
que certifico yo, el Secretario.—Madrid, 
tres de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis. — José Ripoll. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a que 
me remito y de que certifico. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado por la Sala, expido la pre
sente para remitir al excelentísimo señor 
Gobernador civil de esta provincia para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
misma, para su notificación al demanda
do no comparecido don Alfredo Mendi
guchía Viera, que firmo en Madrid, a cua
tro de enero de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario de Sala, José Ri
poll de la Peña, 

j (G. C—240) (C—1.951) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
ivircia de M a d r i d se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

¡ Don José Ripoll de la Peña. Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

' Certifico: Que en el rollo número "484 

de 1975, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Saja 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 390 / 

Sala Segunda de lo Civil—Ilustrísimos 
señores: Don Marcelo Rivas Goday-
Don José María Salcedo Ortega.—Don 

Juan Esteve Vera.—En la villa de M a" 
drid, a 22 de diciembre de 1976.—VlS" 
tos en grado de apelación por la Sai 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, los autos de juicio ordinan 
declarativo de mayor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
mero 7 de los de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
hoy apelante, la compañía mercantil BU-
romobel, S. L.", domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador don L n * 
rique Sorribes Torra y defendida por e 

Letrado don José Manuel O'Connor de » 
Oliva; y de la otra, como demandados, 
hoy apelados, doña Elvira Fernández 
Atienza, viuda e industrial; don J°, 
Luis, don Francisco y don Angel Garci 
Fernández, viudo el primero, casados io 
otros, instaladores, todos mayores a 
edad y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Antonio del cas
tillo-Olivares Cebrián y defendidos Vo 

el Letrado don Fernando López Barran
co; y además de otra, como demano¿ 
dos, hoy apelados, los ignorados he 
deros de don Arsenio García Martin, q» 
por su declaración de rebeldía e ¡ n C <? n 

parecencia ante esta Superioridad se n 
entendido en cuanto a los mismos -
actuaciones con los estrados del Tribu»' 
sobre resolución de contrato y reciam 
ción de cantidad... 

Fallamos r 

Oue revocando la sentencia dictada 
el Magistrado-Juez número 7 en el J _ 
ció ordinario de mayor cuantía sus 
ciado entre "Buromobel, S. L." y 0 -s< 

Elvira Fernández Atienza. don José J-
don Angel y don Francisco García 
nández, y los ignorados herederos de 
Arsenio García Martín, debemos decía ^ 
y declaramos resuelto el contrato £ 
brado por la entidad actora y don 
nio García Martín, que ligaba a Re
partes litigantes, condenando a l<*> 
mandados a estar y pasar por la *g r 

sada declaración. Que debemos c o n r ¡ 
y condenamos a dichos demandad0' j 
pagar a la actora la cantidad de 598." » 
pesetas, y no se hace especial 1 I T 1 P 0 S ' n . 
de costas en ninguna de las dos m ^ 
cías.—Así por esta nuestra 

sentencia. ^ 
la que se unirá certificación al J O U . 
Sala y la que se publicará en el • ¿ 
O F I C I A L de esta provincia para ^ áet0s 
de notificación a los ignorados h e r e ° l a r a -
de don Arsenio García Martín, de 
dos en rebeldía, lo pronunciamos, m ^ 
mos y firmamos.—El Presidente don ^ Q 

celo Rivas Goday, votó en Sala y Q, 
pudo firmar.—José María Salcedo 
ga.—Juan Esteve. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la a^agjs-

sentencia por el ilustrísimo señor ^ e 

trado don Juan Esteve Vera, P o n f n

h r a 0 do 
ha sido en la misma, estando cele j 0 

audiencia pública la Sala Segunda e ! 

Civil de esta Audiencia Territorial c f e . 
día de su fecha, de lo que yo, e l ^ 
tario de Sala, certifico.—José RiP° ' o f ¡ -
bricado.)—Es copia conforme con ^ v 

ginal, a que me' remito y de qi , e 

fico. 
Y oara que conste y su inset• ^ 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P r 0 V 1 I T a \ Io5 

que sirva de notificación e n

 A enio C a f ' 
ignorados herederos de don Ars eSen^ 
cía Martín, expido y f i r m 0 - 1977-^^ 
en Madrid, a 15 de enero de 
Secretario de Sala (Firmado). % ^ 2) 

ción 0 

(G. C—517) (C. -1. 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o 

de M a d r i d 
D ° n José Ripon d e l a peña. Secreteo 

de Sala de la Audiencia Territorial " 
Madrid. ? 9 
cfrtifiCo: QUe en el rollo número 

d e ^76, dimanante de los autos de <P 
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* nará mérito, se ha dictado la senten-
sir ° U y o encabezamiento y P a r t e dispo-

t l v a es como sigue: 
Sentencia número 368 

En la villa de Madrid, a 9 de diciem
bre de 1976.—Vistos por la Sala Segunda 
. e lo Civil de esta excelentísima Audien

cia Territorial, los autos de menor cuan-
: , a Procedentes en grado de apelación del 

. j U 2 § a d o de primera instancia de Guada
ñara, y seguidos entre partes: de la una, 
como demandante y apelado, don José 
María Monreal Casamayor, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Za
ragoza, representado por el Procurador 
d°n José María Caballero Martín y de-
andido por el Letrado don Felipe Solano 
Antelo; y de otra parte, como deman
dada apelante, la "Mutua Madrileña Au
tomovilista", domiciliada en Madrid', re-
Presentada por el Procurador don Angel 
deleito Villa y defendida por el Letrado 
don José Miguel González Chamorro Ro
dríguez; y de otra parte, como deman
dados y apelados, doña Marcelina Gómez 
García, don Guillermo, doña María Lour
des y don José Luis Iribarre Gómez, ve
cinos de Madrid; con viuda e hijos y pre
suntos herederos de don Guillermo Iri-
°arrcn Alio, así como las demás perso
nas que pudieran resultar herederos del 
mismo, todos ellos sin representación ni 
defensa por no haber comparecido en la 
alzada y con respecto a los cuales se han 
entendido las actuaciones con los estra
dos de este Tribunal, siendo el objeto del 
Pleito la reclamación de cantidad, por 
daños y perjuicios... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia que, con fecha 23 de diciem
bre de 1975, dictó el Magistrado-Juez de 
Guadalajara, en el juicio a que este rollo 
se contrae, por. cuya sentencia, desesti-• 
mando las excepciones opuestas por la 
demandada "Mutua Madrileña Automo
vilista" y sin hacer expresa imposición de 
costas, declaraba haber lugar a la de
manda presentada por don José María 
Monrea l Casamayor y, en su consecuen
cia, condenaba a las partes demandadas 
doña Marcelina Gómez García, don Gui
llermo, doña María Lourdes y don José 
Luis Iribarren Gómez y a la "Mutua Ma
drileña Automovilista", solidariamente, a 
que abonaran al actor la suma de 456.107 
pesetas, como indemnización de daños y 
Perjuicios materiales, con abono de inte
reses desde la fecha de interposición de 
la demanda, sin hacer especial imposición 
de costas en esta alzada.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se llevará 
certificación al rollo de Sala y que será 
notificada a los demandados apelados in-
coinparecidos en la alzada, personalmente 
s ' así lo solicita el apelante dentro de 
tercero día, o por medio de edictos en 
°tro caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—M. Rivas Goday.—R. Sala-
^r.—José María Salcedo Ortega.—Juan 
Esteve. (Rubricados.) 

Publicación 
P^da, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el Magistrado ilus
trísimo señor don José Salazar Bermú-
í*ez, ponente que ha sido en la misma, 
f i á n d o s e la Sala Segunda de lo Civtl 
eiebrando audiencia pública en el día 

?e. su fecha, certifico.—José Ripoll. (Ru-
ricado.)—Lo relacionado es cierto y lo 
nserto concuerda a la letra con su ori
ginal, 

^ ^ para que conste, en cumplimiento 
S e

e lo acordado por la Sala, expido la pre-
Gok6 P a r a remi"tir al excelentísimo señor 

oernador civil de esta provincia, para 
m . 'nstrción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
d̂ sma, a efectos de su notificación a los 
e n

m a n dados no comparecidos, que firmo 
g Madrid, a 17 dé enero de 1977.— 

secretario de Sala (Firmado). 

,-a *» a que me remito y de que cer-
UtiCr 

(G. C > _ _ 518) (C—1.963) 

A u d i e n c i a Territorial 
de Madrid 

¿ lose Rip0n de la Peña, Secretario 

Madrid d C ^ A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l d e 

d e

C

1

C o ^ i c o : Q«e en el rollo número 66 
' 6 . dimanante de los autos de que 

se hará mérito, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia número 374 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Marcelo Rivas Goday.—Don 
Rafael Salazar Bermúdez.—Don José Ma
ría Salcedo Ortega.—Don Luis Hernán
dez Santonja.—Don Matías Mal pica y 
González-Eiipe.—En la villa de Madrid, 
a 15 de diciembre de 1976.—Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
los autos de menor cuantía procedences 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de Jos de esta capital, y seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante y apelante, Agrupación Sindical de 
Caución para las Actividades Agrarias, 
con domicilio en Madrid, representada 
por el Procurador don José Fernández-
Rubio Martínez y defendida por el Le
trado don Jesús Angel Domingo Rivas; 
y de la otra, como demandado y apelado, 
don Arturo López López, mayor de edad, 
casado, con domicilio en Cañaveras (Cuen
ca), representado por los estrados del 
Tribunal por su incomparecencia ante esta 
Audiencia, sobre reclamación de can
tidad... 

Fallamos. 
Que desestimando la apelación deduci

da a nombre y representación de Agru
pación Sindical de Caución para las Ac
tividades Agrarias, contra la sentencia de 
fecha siete de junio de mil novecientos 
setenta y cinco, recaída en el procedi
miento, debemos confirmar y confirma
mos dicho fallo que desestima la deman
da promovida por la indicada parte con
tra don Arturo López López, sobre re
clamación de ciento sesenta y cinco mil 
ciento cuatro pesetas, de la que se absuel
ve a dicho demandado. Sin hacer especial 
imposición de las costas de esta apela
ción.—Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación al rollo de 
Sala, y que por la incomparecencia ante 
esta Audiencia del demandado y apelado 
don Arturo López López, se publicará el 
encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, de no solicitarse la notificación 
personal dentro del término de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—El señor Rivas votó en Sala y 
no pudo firmar.—Rafael Salazar.—José 
María Salcedo Ortega.—Luis Hernández 
Santonja. — Matías Malpica y González 
Elipe. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don Jo
sé María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial y ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma en el día de su 
fecha, de que certifico yo, el Secretario.— 
José Ripoll. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original *a que 
me remito y de que certifico. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala, expido la presente para re
mitir al Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provincia, para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la misma, para que 
sirva de notificación al demandado no 
comparecido, don Arturo López López, 
que firmo en Madrid, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—519) (C—1.964) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
..togados de PrUw 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de instrucción núm. 2 de los de di
cha capital, en la ejecutoria número 168 
de 1975, dimanante de diligencias prepa
ratorias núm. 35 de 1973, sobre impru
dencia, contra Juan Requena Jiménez, se 

sacan a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, plazo de ocho días, sin suje
ción a tipo alguno y formando un solo 
lote, los bienes embargados a! mismo, si
guientes: 

Un televisor marca "Werner", de 21 
pulgadas; y 

Un frigorífico marca "Agni". 
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, de esta 
capital, el día 1 de marzo próximo, a las 
once horas de su mañana; previniéndose 
a los licitadores: 

Primero 
Que la subasta se celebrará sin sujeción 

a tipo alguno. 
Segundo 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente la suma de 
910 pesetas, 10 por 100 del tipo que sir
vió para la segunda subasta, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona; y 

Cuarto 
Que el depositario de los bienes que se 

subastan es el propio penado, Juan Re
quena Jiménez, con domicilio en esta ca
pital, calle de José Serrano, núm.'2, se
gundo izquierda. 

Dado en Madrid, a 22 de enero de 
1977. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C—2.017) 

• JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de instrucción núm. 2 de los de esta 
capital, en la ejecutoria número 136 de 
1975, dimanante de diligencias prepara
torias número 278 de 1974, sobre cheque 
en descubierto, contra José Ignacio Yáñez 
González, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, plazo de ocho 
días, sin sujeción a tipo alguno y forman
do un solo lote, los bienes embargados al 
mismo, siguientes: 

Diez lámparas doradas marca "Mage-
ly", para colgar; y 

Dos lámparas plateadas marca "Coilat". 
también para colgar. 

Cuya subasta tendrá luear en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, de esta 
capital, el día 3 de marzo próximo, a las 
once horas de su mañana; previniéndose 
a los licitadores: 

Primero 
Que la subasta se celebrará sin suje

ción a tipo alguno. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente la suma de 
4.125 pesetas, 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona; y 

Cuarto 
Que el depositario de los bienes que e 

subastan es el propio penado, José Igna
cio Yáñez González, con domicilio en la 
calle de Abelardo Sánchez, núm. 101-B, 
de Albacete. 

Dado en Madrid, a 22 de enero de 
1977. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C— 2.018) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte-
gui y Pavía, Magistrado-Juez de piiméra 
instancia número tres de Madrid, en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía número novecientos de mil novecien
tos setenta y seis, que se siguen a ins
tancia de doña Manuela López López, 
contra la Sociedad Anónima "Service 
Leasing Car, S. A.", ("Seicar"), sobre 

otorgamiento de escritura pública, por el 
presente se emplaza por segunda vez a di
cha Sociedad demandada, a fin de que 
en el improrrogable término de cinco días 
comparezca en dichos autos, personán
dose en forma; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar, quedando reservadas en Secretaría 
las copias de la demanda y documentos 
para entregárselas en el momento de com
parecer. 

Y mediante desconocerse el actual do
micilio y paradero de la demandada, la 
Sociedad Anónima "Service Leasing Car, 
Sociedad Anónima", y para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, libro el presente en Madrid, a 
cinco de enero de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—6.426> 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de prime
ra instancia número ocho de'Madrid. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número dcs : 

cientos cincuenta y tres de mil novecien
tos setenta y seis, promovidos por "Nu
clear Ibérica, S. A.", representada per el 
Procurador señor Pinto, contra la Socie
dad "Urbe, S. A.", con domicilio en calle 
Clara del Rey, treinta y cinco, sobre pago 
de cantidad, se anuncia por vez primera 
y término de ocho días de los siguientes 
bienes muebles, embargados a la deman
dada: 

' Siete mesas de despacho, metálicas, en 
distintas medidas. — Tres máquinas de 
escribir, dos de ellas "Hispano Olivetti", 
tipos Lexicón 80 y Línea 120, y otra, tam
bién de igual marca Lexicón 80. — Una 
máquina calculadora, eléctrica, modelo 
Víctor 302.—Y dos tableros de dibujo, 
con teenígrafos acoplados. 

Para la celebración del remate, en la 
Sala audiencia de este Juzgado (calle del 
Almirante, número once), se ha señalado 
el día dos de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de setenta y ocho mil pesetas, en que los 
bienes han sido pericialmente tasados. 

No se admitirán ofertas inferiores a los 
dos tercios de ese tipo. 

Para tomar parte en el remate deberá 
consignarse antes, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento en efectivo de dicho 
tipo. 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los bienes están depositados en poder 
del empleado de la demandada, don Ra
món Costales Rivero, con domicilio en la 
calle del Marqués de Santillana. cuatro, 
Madrid. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta, y siete. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.424) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero novecientos ochenta y dos de mil 
novecientos setenta y cinco, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Finan-
zauto y Servicios, S. A.", contra "Andre-
vil, S. A., Obras y Proyectos",, se há acor
dado la venta en primera vez y pública 
subasta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a continuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
siete de marzo de mil novecientos setenta 
y siete, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, número nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas cincuenta mil pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
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tipo, pudiendo hacerse el remate a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i d 
iadores debe rán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en me tá l i co del t ipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n a retroexcavadora J C B , modelo 3/C/ 
T C , n ú m e r o de motor 4934 y n ú m e r o de 
chasis 4B169765 (se encuentra en mal es
tado y a falta de algunas piezas). Valorada 
en doscientas cincuenta m i l pesetas. 

U n a retroexcavadora J C B , modelo 3/C/ 
T C , n ú m e r o de motor 4912 y n ú m e r o de 
chasis 384B169832. Valorada en seiscien
tas mi l pesetas. 

Salen a subasta en un solo lote, cuya 
va lo rac ión total es de ochocientas c in
cuenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a dos de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). * 

(A.—6.428) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos cincuenta y 
ocho de mi l novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del "Banco del Noroeste. Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por el Procura
dor señor Sánchez Malingre, contra don 
Luis Migue l Palacios Palancar, sobre re
c lamación de doscientas setenta y seis m i l 
ciento treinta y cuatro pesetas con noven
ta y siete c é n t i m o s , en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de veinte días , los bie
nes inmuebles que al final .se desc r ib i rán , 
para cuyo acto se ha seña lado el día 
once de abri l , a las once treinta de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso cuarto derecha, y se 
l levará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá el de tasac ión , no a d m i t i é n d o s e 

posturas que no cubran sus dos terceras 
partes. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasac ión , 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. • 

Cuarta 
Los t í tu los han sido suplidos por cer

tificación del Registro, e n c o n t r á n d o s e con 
los autos expuestos en Secre tar ía , enten
d iéndose que los licitadores no p o d r á n 
exigir n ingún otro, debiendo conformarse 
con ellos. 

Quinta 
Las cargas anteriores o preferentes que

d a r á n subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso quinto, derecha B , de la casa n ú 
mero veintisiete de la calle Canarias, de 
M a d r i d . F inca once mi l novecientos se
tenta y cuatro de la Sección Segunda, 
obrante al folio ciento setenta del tomo 
cuatrocientos cuarenta del archivo, l ib ro 
cuatrocientos cuarenta, Registro tres. 

Tasada en la suma de .503.808 (quinien
tas tres mi l ochocientas ocho pesetas). 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y sitio púb l i co 
de costumbre de este Juzgado se expide 
el presente en M a d r i d , a veint iséis de 
enero de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Tuez (Firmado). 
1 (A.—6.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado en la pieza 

de responsabilidades pecuniarias dimanan
te del sumario 20 de 1976, seguido con
tra el procesado Rafael C a ñ e t e M u ñ o z , se 
ha acordado con esta fecha sacar a pú
bl ica subasta el veh ícu lo marca "Renault 
R-8 T S " , ma t r í cu l a GR-54.302, por la can
tidad de 70.000 pesetas; s e ñ a l á n d o s e para 
llevar a efecto la subasta el p r ó x i m o d í a 
16 de marzo p r ó x i m o , a las once horas, 
la que se ce leb ra rá en este Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m . 12 de los de M a d r i d , 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú 
mero 1, segundo piso; advirtiendo a los 
licitadores que para tomar parte en d i 
cha subasta d e p o s i t a r á n previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del i m 
porte mencionado, hac i éndose constar, a l 
propio t iempo, que el veh ícu lo se encuen
tra en poder del procesado, que tiene su 
domic i l io en la localidad de Galapagar, en 
calle de Egid i l lo , n ú m . 5, bajo, y con la 
cualidad de ceder. 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado, y para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente en M a d r i d , a 24 de 
enero de 1977.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de in s t rucc ión (Fir
mada). 

(C—2.019) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel A lva rez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l cuatrocientos trente de m i l novecien
tos setenta y cuatro, a instancia de " F i 
nanciera Comercia l e Industria, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Juan R o d r í g u e z 
López , sobre r ec l amac ión de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes que m á s abajo se r e seña rán , seña
lándose para la ce lebrac ión de la misma 
las once horas del día nueve de mayo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los l icitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a máqu ina retro-excavadora marca 
" J C B - 4 C " , ma t r í cu l a M-428.485, tasada 
en cuatrocientas ochenta mi l pesetas, que 
sale a subasta con la rebaja del veint i
cinco por ciento, es decir, sale en esta se
gunda subasta por el t ipo de trescientas 
sesenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de enero 
de mi l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.427) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia n ú 
mero dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos del procedimiento 
especial del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria , n ú m e r o setecientos 
veinticinco de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de "Industrias Centrales 
Sociedad A n ó n i m a " , domicil iada en M a 
dr id , Vi l lanueva , dieciséis , representada 
por el Procurador don Fernando Agui l a r 
Galiana, contra la demandada "Industrias 
Carolinenses de Ar tes Gráficas, Papel y 
Cartonajes Bibas, S. A . " ("Inpaca Bibas, 
Sociedad A n ó n i m a " ) , con domici l io en La 
Caro l ina (Jaén) y domiciliada en M a d r i d , 
a efectos de procedimiento, en Modesto 
Lafuente, cinco (domici l io de don L u i s 
Sá inz de los Terreros), sobre reclama

ción de un c réd i to hipotecario (cuant ía , 
doce millones ciento cincuenta m i l pese
tas), en los cuales se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, proceder a la 
venta en públ ica y primera subasta por 
t é r m i n o de veinte d ía s , la finca hipotecada 
a la demandada, siguiente: 

"Edif ic io destinado a industria de ar
tes gráficas, papel y cartonaje, situado en 
la carretera general de M a d r i d a Cádiz , 
inmediato al casco urbano de L a Caro l i 
na, en forma de r ec t ángu lo , que mide se
tenta y seis metros cincuenta c e n t í m e t r o s 
de frente a dicha carretera por treinta y 
nueve metros sesenta c e n t í m e t r o s de fon
do, a partir de los treinta metros del eje 
de la carretera en la parte m á s avanzada 
de la edificación, que hacen dos m i l seis
cientos cuarenta y tres metros con trein
ta dec íme t ros cuadrados, que con el en
sanche y zonas ajardinadas y de ci rcu
lación situadas al frente, izquierda, dere
cha y espalda, hacen una superficie total 
de tres mi l setecientos treinta y dos me
tros cincuenta y ocho d e c í m e t r o s cuadra
dos. Consta edificada una primera fase, 
toda en planta baja, distr ibuida en las s i 
guientes zonas: Zona de Contacto con el 
púb l i co y clientes. Consta de un hall , don
de se encuentra un mostrador de recep
ción adosado al espacio destinado a cen
tralita te lefónica y d e m á s elementos de 
i n t e r c o m u n i c a d ó n del complejo indus
t r ia l .—Zona de Ci rcu lac ión , que pone en 
contacto este ves t íbulo-ha l l con la escue-
da de aprendizaje, que a la vez será ex
pos ic ión de trabajos y sala de proyeccio
nes.—Zona de Direcc ión . Corista de un 
despacho representativo de la Di recc ión , 
anejo al cual se encuentra otro m á s pe
q u e ñ o de trabajo; junto a él la Secre ta r ía , 
y p róx imo , separado por la Zona de C i r c u 
lación, el Salón del Consejo de Admin i s 
t r ac ión ; entre ambas zonas existen dos 
aseos, combinados para la Di recc ión y 
Consejo; una sala de espera y un despacho 
para el Director comercial .—Zona A d m i 
nistrativa. Tiene entrada independiente 
para empleados, obreros y cobradores, 
con un departamento de pagos, una zona 
de contacto a t r avés de un mostrador con 
la sala de contabilidad, que tiene un ar
chivo propio adosado a otro archivo pro
pio, adosado a otro archivo de planta ge
neral .—Zona de Trabajo y Taller . Consta 
de dos departamentos de estudios y pro
yectos y otro de estudios de precios, dos 
despachos de jefes de taller, tres de re
presentantes y aseos correspondientes, 
masculinos y femeninos, as í como un des
pacho para bo t iqu ín y otro departamento 
de bo t iqu ín . L a nave de taller tiene un 
ancho de dieciocho metros por sesenta y 
siete metros de longitud, que hacen mi l 
ciento d i e d s é i s metros cuadrados, y a su 
izquierda, entrando, existe el control de 
entrada, departamento de vestuario y du
chas, aseo de s eño ra s y de caballeros. E l 
resto de la superficie, hasta los diez m i l 
metros cuadrados, es terreno descubierto 
destinado a zona de ensanche y sucesivas 
ampliaciones. L inda : por la derecha, en
trando, con la p ro longac ión de la calle de 
Alfredo C a l d e r ó n , a la que tiene t a m b i é n 
puertas de acceso para el a lmacén de pa
pel viejo y de combustible; izquierda, ca
lle proyectada, aún sin nombre, que la se
para de la explanada del paseo de Fe
lipe Arche , y espalda, con finca de don 
Albe r to Bibas López . La cons t rucc ión va 
cimentada sobre sesenta y cuatro pilares 
de h o r m i g ó n en masa de doscientos k i lo 
gramos de cemento hasta el enrase de pla
cas armadas y zunchos, y ho rmigón ar
mado de trescientos cincuenta kilogramos 
de cemento, en cuan t í a de hierro de se
tenta kilogramos metro cúb ico , aproxima
do, y otros con arena de arroyo y gravi-
11a, con ochenta kilogramos de acero nor
mal ; solera de h o r m i g ó n en masa sobre 
cepa de grava, ladri l lo macizo para enfos
cado y otros de pie y medio de espesor 
con cara vista en fachada, con mortero 
de cemento; la cubierta, con forjado de 
piso tipo Domo, y hueco para linternas 
t ipo Epe, encofrado y desencofrado; pa
vimento de baldosa y losa terrazo; car
p in ter ía metá l ica : aseos " R o c a " y grifería 
cromada. 

T í tu lo : La descrita finca per tenec ía en 
I pleno dominio en el momento de ser h i -
5 potecada a favor del Banco mutante a la 

C o m p a ñ í a mercantil "Industrias Caro l i 
nenses de Artes Gráficas, Papel y Carto
najes Bibas, S. A . " ; en cuanto al solar, 
por t í t u l o de a p o r t a c i ó n a la expresada 

Sociedad Mercan t i l , y en cuanto al edi
ficio, por haberlo construido a su costa. 

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de L a Carol ina a los folios dos
cientos nueve del tomo quinientos cin
cuenta y novecientos ochenta y dos, libro 
ciento treinta y ocho y ciento cuarenta y 
tres de repetido Ayuntamiento de La Ca
rol ina (Jaén) , finca seis mi l seiscientos 
treinta y cuatro". 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia del Juzgado de primera ins
tancia de L a Caro l ina y , s imul táneamente , 
en este Juzgado, calle de María^ de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, sexto. Ma
dr id , el d ía doce de abri l de m i l nove
cientos setenta y siete, a las once de su 
m a ñ a n a , sirviendo de t ipo para la misma 
el precio pactado de doce millones seis
cientas cincuenta m i l pesetas. 

Haciendo constar: 
Que los licitadores que deseen tomar 

parte en la misma d e b e r á n consignar pre
viamente en este Juzgado o acreditar ha
berlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de 
dicho t ipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas inferio
res al t ipo indicado. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i la Se-potecaria, e s t án de manifiesto en 
c re ta r í a de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión ; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, â  
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 1°^ 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a doce de enero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l b 

cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . ^ 6 . 4 2 9 ) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el sen 

don José Franco M o l i n a , Juez munic p ^ 
ti tular del n ú m e r o ocho de M a d r i O . . ^ 
autos de proceso de cognición, segu ^ . j 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos ocho de^ ^ 
novecientos setenta y seis, a instnnen ^ 
d o ñ a Sara Món ica Garc ía Peña , que 
vez representa a sus padres don Luis ' ^ 
cía F e r n á n d e z y d o ñ a Nat ividad r • 
Sáiz, representada por el Procurador 
José Luis Ferrer Recuero, contra don 
nardo Turcios Flores y otro, sobre 
lución de contrato, se cita por med> ^ 

< presente a don Leonardo Turcios r « ^ 
en ignorado paradero, a fin de que . s U 

diez del actual y hora de las diez ' . 
m a ñ a n a comparezca en la Sala de au^ ^ 
cia de este Juzgado, sito en la - p . l 3 ^ i e t c , 
General Vara del Rey, n ú m e r o d iea 

i piso segundo: y caso de no compa ^ 
j % esta primera c i tac ión se le cita P j e 

j gunda vez, con el apercibimiento q l 

\ no verificarlo p o d r á ser declarado d c l 
j feso.. si no comparece, el día on ^ 

actual y hora de las once de su roa ] , 
Y para que sirva de ci tación p o r - ^ 

mera y segunda vez a don L e ¡ ¡ ; n en 
Turcios Flores, y nara su publicac - ^ 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta P r o V , . n C l r 0 & 
pido el presente en M a d r i d , a pr>m s ¡ e , 
febrero de m i l novecientos setenta - 2 

t c - ^ - E l Secretario (Firmado). 

municipal (Firmado). <,É\ 
( A . - 6 . 4 6 4 ) 

Citaciones 

ño ¡os apercibimientos ProC¿iltV^s 

derecho, se cita y emplaza po ^ 
ees o Tribunales respectivos. 
sones que a continuación se 

de para qv.e comparezcan *• , j g ¿e r 
señala, a contar desde la T" yrv^ 
publicación del anuncio e n w W 
dico oficial, con arreglo al <» Crjrni¡i»> 
de ia ley de Emuicimntenio 
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3f° del Código de Jnrticia Militar y 63 
a<!- de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Jes!"' 0 ' 0 d e f a l t a s n ú m . 1.010 de 1976.— 

U s M a ñ a n e s Barca, cuyas d e m á s c i r -
t i m S t a n C Í a s s e Ignoran» e l Q u e t u V O s u u l ~ 
deh° c l o m i c i n ' o conocido en esta capital, 
a

 D e r á comparecer el día 15 de febrero, 
], s " s d i e z horas y cuarenta minutos, en 

¿ala audiencia de este Juzgado muni -
.Pal núm. 12, sito en la plaza de Cham-

• n ú m . 4, a fin de celebrar el corres-

. f í e n t e juicio de faltas por lesiones y 
JUd°S P ° r i m P r u d e n c i a , en el que es per-
{j¡ 1 C a d o , debiendo verificarlo con los me-

0 s de prueba de que intente valerse. 
(B—649) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Helmut K u r t Heinemann, de treinta y 

j j e ye a ñ o s de edad, hijo de E r i c h y de 
j rj'ede, domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a -
( h

r , a » calle de Claudio Coel lo , n ú m . 139 
0 r e l ) , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado mu-

jj1 C lPal núm." 17 de M a d r i d , sito en la ca-
J de Cañ iza re s , n ú m . 10, piso primero, 
^ día 2 de marzo p r ó x i m o , a las diez 
.oras, a fin de asistir a la ce lebrac ión del 
1 'ció de faltas seguido en el mismo con 
^ n ú m e r o 1.127 de 1976, por d a ñ o s y 
palos tratos, en v i r tud de denuncia de 

a Policía contra Carlos Oyonarte A l v a -
fz y He lmut K u r t Heinemann, acompa-
ado de las pruebas de que intente va-

•erse. 
(B.—545) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
J E n el juicio de faltas seguido por da-
í ñ o s , n ú m . 537 de 1976, contra Carlos A m u 
l Bradley, se ha acordado en providencia la 
j ce lebrac ión del oportuno juicio, que ten-
; d rá lugar en este Juzgado, sito en la plaza 
í del General Vara del Rey, n ú m . 17, el 
, d ía 4 de marzo, a las diez treinta horas 

del mismo, a cuyo acto se cita a Carlos 
: A m u Bradley, cuyo ú l t i m o domic i l io se 
• ignora, para que comparezca provisto de 
f las pruebas de que intente valerse. 

(B.—552) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Mar ía Judit Valencia Mer ino , nacida en 

Palencia el día 6 de marzo de 1955. hija 
de An ton io y de Clementina, soltera, es-

• tudiante, y que tuvo su domic i l io en esta 
capital, calle de La Luna, n ú m . 32 (pen
sión "Lobera ' ' ) , de donde se a u s e n t ó sin 
dejar señas , presunta inculpada en el pre-

• s en té juicio, comparece rá el p r ó x i m o día 
2 de marzo p r ó x i m o , a las nueve horas 

< de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal n ú m . 19 de M a 
dr id , sito en la Carrera de San Francis
co, n ú m . 10, piso tercero, a fin de cele
brar juicio verbal de faltas por malos tra
tos, coacc ión y hurto, bajo el n ú m . 1.101 
de 1976, debiendo venir provista de cuan-

¡ tos medios de prueba intente valerse. 
(B.—555) 

^Segundo León Or t i z , de veintinueve 
*ños de edad, casado, hijo de Diego y de 
^everiana, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
^ a d r i d , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado mu
nicipal n ú m . 17 de M a d r i d , sito en la 
Calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, piso prime-
r ° , el día 2 de marzo p r ó x i m o , a las diez 
W a s , a fin de asistir a la ce lebrac ión del 
Juicio de faltas seguido en el mismo con 
^ l n ú m . 1.090 de 1976, por lesiones y da
ños, en vi r tud de denuncia de la C o m i 
saría de Policía , contra el mismo y José 
González Gonzá lez , a c o m p a ñ a d o de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—546) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s eñor don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 

Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú 
mero 894 de 1976, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Pedro C a 
r r i l lo Moreno , que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos A lva rez Qu in 
tero, n ú m . 3, e l día 4 de marzo, a las 
diez horas, al objeto de asistir a la cele
b rac ión del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—556) 

E l s eñor don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 

en los autos de juicio verbal de faltas nú 
mero 542 de 1976, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Constancio 
H e r n á n d e z Alonso , que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
si to en la calle de los Hermanos A lva rez 
Quintero, n ú m . 3, el día 4 de marzo, a 
las diez horas, al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—557) 

E l señor don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m . 20 de esta capital , 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 885 de 1976, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Juan A n 
tonio Card ín Sánchez , que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, n ú m . 3, el día 4 de mar
zo, a las diez treinta horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—559) 

• J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m . 461 de 1976, por 

d a ñ o s , se cita a Jesús ' L ó p e z Izquierdo, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Sagunto, n ú 
mero 18, comparece rá el día 10 de fe
brero, a las diez treinta horas, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—565) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l señor Juez municipal n ú m . 23 de 

esta capital don Jesús Or t i z R i c o l , en ju i 
c io de faltas n ú m . 1.102 de 1976, por le
siones, en la que aparece como denun
ciado Albe r to Vi l lanueva , en ignorado 
paradero, ha acordado citarle por medio 
de la presente a fin de que comparezca 
ante este Juzgado y su Sala de audien
cia el d ía 25 de febrero, hora de las once 
y treinta de su m a ñ a n a , con- el objeto 

de asistir a la ce leb rac ión del correspon
diente juicio verbal de faltas, p r ev in i én 
dole que deberá comparecer a dicho acto 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—572) 

E l señor Juez municipal n ú m . 23 de 
esta capital don Jesús Or t i z R i c o l , en ju i 
cio de faltas n ú m . 811 de 1976, por le
siones y malos tratos, en la que aparece 
como denunciado Mar iano Espadas C a l 
de rón , en ignorado paradero, ha acorda
do señalar para que tenga lugar el acto 
del juicio el día 25 de febrero, hora de 
las diez y treinta de su m a ñ a n a , al objeto 
de asistir a la ce lebración del juicio de 
faltas, p rev in iéndo le que debe rá compa
recer a dicho acto con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—573) 

E l s eño r Juez municipal núm. 23 de 
M a d r i d don Jesús Or t i z R i c o l , en juicio 
de faltas n ú m . 784 de 1976, por d a ñ o s en 
col is ión, en la que aparecen: como de
nunciado, Eu la l io Hur tado Pacheco, y 
responsable c iv i l subsidiario Fernando 
Sierra M o t a , - en ignorado paradero, ha 
acordado citarles por medio de la pre
sente a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado y su Sala de audiencia el di". 25 
de febrero, hora de las once de su ma
ñana , con el objeto de asistir a la cele
brac ión del ju ic io de faltas, p r e v i n i é n d o 
les que d e b e r á n comparecer a dicho acto 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse. 

(B.—574) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 

Juez municipal en diligencias de' juicio de 
faltas n ú m . 1.789 de 1976, que se t rami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , por estafa, y en las que aparece 
como denunciado Bouls ich A h m e d Ben 
Al í , que tuvo su domic i l io en M a d r i d , y 
que actualmente se encuentra en ignora
do paradero, se a c o r d ó citar a és te a fin 
de que a las nueve treinta horas del día 
16 de febrero comparezca en la Sala 

96 DIPUTACION PROVINCIAL 

Rediente de d e p u r a c i ó n pol í t ico-social , dicha pens ión de jubi lación que
r r á elevada de 153.052 pesetas anuales a 250.561 pesetas anuales, siendo 

s t a cantidad igual al 131 por 100 de un haber regulador de 191.268 pe-
s

etas, que se halla integrado por 82.800 pesetas de sueldo base, 81.144 p e -
• tas de catorce trienios no acumulativos al 7 por 100, correspondientes a 
üarenta y tres a ñ o s , c inco meses y veinticuatro d ías de servicios prestados, 

¿ 7 -324 pesetas de dos pagas extraordinarias. 
^ Quedar enterada y prestar su a p r o b a c i ó n a recurso de alzada 

erpuesto por el exce len t í s imo seño r Presidente de la Co rpo rac ión , en 
d e

 y r ep re sen t ac ión de la misma, ante el exce len t í s imo s e ñ o r M i n i s t r o 
a G o b e r n a c i ó n , contra reso luc ión de la Vicepresidencia de la Mutua l idad 

« lona] de Prev i s ión de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , dictada en uso de las 
tades delegadas del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la misma y r eca ída 

£ ] e ^ j P e d i e n t e de pens ión de orfandad de d o ñ a Felisa y d o ñ a P i l a r Sanz 

Quedar enterada y prestar su a p r o b a c i ó n a recurso de alzada 
H 0 l ^ U e s t o por el exce len t í s imo seño r Presidente de la C o r p o r a c i ó n , en 
de j a

 r e y r e p r e s e n t a c i ó n de la misma, ante el exce len t í s imo señor M i n i s t r o 
^ac;3 ^ ° ^ e r n a c i ó n . contra r e so luc ión de la Vicepresidencia de la Mutua l idad 
f a c u^ n a l de P rev i s i ón de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , dictada en uso de las 
e,j a des delegadas del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la misma, y reca ída 
S a b ^ x P e d i e n t e de Capi ta l Seguro de V i d a de d o ñ a Mar í a Paz DomarcQ 

int e r Quedar enteiada y prestar su a p r o b a c i ó n a recurso de alzada 
n 0 l " b r U e S t O P ° r e l exce len t í s imo s e ñ o r Presidente de la C o r p o r a c i ó n , en 
^ e la r y r e P r e s e n t a c i ó n de la misma, ante el exce len t í s imo señor M i n i s t r o 
Nacjo e r n a c ¡ ó n , oontra r e so luc ión de la Vicepresidencia de la Mutua l idad 
delejj i 3 1 de P rev i s i ón de la A d m i n i s t r a c i ó n , dictada en uso de facultades 
d i e n t

 a s Por el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la misma, y reca ída en expe-
H € r n i Q de ac tua l i zac ión de pens ión de d o ñ a Pur i f icac ión M o r c i l l o López -

412. 
P R E S U P U E S T O S 

! 9 7 ¿ i ¿ - Quedar enterada de Orden dictada en fecha 29 de marzo de 
W 0 r I a D i recc ión General del Tesoro y Presupuestos, por It * * e g 
< Í a 1̂ Presupuesto extraordinario para financiar las obras de a n i d a c i ó n 
C h a n t a y ' r e f o r m a interior de d i s t r i buc ión en la M « » f £ n -
< s

d e San M a r t í n de Valdeiglesias, por un importe ¡ * * £ » ^ £ » 
S' y en la q u e se autoriza, a l propio tiempo, a esta D ipu t ac ión Pro-
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Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

399. Devolver a don Jesús F e r n á n d e z Garc ía , director de "Ley land 
Ibér ica , S. A . " , cumplidos los requisitos exigidos que determina el a r t í cu 
lo 88 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, la fian
za definitiva de 32,872 pesetas, que con fecha 9 de marzo de 1974 consti
t uyó en la Depos i t a r í a de Fondos Provinciales, carta de pago n ú m e r o 1.944, 
para garantizar la adquis ic ión de un c a m i ó n marca "Pegaso", de cinco to
neladas, con destino al Parque Móvil Prov inc ia l , deduciendo de la mencio
nada cantidad 2.347 pesetas, importe de la pub l i cac ión en el "Bole t ín 
Of ic ia l" de la provincia, de la pe t ic ión de devoluc ión de fianza. 

400. Que conste en acta e l sentimiento de la C o r p o r a c i ó n por el fa
l lecimiento de' exce len t í s imo señor don José A n t o n i o E lo la Olaso y expresar 
su condolencia a los familiares del finado. 

401. Que conste en acta el sentimiento de la C o r p o r a c i ó n por el falle
cimiento del exce len t í s imo señor Teniente General don T o m á s Garc ía Re-
bull y expresar su condolencia a los familiares del finado. 

402. Señalar el dúi 26 del p r ó x i m o mes de mayo para que la Corpora
ción celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

C L A S E S P A S I V A S 

403. Asignar a don A b u n d i o Valera Alvarez , Portero M a y o r de la 
C o r p o r a c i ó n , jubilado en ses ión de 24 de marzo de 1976, la p e n s i ó n , re
dondeada en pesetas, de 319.371 anuales, con efectos de 1.° de mayo de 
1976, día primero del mes siguiente al en que cumple los setenta a ñ o s de 
edad, lo cual o c u r r i ó en 2 de abril de 1976. Dicha cantidad, de conformi
dad con lo preceptuado por los a r t í cu los 50 y 85 de los Estatutos de la 
Mutua l idad Nacional de Prev is ión de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 9 de 
diciembre de 1975, es igual al 137 por 100 del haber regulador, el cual, 
teniendo en cuenta l o dispuesto por el Decreto-ley 7/1973, de 27 de jul io , 
y normas complementarias del mismo, es igual a 233.177,50 pesetas, y se 
halla integrado por 97.470 pesetas de sueldo base, correspondiente a un 
coeficiente retr ibutivo de l 1,9; 102.345 pesetas de quince trienios no acu
mulativos al 7 por 100, y 33.302,50 pesetas de dos pagas extraordinarias. 

404. Asignar a d o ñ a Mar ía Luisa G a r c í a Sancho. Enfermera de la 
Beneficencia Provinc ia l , jubilada en ses ión de 26 de febrero de 1976, la 
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audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núm. 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C.—754) (B.—595) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.087 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre daños en colisión, y en 
las que aparece como responsable civil 
subsidiaria Juana Batalla Girón, que tuvo 
su domicilio en Madrid, y que actualmen
te se encuentra en ignorado paradero, se 
acordó citar a ésta a fin de que a las 
nueve treinta horas del día 16 de febre
ro comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la avenida de Mon
forte de Lemos, núm. 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
vista de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C.—755) (B.—596) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.515 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre lesiones, y en las que apa
rece como denunciado Emilio Romero 
Anchuelo, que tuvo su domicilio en Ma
drid, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se acordó citar a éste 
a fin de que a las nueve treinta horas del 
día 18 de febrero comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos. núm. 164, 
al objeto de asistir en el concepto que 
se expresa a la celebración del oportuno 
juicio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C —635) (B.—587) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 

faltas núm. 1.388 de 1976. que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre lesiones, y en las que apa
rece como denunciado Juan Cazorla Te
jedor, que tuvo su domicilio en Madrid, 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a las nueve treinta horas del 
día 18 de febrero comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núm. 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que debe 
hac,erlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C.—634) (B.—588) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.220 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre daños en colisión, y en las 
que aparece como denunciante Manuel 
Avellaneda Morecho, y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, se 
acordó citar a éste a fin de que a las nue
ve treinta horas del día 18 de febrero 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, núm. 164, al objeto de asistir 
en el concepto que se expresa a la cele
bración del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C.—636) (B.—589) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.372 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre hurto, y en las que aparece 
como denunciado Víctor Nieto Gil, que 
tuvo su domicilio en Madrid, y que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acordó citar a éste a fin de que 
a las nueve treinta horas del día 18 de 
febrero comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monforte de Lemos, núm. 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 

a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C.—637) (B.—590) 

I 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.416 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre lesiones, y en las que apa
rece como denunciado Luis Alberto Or-
tellado Carrillo, que tuvo su domicilio en 
Madrid, y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
éste a fin de que a las diez horas del 
día 18 de febrero comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núm. 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—752) (B.—593) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.502 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre daños, y en las que apa
rece como denunciado Justo Santos Jimé
nez, que tuvo su domicilio en Madrid, 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a las diez horas del día 18 de 
febrero comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monforte de Lemos, núm. 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—753) (B.—594) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.142 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madr id , sobre lesiones en r iña, y en 
la s que aparece como denunciada Aurora 

López Barreda, que tuvo su domicilio en 
Madrid, y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
ésta a fin de que a las diez horas del día 
18 de febrero comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núm. 164. 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que Cebe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—756) (B.—597) 

En virtud de lo acordado por el ser.or 
Juez municipal en diligencias de juicio d e 

faltas núm. 1.485 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 d e 

Madrid, sobre insultos, y en las que apa
rece como denunciante María del P" a r 

Valero Martínez Salinas, que tuvo su do
micilio en Madrid, y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
dó citar a ésta a fin de que a las diez no-
ras del día 18 de febrero comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en l a avenida de Monforte de Lemos, nu
mero 164. al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración de 
oportuno juicio, con el apercibimiento d e 

que debe hacerlo provista de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—757) (B.—598) 

A V I S O 
Don Antonio Sainero Fernández ha 

arrendado su negocio de bar de cuarta 
sito en Pinto (Madrid), calle Empedrada, 
número 7, por un período de tres años , 
a partir de 31 de enero de 1977, a don 
Antonio Castillo Garrido, por lo que este 
último es la única persona responsable de 
cuantos pagos de toda índole afecten • 
dicho negocio durante el plazo de refe
rencia. 

(A.__6.423) 
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pensión, redondeada en pesetas, de 294.953 anuales, con efectos de 1.° de 
abril de 1976, día primero del mes siguiente al en que cumple los setenta 
años de edad, lo cual ocurrió en 24 de marzo de 1976. Dicha cantidad, de 
conformidad con lo preceptuado por los artículos 50 y 85 de los Estatu
tos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 
9 de diciembre de 1975, es igual al 131 por 100 del haber regulador, el 
cual, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Decreto-ley 7/1973, de 27 de 
julio, y normas complementarias del mismo, es igual a 225.155 pesetas, 
hallándose integrado por 97.470 pesetas de sueldo base, correspondiente 
a un coeficiente retributivo del 1,9; 95.520 pesetas de catorce trienios no 
acumulativos al 7 por 100, y 32.165 pesetas de dos pagas extraordinarias. 

405. Asignar a doña María' Inmaculada García Andino, viuda del 
que fué Jefe de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo, jubilado, don 
Juan José San Martín Casamada, la pensión, redondeada en pesetas, de 
136.349 anuales, con efectos de 29 de marzo de 1976, día siguiente al del 
fallecimiento del causante. Dicha pensión, por estar acogido éste al régimen 
de derechos adquiridos con anterioridad a la Ley 108/1963, está formada 
por 118.564,30 pesetas de pensión base, 70 por 100 de un haber regulador 
de 169.377,58 pesetas, más 17.784,64 pesetas de un quinquenio pasivo 
consolidado por el causante y aplicable a su viuda, de conformidad con 
acuerdo de 25 de junio de 1959; estando el haber regulador formado por 
37.000 pesetas de sueldo base, 76.183,70 pesetas de ocho quinquenios al 
15 por 100, 10.000 pesetas de gratificación fija, 12.318,37 pesetas de pre
mio remuneratorio y 33.875,51 pesetas de pagas extraordinarias, y corres
pondiendo a la interesada el segundo quinquenio pasivo en 1.° de diciem
bre de 1977. 

406. Asignar a doña Antonia Triviño González, viuda del que fué 
Auxiliar administrativo de la- Corporación don Mauricio Morales Segovia, la 
pensión, redondeada en pesetas, de 45.488 anuales, con efectos de 29 de 
marzo de 1976, fecha siguiente a la del fallecimiento del causante. Dicha 
cantidad, por estar el citado funcionario acogido al régimen de derechos 
adquiridos establecidos con anterioridad a la Ley 108/63, está formada por 
35.264,95 pesetas, 70 por 100 del haber regulador como pensión base 
y por 10.222.94 pesetas de dos quinquenios pasivos consolidados por el 
causante en 23 de febrero de 1967 y 23 de febrero de 1972 y reconocidos 
en virtud de acuerdo de 25 de junio de 1959, entendiéndose que conso
lidará el tercer quinquenio pasivo en 23 de febrero de 1977 y que el haber 
regulador, igual a 50.378.50 pesetas, se halla integrado por 16.300 pesetas 
de suedo base, 21.402,86 pesetas de seis quinquenios al 15 por 100, 2.599,94 
pesetas del quinquenio de próximo vencimiento correspondiente a ocho-

SESION DEL DIA 29 DE ABRIL DE 1976 95 

cientos treinta y nueve días y 10.075,70 pesetas de cuatro pagas extrao 
diñarías. , a 

•?s de 
407. Elevar la pensión de jubilación asignada en sesión de 

noviembre de 1975 al Conductor del Parque Móvil Provincial don ^ 
cisco-Andrés Muñoz Martín, de 150.413 pesetas anuales a 216*494 P e - ^ 
anuales, dando así cumplimiento a acuerdo plenario de 24 de m a r . a pj-
1976, por el que esta Corporación quedó enterada de resolución de ^ 
rección General de Administración Local de 18 de febrero de 19' • ^ £ 

otorga su visado a acuerdo de la Diputación de 29 de enero de 19 
asignó a las plazas de Conductores del Parque Móvil Provincial el ^ 
cíente retributivo del 1,7. Esta nueva pensión, de conformidad con ^ 
tablecido por los artículos 50 y 85 de los Estatutos de la Mutualid» ^ 
cional de Previsión de la Administración de 9 de diciembre d e l 9 ' J • ¿ e 

niendo en cuenta los cuarenta y un años, cuatro meses y diecisiete 1 

servicios reconocidos, es igual al 127 por 100 de su haber regulador, 
de acuerdo con lo dispuesto por el, Decreto-ley 7/1973 y normas c 50O 
mentarías del mismo, se halla integrado por los siguientes conceptos: • ^ 
pesetas de sueldo base, 69.615 pesetas de trece' trienios no acumulati 
7 por 100, y 24.353,50 pesetas de dos pagas extraordinarias, siendo los 
tos de dicha pensión de 1.° de noviembre de 1975. $el&aS' 

408.. Elevar la pensión de jubilación de don Antonio Alcázar ^ ¿ c 

por habérsele asignado el coeficiente retributivo 2,3, como consccuc 
su integración en el subgrupo de Administrativos de Administración ^ 
ral de la Corporación, con efectos de 1.° de julio de 1973, y dan ^ 
cumplimiento al acuerdo de 24 de marzo de 1976. Dicha elevad 
niendo en cuenta lo establecido por el Decreto-ley 7/1973 y n o r r n a ^ u tua-
plementarias del mismo, y artículos 50 y 85 de los Estatutos de o ¿ u C i r S c 

lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, deberá P r 

de la siguiente manera: ¿ e\ 
A) de 

gual 
se 1 > 

ncionaíio ̂  h ^ ™ ™ ^ l 9 ? 3 ' f e c h a d e comienzo de la pensión 
82.219 pesetas anuales a 172 4 ^ ^ d e 1 9 7 5 ' a <l u é ! l a <P^d a r á 

a l 105 por 100 de un h.k Pesetas anuales, siendo esta cantidad >? 
formado por 82.800 peseta L TQgU}f°r d e 164.220 pesetas, que se IJjj 
no acumulativos al 7 por 1 M d ° b a s e ' 5 7 ' 9 6 0 P e s e t a s d e ^ *1v 
doce días de s e r v i c i o / ™ 77 COrresPondientes a treinta años, un mes . 
diñarías. * p r e s t a c ^ y 23.460 pesetas de dos pagas extr** 

estabfecido pofLcret t 5 M / ? 9 £ í^' f 6 C h a
 S n « u e a c ™ s e C U ! n C ^ u a t r O 

m eses y dos días del tipm * 6 f u e r o n reconocidos trece anos, cu 
del t,empo q u e estuvo separado del servicio activo P° r 


